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S U M A R I O

Vacie oficial.
Ministerio dé Justicia y Culto.

Real decreto aprobando él Estatuto, 
que se inserta, de la Asociación mu» 
tualista d e  funcionarios del Cuerpo 
dé Prisiones.— Páginas 155 a 159.

Otro jubilando con honores de Presi
dente de Sala de  las Audiencias de 
Madrid y  Barcelona a D. Fedipe Rey 
Gutiérrez, Magistrado de térm ino, 
electo de la Audiencia territorial de 
M adrid.—Página 159.

f'tro  nom brando petra la plaza de Ma
gistrado de térm ino dé la Audiencia  
territorial de M adrid a D José María 
de la Torre O rviz, que sirve igual 
plaza en la de Barcelona. — Pági
na 159.

Otro ídem  para la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de 
Barcelona a D. Agustín Muñoz Tru- 
geda, Magistrado de térm ino en si
tuación de excedencia voluntaria ,— 
Página  159.

Otro declarando en situación de exce
dencia forzosa a D. V íctor Covián  
Frera, Magistrado de ascenso, P re
sidente de Sección de la Audiencia  
provincial de Oviedo.—Página 159.

Otro prom oviendo a la categoría de 
Magistrado de ascenso a D. Ismael 
Rodríguez Solano y  Tarrio, Magis
trado de entrada con destino en la 
Audiencia provincial de Murcia, y  
disponiendo pase a prestar sus ser
vicios eñ la Audiencia territoria l de 
Oviedo.—P á g in a s1 5 9 y  160.

Otro nom brando para la plaza de Ma
gistrado de entrada de la Audiencia  
provin cia l de Murcia a D. Mariano 
Lacambra García, que sirve igual 
plaza en la de Teruel.—Página  160.

Otra prom oviendo a la categoría de
Otro prom oviendo a la categoría de 

Valcárcel y  Chico de Guzmán, Juez 
de prim era instancia de term in é que 
sirve el Juzgado d é  Lorca, y  d ispo
niendo páse a servir la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de T eru el— Página  160.

Otro nombrárido para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral de

Zamora a D. Manuel Gil Esteban .—  
Página 160.

Otros indultando del resto de las pe
nas que se hallan extinguiendo Sa
ta niingrEtíez UrrÚtia, Francisco Cal- 
bel Miilet, Antonio de las Peñas Gal- 
van y  Gabriel Valentín Casamaypr, 
y que le s . fueron im puestas en las 
causas y  por los delitos que se m en
cionan.— Página 160.

O'ro conmutando por la de dos años, 
cuatro meses y  un día de presid io  
correccional la pena que se halla 
cum pliendo Alfredo Herrero Reina, 
y  que le fné im puesta en la causa y  
p or el delito  que se indican .— Pági
n a 160.

Otros ídem  por destierro el resto de las 
penas que se hallan extinguiendo  
Manuel Pérez Pianno y  María Jose
fa Calaza San Juan, y  que les fueron  
im puestas en las causas y  por los 
delitos que se m encionan . —  Pági
na 161. -

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden declarando aeropuerto  na- 
cionaí la instalación,¡terrestre y  ma
rítim a, que se haga en Gando (Cana
rias).—Página s 161 y  162.

Otras nom brando Oficiales Letrados de 
prim er ascenso del Consejo de Es
tado, Jefes de Negociado dé prim e
ra clase y  sueldo de 8.000 pesetas, a 
D. Fausto Vicente Gela, D , Jos A Ma
ría Rovira Burgada, D . José María 
Cordero y  Torres y  D. Alfonso de 
H oyos y Sánchez.—Página 162.

Otra ídem  Oficial Letrado de ingreso 
del Consejo de Estado, Jefe de Ne
gociado de segunda clase y  sueldo 
anual de 7.000 p e s e ta s a  D. Eugenio 
Vegas L a ta p ié .— Página 162.

Otras ídem  supernum erarios del Con
sejo de Estado, Jefes de Negociado  
de segunda clase y  sueldo anual de 
7.000 pesetas, a D. Enrique Suñer 
Buch, D. José Prat García y  D. An
tonio Romeo Latorre.—Páginas 162 
y  163.

Qtra ascendiendo al em pleo de Auxi
liar de segunda clase de Planim etría  
catastral á  D. Fernando Mariñosa 
Erausquin, y d isponiendo continúe

en situación de supernum erario sin  
sueldo.—Página 163.

Otra concediendo un mes de licencia  
po r enfermo a D. Pedro Ignacio Mo- 
reno Plaza , Auxiliar de segunda cía* 
se de Planim etría catastral. —  Pági- 
na 163.

Otra ídem  la vuelta a l: servicio  actipo ■ 
at Topógrafo Ayudante segundo don  
Vicente Pérez Porro.—Página  163.

Otra ídem  una prim era prórroga de  
un mes a la licencia que por enfer
m edad se encuentra disfrutando don  
José Frápolli Ruiz de la Heránz, Au*~ 
xiliar de prim era clase de Planime* 
tría catastral.—Página 163.

Otra declarando en situación de su
pernum erario sin sueldo a D. Miguel 
González Garzón, Auxiliar de seguw  
da clase de P lanim etría catastral.-*?' 
Página 163.

Otra disponiendo se reconozca el d& 
recho a p erc ib ir  las dietas y  viático^ 
que se indican a los Ingenieros Geó< 
grafos de entrada D. Manuel RodrU 
guez Delgado y  D. José María Bar* 
bero Carnicero.—Páginas 163 y  164̂

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden  disponiendo se publique et 

este periód ico  oficial el escalafón  
del personal activo y  excedente que 
constituye el Cuerpo técnico de Le* 
Irados de este M inisterio. —  Pági
na 164.

Otra ídem  se expida Real carta de su
cesión en el Título de Marqués de 
Velamazán, sin  perjuicio de tercero  
de m ejor derecho, a favor de D. Ma
nuel Castejón y  Martínez de Velasco. 
Página 164.

Otra ídem  se cum pla en sus propios  
térm inos la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contenciosoadm inistrati- 
vo del Tribunal Supremo en el p lei
to prom ovido contra la Real orden  
de este M inisterio de 23 de Febrero  
de: 1926; que sea reintegrado D. José 
Sánchez Vilches a su puesto en el 
escalafón de R egistradores de la Pro« 
piedad, y  que se le nom bre para un 
Registro que vaque de la m ism a ca* 
tegoría y  análogos rendim ientos  ot 
de Bilbao.— Página  164.

Otra concediendo derecho a reina re sai
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en el Secretariado de Audiencia p ro 
v incia l a D. Ramón May cas y de 
Mecr, Secretario de Audiencia p ro 
v incia l en situación de excedente vo
tan torio,— Página í  64. 

lira  trasladando a la plaza de O ficia l 
prim ero de Sala de la Audiencia de 
Huesca a D. Felipe Varea y Vintegra, 
que sirve igual plaza en ¡a de Cas
te llón ,— Página 1 6 4 .

Oirá nombrando para la plaza de O fi
cial de Sala de la Sección de lo C iv il 
de la Audiencia de Santa Cruz de 
Tenerife, a I). Juan Bem ol Cubero, 
O ficia l de Sala excedente. —  Página 
1 6 4 .

Dtra ídem paro la plaza de O ficia l p r i
m ero de. Sola de ¡a Audiencia pro
v incia l de León a D. Pedro Rúa Mén
dez, excedente voluntario. —  Pági
nas 164  y 1 (55.

Tira ■ declarando:- jubilado a Nicolás L li-  
m¡s A znar, A lguacil del Juzgado de 
primeva- instancia e instrucción del 
distrito de la M e rc e d d e  Málaga.-.— 
Página. 1654 

01ra dhnoniendo se publique en este 
periód ico  oficial,, a los efectos del as
censo cuando le corresponda, la de
claración. de qn iilnd  formulada por 
el Consejo Judicia l a favor de don 
Francisco Rajes, y Rohm, Juez, de pH - 
. m em  im ta m ia  de* iéummo, que des
empeña el Juzgado dé Lam e he .— Pá
gina 165.

Ministerio del E jército .

leal orden c ircu la r declarando con ca- 
r  b u o e n r v f í l  que ¡os beneficios de 
red f^ rb 'n  (le cuota que señala e l ar
ticu lo  4AS del vigente Reglamento de 

‘ P  -c lvhm rc^*o no sean aplicados a 
iid~ Jrd '«adores de Loterías .—  
i r r

M in is te r io  d e  H a c ie n d a .

•rleal: orden nombrando a sn instancia 
Portero  en la Aduana de V igo a Ama
dor Gtréfdez Cabafeito, P o rte ro■ fer- 
tero en la Sidgdxlegacíán dé Hacien
da dé Ta mlsrná localidad. •—  Pági
na i  65.

O tm  ídem. id: id. a José ■ Rehilo Prado  
Esmñeira Portero  cuarto en la Smb-
delevación de Hacienda de la mis- 
na loca lid a d — Página 165.

’0 tva ídem P o r t e r o  en la Aduana de 
Santander a Laureano Hernénz Gó,- 
mex. Portero quinto en la-Delegación  
de Hacienda en kirmismq provincia. 
Página-.. 145. . ...•

Ministerio de la Gobernación, .

P e r l arden nombrando Insnecior ge
neral de .Sanidad E x te rio r a dan 
?T m <d de Torre\ Grima, Médico, del 
C ‘" v  •' de Saxfdod N a c ion a l— Pági
na 1' \ /

Gira di re-ordeno o re convoque a eon: 
curse- para proveer la plaza .de M r- 

• d ■ or^rquda del T.ohoraf'orio del 
Ecdéikd del Reíg de Chama vi in de 
la Boro  -  u 1.ZA

O tra concediendo ¡ni mes de R renda  
p or enfermo a La D ion is io luí ex Ros.

M arinero de la Estación Sanitaria 
del puerto de Denla.— Página 168.

Gira designando a B. E m ilio  Andrés 
y Martínez y a D . Carlos Vidal y 
García, Oficiales del Cuerpo de Te
légrafos e Ingenieros de Telecom u
n icación, para que, en com isión del 
servicio, pasen a Gap (Francia ) para 
presenciar las operaciones de inyec
c ión  y proceder al reconocim iento  
del resto de la partida de 35.000 pos
tes de p ino creosotados. —  Página 
166.

Otra, circular, a ¡os Gobernadores c i
viles para que exciten el celo de to
dos los Agentes a sus órdenes, P o li
cía y Guardia c iv il, a fin  de que se 

’ cumpla exactamente y con todo r i
gor lo dispuesto en la Real orden 
circu la r número 868 de 31 de Julio 
del año p róx im o pasado (G a c e t a  del 
6 de Agosto), que proh íbe y sancio
na el golpear a los animales.— Pági
na ÍQQ.

Real orden concediendo noventa días 
de Ucencia para asuntos propios a 
D. Juan V icente Mesa R ivilla , O ficia l 
del Guerpo de Correos. —  Páginas 
168 y 167.

Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas. Artes..

Real orden nombrando a D-. Francisco  
Toptada Picazo A uxilia r Repetidor 
de la Sección de Letras del Institu 
to nacional de Segunda enseñanza 
de Ciudad Real.— Página 167.

Otra, desestimando instancia a don 
Eduardo Vassalío y D orronzoro en 
solicitud  de se haga una revisión  
del expediente form ado para p ro 
veer la plaza de Pro fesor especial de 
Dibujo del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Baeza, —  Pági
na 167.

Otra disponiendo se den las gracias al 
Excm o. Sr. Marqués de Valverde de 
la Sierra y a los Excmos. Sres. Con
des de Cerragería, por los valiosos y 
constantes donativos que han hecho 
al Museo “ Palacete de la Manclo a” . 
Página 167.

Otra ampliando hasta el 15 del mes 
actual el plazo de admisión de Obras 
que se presenten a la E xposición  Na
cional de Bellas. Artes del año actual. 
Página 167.

'Ministerio- de Fomento.

Real orden disponiendo se. cumpla en 
sus própm s térm inos la sentencia 
dictada por la  Seda de lo Gontencio- 
sondm inistraiivo del Tribunal Su
prem o en el p leito p rom ovido por 
D. Juan Chat ai n Baílaire contra  ¡a

- ‘Real orden de este M in isterio  de 14 
de Octubre de 1927.— Página  167.

O irá  ídem id. id. en el pleito p rom o
vido por la. Sociedad “Ele aíra U iba- 
yen” contra la Real orden de este 
M im sterm  de 23 de Noviem bre de 
1927.— Páginas 167 y 188.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL CONSEJ'0 D-E • M IN IS

TROS.—  Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.-— P ro 
puesta del mes de Enero de 1930.—* 
R elación nominal de las clases de 
segunda y prim era categoría del 
E jérc ito  y de la Armada que han 
sido significados para los destinos 
que se indican.— Página 168.

R ectifica c ión  al concurso ord inario de 
vacantes publicado en la Ga c e t a  co
rrespondiente al día prim ero del 

mes actual.— Página 197.
E s ta d o .— Secretaria general de. Asun

tos Exteriores. —  Sección Central.—  
Asuntos contenciosos.—  Anunciando 
el fa llecim iento en el extranjero de 
los súbditos españoles que se men
cionan.— Página 19 A

Ju s t ic ia - y  C u l t o . —  Subsecretaría.—  
Anunciando haber* sido solicitado 
p or I). Manrique Calvo de Maltrana, 
Marqués de Maltrana, la rehabilita
c ión  del T ítu lo de Conde de Gus- 
tarredondo.— Página 196.

E jé r c i to .—Dirección general de Instruc
ción y Administración. — Disponiendo sé 
devuelva a los individuos que se mencio
nan tas cantidades que se indican, fas 
cuates ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas.—Página 199.

G o b e rn a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad.— Convocando concurso pa
ra proveer la plaza de M édico encar
gado del Laboratorio del Hospital 
del Rey, de Chaniartín de la Rosa, y 
sus resultas.—Página 198.,

In s t r u c c ió n  p ú b lic a .— Dirección gen e- 
ral de Bellas Artes. —  Disponiendo 
que por los señores Delegados Re
gios de Relias Arles y por los D irec 
tores dé los Museos dependientes de 
este M in isterio  se den las órdenes 
oportunas para que se facilite  lib re
mente la entrada en los Muesos y 
Monumentos a Tos m iem bros de la 
Sociedad Academia rumana de tu
rism o “ Rom anía” .— Página 198.

F o m e n to .— Dirección g e n e ra l de Obras 
públicas.— Rectificación al concursó 

! de suministro de tablillas metálicas 
para los vehículos de tracción ani
mal, publicado en la G a c e t a  del día 
5 del mes actual.— Página 198,

Aguas.,— Resolviendo el expediente in
coado por D. Domingo Sert y Radía 
solicitando la legalización de  ̂ las 
obras de defensa contra las avenidas 
del río Tordera, que ha construido 
en el término de Fogás, de. Monclús 
(Rarmlmd) — Página 199.

T b a b a t o  y  F R E Y is iÓ N .^ B ir e e e d ó n  g e n e 
ral de Trabajo.— Patronal©/ local de 
Formación Profesional de Jaén,—  
Anunciando a concurso examen la 
provisión de las plazas de Maestro 
Mecánico, Maestro Electricista y 
Maestro Carpintero, con destino a lói 
Escuela Elemental de Trabajo de di* 
aba capital..—Página 200...

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a — O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  -p r o v in 
c ia l . —  A n u n c io s  d e . p r e v io  p a g o .—  
E d ic t o s — C u ad r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n te n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u prem o.— P liego  71.



Gaceta de Madrid.—Núm. 98 8 Abril 1930 155

P A R T E O FICIAL

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q . D. g.), S. M. ia R ein a  D oña  'Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
'Asturias e Infantes y demas personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

EXPOSICION
SEÑOR: El Cuerpo de Prisiones,cu

yos funcionarios prestan .servicios .en 
los Establecimientos' penitenciarios, 
carece de un Montepío o Asociación 
mutualista que, al amparo de la pro
tección que le presta el Estado, pueda 
socorrer a las familias de los funcio
narios fallecidos, asignar pensiones.a 
aquellos que carecen de haberes pasi
vos o que éstos o la pensión que per
ciban sus viudas y huérfanos sean 
exiguas, proteger, recoger y educar a 
los huérfanos y atender a otras nece
sidades apremiantes» A llenar esta ne
cesidad atendió la Real orden de 30 
de Diciembre de 1920, que creó una 
Comisión formada por funcionarios 
del Cuerpo expresado y presidida p or 
el Director general de Prisiones, con 
él encargo de redactar un proyecto de 
Estatuto de la Asociación "'Mutualista 
tíe Funcionarios del Cuerpo de Prisio
nes. Dicha Comisión ha dado cima 
a su cometido redactando un trabajo, 
que, con ligeras variantes, hace suyo 
el infrascrito.

En este proyecto de Estatuto se 
mantiene el carácter obligatorio de la 
Asociación mutuálista para tódos los 
funcionarios que constituyen las tres 
Secciones, técnica, facultativa y auxi
liar, que comprende el Cuerpo de Pri
siones, estableciéndose cuotas para los 
asociados, que varían según las eda
des que tengan y sueldos de que dis- 
frütañ, buscando la equidad posible. 
Se fijan los recursos de la Asociación, 
dividiéndolos en íransitories y perma
nentes  ̂ siendo aquéllos los que han de 
obtenerse de una sola vez para el co
mienzo de esta obra benéfica, y aten
diéndose para la obtención de los se
gundos, además, de las cuotas de los 
asociados, o aportaciones procedentes 
del servicio de Prisiones, sin merma 
ni detrimento para los intereses del 
Tesoro público.

Fundado en las consideraciones 
precedentes, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro

bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 7 de Abril de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Jo s é  E s tr a d a  y  E s tr a d a

REAL DECRETO 
Núm . 1.935. •

A propuesta del Ministro de Justicia 
y Culto, y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Esta
tuto de la Asociación Mutualista de 
Funcionarios del Cuerpo de Prisiones.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO !
-El Ministro de .Justicia y Culto,

José E strada  y  E strad a .

ESTATUTO .DE LA MUTUALIDAD 
BENEFICA DE FUNCIONARIOS DE 

PRISIONES
CAPITULO PRIMERO 

NATU RALEZA Y  FINES DE LA ENTIDAD 
SU CONSTITUCIÓN

Artículo .1.° La Mutualidad Benéfi
ca de Funcionarios de Prisiones, cons
tituirá una entidad, protegida e inter
venida por el Gobierno de S. M., con 
domicilio en Madrid, y dedicada ex
clusivamente a fines benéficos en favor 
de sus asociados y de las familias y 
huérfanos de los mismos, en casos de 
fallecimientos dé éstos, en la forma 
que permitan las disponibilidades de 
la Asociación y  dentro de los límites 
y  grados dé prefación establecidos en 
el presente Estatuto.

Artículo 2.° Las finalidades de la 
Mutualidad serán: y

a) Auxiliar con una cantidad en 
metálico, que no será inferior a 1.000 
pesetas, a la familia del socio que fa
llezca o al beneficiario que tenga pre
viamente designado.

b) Satisfacer pensiones temporales 
o vitalicias a favor de los asociados 
que fueran dados de baja forzosamen
te en el servicio, tpor inutilidad físi
ca, sin derecho a haberes pasivos o 
que éstos resulten Aún ¿exiguos que 
sean evidentémeiite insuficientes para 
la satisfacción de sus necesidades.

c) La educación, instrucción y sos
tenimiento de los huérfanos de ambos 
sexo ;, mayores de siete años y meno
res c e diez y seis, en el número y  con
diciones que permitan los recursos de 
la Mu uali&ad y señale el Consejo di
rectivo.

d) El anticipo d e cantidades en 
metálico con un interés que no podrá 
exceder del 5 por 1Ó0 anual, a los aso
ciados, en casos justificados de tras
lado o enfermedad.

Artículo 3.° Serán socios obligato
rios de la Mutualidad todos los fun
cionarios que integran el Cuerpo de 
Prisiones, en sus tres Secciones (técni
ca, facultativa y auxiliar) y que se ha
llen en situación de servicio activo.

También podrán pertenecer los que 
hallándose en situación de excedencia 
y no habiendo cumplido cincuenta 
años de edad lo solicitaren en un pla
zo que no exceda de tres meses, a con
tar de la fecha en que este Estatuto

se publique en la Gaceta de Madrid, 
y abonen las cuotas correspondientes.’ 
a partir del mes en que la Mutualidad 
quede oficialmente constituida.

Del mismo modo podrán figurar co 
mo .socios de la Mutualidad los exce* 
denles del Cuerpo de Prisiones que ha
yan cumplido dicha edad, mediante ei 
abono de una cuota especial mensual 
equivalente al 50 por 100 sobre la or* 
diñarla que les correspondería satis 
facer según el sueldo con que figure? 
en el Escalafón, dentro de las tablar 
de edades y haberes que regulan lar 
cuotas de los asociados.

Artículo 4.° Todos los excedentes r 
quienes se concede el derecho a íigii  ̂
rar en la Mutualidad que no se inscri
ban en la misma dentro de los plazos; 
señalados o dejaren de pertenecer t 
ella voluntariamente, no podrán ser 
admitidos en lo sucesivo sin abonar 
ena ■■•.cuota extraordinaria de entrada 
de 100 pesetas y  todas las ordinaria^ 
que les hubieran correspondido satis
facer desde la fundación de la Mutua** 
lidad o desde la fecha de su prime? 
descubierto.

Artículo 5.° El funcionario d e I 
Cuerpo de Prisiones que pase a situa
ción de excedencia o de jubilación, 
sien do asociado, será consi arado par4 
todos los efectos de esta Mutualidad* 
como si se hallara en servicio activo ̂  
debiendo contribuir con la cuota or* 
diñaría que viniera satisfaciendo.

El excedente que reingrese en él ser
vicio activo, sin ser asociado, podrí, 
incríbirse como tal, abonando las cue< 
tas atrasadas desde la fundación cN 
la Mutualidad, en la ‘forma y propor< 
ción que reí Consejo directivo acuerde 
en cada caso.

Ártícido í6.° Los funcionarios del 
Cuerpo de nuevo ingreso, serán con
siderados como socios desde la fechtf 
ide la toma .de posesión de ¿sus destie 
nos y abonarán sus cuotas completa* 
a contar ¡del mismo mes de la pose
sión. •

Artículo 7;° La cualidad de asocia* 
do se perderá, eon todos los derechos, 
por falta de pago de tres -cuotas regla*; 
unen tari as, por ser dado de baja eii e{ 
servicio ¡de Prisiones, en virtud de ex* 
^podiente gubernativo o renuncia, y 
por incumplimiento de obligacioneí 
contraídas ¿solemnemente con la Mu 
tualidad.

CAPITULO II
DEL CAPITAL Y  RECURSOS DE LA MUTU

LIDAD

Artículo 8.° Constituirán el haber 
social los siguientes recursos.

Recursos transitorios.
I. La cantidad que tenga a hie^. 

destinar el Gobierno de S. M. para 1 '£■' 
implantación de esta obra.

II. El importe del 50 por 100, po? 
una sola vez, del fondo industrial d€ 
los Economatos administrativos de lar 
Prisiones.

Recursos permanentes.
L La subvención oficial que el Go

bierno incluya en cada uno de ios Pre
supuestos generales del Estado a fâ  
vor de esta Mutualidad.

ÍI. Las cuotas que cada asociadt 
pague mensualmente con arreglo a la? 
normas que se establecen en el capí* 
tuio III.

III. El producto total de la velft¿< 
de sellos que emita la Mutualidad B*
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néftca de Prisiones de valor represen- 
tantivo de 0,50, una y dos pesetas.

El uso de estos sellos será obligato
rio para cuantos presten servicio en 
Prisiones, en toda petición de trasla
do, excedencia, permiso, licencia, re
compensa e invalidación de notas que 
Aquéllos formulen; debiendo de adhe
rir a cada petición un sello de una pe
seta, no dándose curso a los escritos 
*n que se omita este requisito. Del 
husmo modo se adherirá un sello de 
dos pesetas en toda diligencia moti
lada por ascenso o mejora de sueldo.

Fuera de estos casos, la adquisición 
de sellos será voluntaria, estimándose 
£omo donativos para contribuir al sos
tenimiento de esta obra benéfica.

IV. El importe del 50 por 100 de 
todas las cantidades que distribuyan 
tos Economatos de las Prisiones por 
ti concepto de beneficio cooperativo 
i los empleados de las mismas que 
tengan derecho a surtirse de tales 
Economatos.
' V. El 50 por 100 del haber resul
tante por el concepto de celdas dé 
)ago.

VI. El 50 por 10Q de los haberes 
dquidos que; en concepto de gastos 
le habilitación, descontarán los ha-

, Militados a los perceptores de habe
res de cada plantilla de las Prisio
nes, siempre que él cargo de habili
tado del personal sea desempeñado

Í>or un Administrador, el cual presta
rá el servicio gratuitamente, ya que 
os que no residan en capital de pro
vincia están autorizados para acredi
tar sus gastos de viaje en la cuenta 
de Obligaciones.

VII. Los donativos, subvenciones 
i> legados que, a favor de la Mutuali
dad, tengan a bien hacer el Estado, 
tas Corporaciones, entidades o parti
culares; y

VIII. Las rentas del capital que la 
Mutualidad logre formar.

Artículo 9.° Todas las cantidades 
j[ue se contraigan a favor de la Mu
tualidad serán ingresadas en el Banco 
le España, no pudiendo verificarse

Íxtracción alguna sin previo acuerdo 
[el Consejo directivo y las firmas del 
‘residente y del Vocal-Contador.
El Consejo podrá invertir cantida

des sobrantes, si las hubiere, en valo
res del Estado únicamente. <

ARTICULO III
P A G O  D E  C U O T A S

Artículo 10. El pago de las cuo
tas mensuales será hecho por los aso
ciados por mediación de los habilita
dos del personal, quienes descontarán* 
mensualmente el 0,50 por 100 de los 
haberes líquidos, en concepto de ha
bilitación. en los casos expresados en 
el artículo 8.°, número VI, de los re
cursos permanentes,, y las cantidades 
correspondientes a las cuotas ordina
rias de asociado, con arreglo a las ta
blas siguientes de sueldos y edades.

Haberes que no excedan de 3.000 
pesias anuales.

CUOTA
mensual.

Pesetas:

Menores de 30-años de edad. 2,00
De 80 hasta 40,...........    2,50
De 40 hasta 5 0 ,.....v .¿.... . . . .  3,00
De 50 hasta tíO ......J........ . . .  3,50
ve 60 en adelante.. . . . .  4.00

Haberes superiores a  3.000 pesetas,
sin llegar a 5.000.

CUOTA
mensual.

Pesetas.

Menores de 30 años de edad. 2,50
De 30 hasta menos de 40

años de edad............................ 3,00
De 40 hasta menos de 50

años de edad...........................  3,50
De 50 hasta menos de 60

años de edad . ................  4,00
De 60 años en adelante...... 5,00

Haberes de 5.000 pesetas o más.
CUOTA

mensual.

Pesetas.

Menores de 30 años de edad. 3,00
De 30 hasta menos de 40

años dé edad...   4,00
De 40 hasta menos de 50

años de ed ad .................. 5,00
De 50 hasta menos de 60

años de edad... ;     ...........    6,00
De 60 años de edad en ade

lante  ........................................... 7,50
Artículo 11. Las precedentes tablas 

son de aplicación para fijar las cuo
tas a la constitución de la Mutuali
dad y para los empleados de nuevo 
ingreso én los servicios de Prisiones, 
debiendo conservar la misma cuota 
el asociado mientras lo sea, a menos 
que posteriormente se descubra error 
de clasificación; en tal caso, se rein
tegrarán las cantidades correspon
dientes, bien a la Mutualidad *por el 
asociado o bien por aquélla a éste.

- Servirá de báse para clasificar por 
edades el Escalafón últimamente pu
blicado, y si en él no figurase el aso
ciado o la edad, manifestará ésta el 
interesado, bajo su responsabilidad.

La clasificación,) por haberes, se hará 
por el que se disfrute en la primera 
nómina que sea objeto de descuento de 
cuotas.

Artículo 12. Aunque todo asociado 
conservará, como base contributiva, la 
primera cuota que le corresponda sa
tisfacer/ ésta sufrirá un aumento del 
10 por 100 cada vez que mejore de 
sueldo* entendiéndose que el recargo 
del expresado 10 por 100, que se sufri
rá por cada ascenso, lo es siempre so
bre la cüoíá primaria.

Artículo 13. Los Habilitados del per
sonal de las Prisiones contraen la obli
gación de descontar las cuotas expre
sadas y hacer* entrega de ellas al Di
rector de la* Prisión central o provin
cial a qúe pertenezcan, en un plazo de 
setenta y dos horas, debiendo los Di
rectores eñ igual plazo, depositarlas en 
la cuenta que la Mutualidad tendrá 
abierta en el Banco de España, remi
tiendo relación de asociados y referen
cias del talón de entrega al Consejo 
directivo. ^

Artículo 14. Los asociados exceden- 
t eso jubilados harán efectivas sus cuo
tas mensuales al Director de la Prisión 
dé la localidad o provincia donde resi
dan, o, en su defecto, las remitirán, li
bres dé gastos, al Presidente dé lá 
Mutualidad, dentro de los cilíco pri
meros días de cada mes, pudiendo sa
tisfacer por adelantado él número de 
cuotas que crea conveniente

Artículo 15- El asociado qué dejare 
de satisfacer las cuotas que les corres
pondan durante tres meses, será dado 
de baja en la Mutualidad, con pérdi
da de todos sus derechos, a menos que 
posteriormente demostrase la imposibi
lidad de haber efectuado tales pagos. 
En estos casos, el Consejo directivo re
solverá lo que proceda.

Artículo 16. El mismo Consejo po
drá conceder prórrogas para el pago 
de cuotas en aquellos casos que lo con
sidere justificado, y especialmente du
rante las suspensiones preventivas de 
empleo y sueldo de los funcionarios, 
debiendo éstos reintegrar, una vez les 
sea levantada la suspensión, las cuotas 
atrasadas, abonando los intereses de 
demora que se estipulen.

Artículo 17, En los casos de falleci
miento de asociados que tuvieran en 
descubierto el pago de sus cuotas en 
virtud de prórrogas concedidas por el 
Consejo directivo, se abonará a las fa
milias o*beneficiaros el socorro de de
función, descontando de él los créditos 
que existieran a favor de la Mutua
lidad.

Del mismo modo se procederá cuan
do ocurra el fallecimiento de un aso
ciado que se.halle retrasado en el pago 
de cuotas, siempre que éstas no exce
dan de tres,

CAPÍTULO IV
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES SOCIALES

Socorros por defunción.
Artículo 18. La cantidad en metáli

co que en concepto de socorro por de
función de un asociado habrá de en
tregarse a la familia o beneficiario, se
rá de 1.000 pesetas, debiendo el Con
sejo directivo aumentar esta cantidad 
a 2.000 en cuanto los recursos de la 
Mutualidad lo permitan y esté asegu
rada su vida social para este fin. De 
todos modos, el acuerdo de estos au
mentos sé tomará por el Consejo en 
pleno y se anunciará con quince días 
de anticipación, no comenzando a re
gir el acuerdó hasta el día primero del
mes siguiente. ......

Artículo 19. El percibo del socorro 
por defunción corresponderá a la per
sona o personas que el asociado tenga 
designadas por escrito en documento 
duplicado, del cual, un ejemplar se con
servará en la Secretaría de la Mutua
lidad y otro en la Delegación dé la pro
vincia en que resida. La designación de 
beneficiario puede ser modificada por 
el asociado cuantas veces lo crea con
veniente.

Del socorro por defunción se entien
de que úna parte ha de destinarse al 
enterramiento decoroso del asociado 
cuando no pudiera verificarse por otros 
medios. v

El Consejo directivo, con el informe 
de los Delegados, determinará lo pro
cedente en cada caso, así como la for
ma y requisito de las entregan pira su 
ulterior justificación.

Articulólo. Las cantidades de so
corros por defunción sé entregarán a 
los beneficiarios dentro de un plazo 
que no excederá de treinta días, a con
tar de la fecha en que se tenga cono
cimiento por el Consejo de la defun
ción, pero se hará entrega del 50 por 
100 inmediatamente y por el procedi
miento más rápido,

Artículo 21. Cuando ÓcurrA éUfalie- 
cimiento dé un asociado, el Delegado
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de la Mutualidad lo comunicará inme
diatamente al Presidente de la misma, 
sin perjuicio de disponer lo convenien
te para organizar un enterramiento de
coroso, si la familia no dispusiera de 
medios para este fin, dando cuenta de 
lo efectuado y de la cantidad inverti
da. Los justificantes de estos gastos se
rán entregados a la familia o beneficia
rios, descontando su importe del soco
rro correspondiente.

En las localidades donde no haya De
legado, o sea Director del Cuerpo, ha
rá sus veces, para estos casos, el Sub
delegado o Jefe de la Prisión, y si fue
ra éste el fallecido, el que deba susti
tuirle legalmerite, dando cuenta al De
legado de sus gestiones y del importe 
del enterramiento.

El funcionario que se encargare de 
organizar esta clase de actos, armoni
zará el decoro con la modestia nece
saria para que resulte mermado en, 
los límites indispensables el-socorro 
que ha de entregarse a la familia.

Pensiones.
Artículo 22. Las pensiones a los 

asociados que sean dados de baja en 
el servicio activo por inutilidad físi- 

* ca, sin contraer haberes pasivos, o que 
éstos sean tan exiguos que no alcan
cen a la satisfacción ele, sus necesida
des, podrá acordarlas el Consejo di
rectivo y no sérán inferiores a 100 pe
setas mensuales ni superiores, a 150. 
La duración será fijada por el mismo 
Consejo, atendiendo a los recursos de 
la Mutualidad y a la índole del caso 
que motive la pensión.

Artículo 23. Esta clase de pensio- 
: nes no podrán concederse hasta que 

el socorro de defunción haya sido ele
vado a 2.000 pesetas y la Mutualidad 
cuente con la garantía de poder sa- 

, tisfacer cincuenta socorros anuales de 
esta naturaleza.

' El sostenimiento y educación de los
huérfanos.

Artículo 24. Cuando la Mutualidad 
tenga asegurado el cumplimiento de 
las dos finalidades anteriores para un 
período no inferior a dos años, am
pliará su acción al sostenimiento y 
educación de los huérfanos con el re
manente que se presuponga como so- 

. brante y que alcanzará Ja cifra míni
ma de 25.000 pesetas.

Artículo 25. La asistencia para la 
educación e instrucción de los huér
fanos de ambos sexos se concertará 
por el Consejo con Colegios e Institu
tos dedicados a estos fines, siendo 
de cuenta de *la Mutualidad todos los 

. gastos que origine su estancia en di
chos Centros, hasta cumplir los diez y 

; seis años de edad, pudiendo ésta am
pliarse si el huérfano presentara con
diciones relevantes y extraordinarias 

, para el £ estudio de una carrera.
Artículo 26. La admisión de alum

nos deberá solicitarla su representan
te legal acompañando los documentos 
que acrediten ser hijo legítimo del 
asociado fallecido.

Artículo 27. La Mutualidad fijará 
cada año, en sus presupuestos, las 
cantidades máximas que haya de des
tinar a estas atenciones.

En e l , caso de que. la carencia de 
fondos no permitiera la .colocación de 
todos los solicitantes, se tendrán en 
Cuenta por orden riguroso de presen
tación oara irlos colocando a medida

que las circunstancias lo permitan, co
municando a los representantes lega
les el numero que corresponda al as
pirante huérfano.

Artículo 28. El auxilio de orfandad 
sólo se concederá a un beneficiario 
por cada causante, a menos que los 
recursos disponibles permitieran am
pliar esta clase de auxilios.

Artículo 29. Cuando los huérfanos 
del asociado fueren menores de siete 
años de edad, podrá el Consejo acor
dar la concesión de un auxilio tem
poral que no podrá exceder de 100 pe
setas mensuales. Esta clase de auxi
lio sólo se concederá en casos debi
damente justificados de necesidad pa
ra alimentación de los huérfanos me
nores.

Artículo 30. Si la madre de un me
nor a quien correspondiera ser inter
nado en un Colegio por cuenta de la 
Mutualidad prefiriese percibir en me
tálico una pensión temporal de 100 
pesetas mensuales, obligándose a la 
educación e instrucción del huérfano, 
podrá el Consejo directivo acordar 
este procedimiento, previa informa
ción de la conveniencia de la permu
ta y sometiendo a intervención direc
ta del delegado el cumplimiento de 
las condiciones que se marquen a la 
viuda. El incumplimiento de una de 
ellas será motivo suficiente para re
tirarla la pensión.

Préstamos a los asociados
Artículo 31. El Consejo directivo 

determinará anualmente las cantidá- 
des que haya de destinar a préstamos 
a los asociados, sin que pueda exce
der cada préstamo del 50 por 100 de 
la cantidad que pueda corresponder 
al prestatario, en caso de fallecimien
to, por auxilio de defunción. El inte
rés anual no excederá de 5 por 100.

Artículo 32. * La Mutualidad no po
drá poner en práctica esta clase de 
préstamos mientras no tenga cumpli
dos los fines anteriores y sólo podrá 
destinar a éste la cantidad que con
sidere como sobrante, después de aten
didos los señalados con las l^ras a), b) 
y c) del artículo 2¿° de esté Estatuto 
para el año siguiente.

Artículo 33. En todos los casos de 
anticipo por préstamo, la Mutuali da d 
se resarcirá de la cuota de auxilio por 
defunción si el prestatario falleciese 
dejando en descubierto parte o el to
tal del préstamo.

Artículo 34. La amortización de la 
deuda por préstamo la harán los aso
ciados* mediante el abono mensual de 
la décima parte de su sueldo líquido, 
sin que la cuota de amortización pue
da ser inferior a 25 pesetas mensua
les, ni el reintegro total exceder de un 
año de duración.

Artículo 35. El asociado, al solici
tar un préstamo, probará que no tie
ne otro pendiente de pago y se com
prometerá a no contraer deudas con 
otra persona o entidad mientras no 
salde el que reciba de la Mutualidad, 
autorizando al Habilitado para que 
mensualmente le retenga la cuota de 
amortización.

Toda, información qpe no resulta
re, posteriormente exacta, así como el 
incumplimiento de los compromisos 
que el asociado contraiga con la Mu
tualidad, .podrán ser motivos para 
darle de baja en Ja misma, con pér
dida de todos sus derechos y sin per

juicio de las responsabilidades df 
otro orden que pudieran alcanzarle.

CAPITULO V
DIRECCIÓN Y  RÉGIMEN DE LA MUTUA

LIDAD

Artículo 36. La Mutualidad será 
regida y administrada por sus socios* 
bajo la presidencia honoraria del Mi* 
nistro de Justicia y Culto y del Diree^ 
tor general de Prisiones, como Jefe»' 
superiores del Ramo.

Artículo 37. Las Facultades de ad* 
ministración y gobierno residirá etf 
el Consejo directivo, sin perjuicio 
los acuerdos que se tomen en las Jure 
tas generales de asociados, que tere 
drán el carácter de ejecutivos, inclre 
so para destituir a individuos del Core 
sejo.

CAPITULO VI
DE LAS JUNTAS GENERALES

Artículo 38. Las Juntas generale# 
podrán ser ordinarias y extraordinav 
rías. Las ordinarias se celebrará# 
anualmente, en el mes de Febrero, 
las extraordinarias cuando lo estim# 
necesario el Consejo directivo o lo sov 
liciten 100 asociados por lo menos.

Artículo 39. En las Juntas ordina< 
rías el Consejo dará cuenta detallada- 
de su gestión durante el año -anterior*, 
mediante una Memoria, que leerá er 
Secretario y lar cuaL será sometida m- 
aprobación de la Junta general.

Artículo 40. Todo asociado puedif 
hacer de palabra o por escrito las ob*? 
servaciones que estime conveniente# 
respecto al funcionamiento de la Mu* 
tualidad y a la gestión dél Conseja 
durante la celebración de la Junta ge
neral o antes de ésta.

Artículo 41. Los acuerdos pueden 
ser tomados por aclamación o por vo
tación. En el último caso el numero 
de votos no será inferior a la mitad 
más uno de los asistentes y represen
tados.

En casos de empate resolverá el vo
to del Presidente.

Artículo 42. Los asociados que no 
puedan asistir a las Juntas generales 
podrán delegar su representación por 
escrito en otro asociado, y al voto que 
este último emita serán sumados los 
de sus representados;

Antes de comenzar la Junta general 
el asociado representante de otro re 
otros entregará al Secretario los docu
mentos que acrediten su representa
ción.

Artículo 43. Las convocatorias se 
cursarán, con la debida anticipación,., 
a los delegados, y éstos, a su vez, lo 
harán a loKs asociados de su provin
cia o a los de su plantilla, si sé tra
ta de Prisiones Centrales.

En dichas convocatorias se expre
sará claramente cuanto se vaya a tra
tar en la Junta general, incluso las 
proposiciones hechas por los asocia
dos, siempre que el Consejó estime 
conveniente su conocimiento.

El Consejo directivo no podrá omi
tir ninguna proposición relacionad 
con su gestión directiva o adminis
trativa y las hará constar en las con
vocatorias.

CAPITULO VII
DEL CONSEJO DIRECTIVO Y  DEL PRESI

DENTE- ■; ■■■.'

Artículo 44. El nombramiento do 
Prest, nte drj la Mutuálidad y, por



158 8 Abril 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 98
la n ío , riel Consejo directivo, se hará m edian te Real orden, co rrespondiendo su designación al M inistro de Justic ia y Culto y debiendo recaer el nom bram iento en un asociado que pertenezca a las Secciones técn ica o facultativa.

Artículo 45. E l Gobierno, po r m ediación de su rep resen tan te en la Mn- m alidad, que es el P residen te, o de os delegados que tenga a bien desig- lar, se reserva las facultades inspec- oras necc carias para que, en todo iempo puedan ser conocidas la m ar- ha y el estado de la Asociación, tanto ieneral corno local.
Artículo 46. El P residente tendrá  as siguientes facultades y ohligacio- 

aes:
a) R epresentar a la M utualidad en tod; i ios áétos ^ contratos que cele- bre, así como ante los T ribunales y Autoridades, en toda clase de asuntos^  judiciales.b) P resid ir el Consejo directivo y Jas Juntas generales, y ejercer la alta Inspección de la Institución en sus aspectos cen tral y local.
e) Recaudar, asistirlo del Consejo directivo, las rentas del cap ital social, ;isí como el im porte de las subvenciones-y donaciones que se hagan a la Mu- Huaüdad, disponiendo el inmediato in greso en la cuenta corriente del Ran- vO de España a favor de la Mutuali- iad.
d) Resolver las dificultades que se oreseríten con carácter de urgencia, un perjuicio de dar cuenta al Conseco, y, en su caso, a  la Junta general.
e) A utorizar ios nombram ientos del personal a sueldo que pudiera necesitarse, así como las comunicaciones y 

escritos que en nombre de la M utualidad se expidan, cuando no sean de mero' trám ite.
f) E jercer todos los demás derechos y hacer cum plir cuantas obligaciones se deriven de los preceptos de este Estatuto y  de los ^cnerdos del Consejo directivo o de las Juntas ge- ücuáles.
Artículo 47. El Consejo directivo estará integrado , p o r el /Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Vocal- Contador y tres Vocales, todos con re 

sidencia en Madrid. Los cargos de Vicepresidente, Secretario y  Vocal-Contador recaerán*.en funcionarios de las Secciones técnica o  facultativa, y  los de los tres Vocales estarán representados por un funcionario de las >Secciones técnica o facultativa y dos de Ja auxiliar.Los individuos , del Consejo,. a excepción de su Presidente, serán nom bra- tos por ¡a Junta general, debiendo re- 
novarse la m itad cada dos años, aunque pueden ser reelegidos.Articulo 48. De todos los cargos del Consejo, exceptuando el Presidente, que será sustituido en ausencias y enfermedades por el Vicepresidente, -se nombrarán  sustitutos en la misma p ro p o rción, respecto a las Secciones del Cuerpo, que la señalada para  los p rop ietarios, y las vacantes que ocurrieran  por traslado, fallecimiento u otras causas, serán automáticamente cubiertas to n  sus respectivos sustitutos, hasta que Ja  Junta general nombre en defin itiva los sucesores.Artículo 49. En el caso de no exist i r  Vocal p ropietario  ni suplente para  
algún puesto del Consejo, éste dccidi-

rá  quién ha de ocupar la vacante hasta la prim era Junta general que se celebre.Artículo 59. El Consejo no podrá tornar acuerdos sin la asistencia de cuatro  individuos de él, por lo menos, in- cluyendo la presidencia.Artículo 51. Corresponde al Consejo d irectivo :1.° A cordar la admisión y baja de socios.2.° Conceder los beneficios que mar- ca este Estatuto a los asociados y  a sus familias o beneficiarios.3.° Convocar a Juntas generales o rdinarias o extraordinarias.4.° Hacer cum plir los acuerdos que se tomen en las Juntas generales.5.° P resentar anualm ente la Mcmo- ria  correspondiente con los balances 
de fondos de la M utualidad.6.° E m itir y poner en circulación los 
sellos de la M utualidad que se establecen en este Estatuto, estimulando la venta de los de uso de carácter voluntario .7.° N om brar y separar al personal retribuido a l servicio de la M utuali
dad.8.° Resolver cuantas consultas eleven los asociados o las dudas, que pueda ofrecer la aplicación del Estatuto.9.° P roponer la modificación del mismo cuando la experiencia así lo 
aconseje.10. Podrá expedir testimonios de gracias, diplomas u otras form as de distinción p ara  los asociados que contraigan  m éritos dentro de la M utualidad, y hasta prom over peticiones de recom pensas honoríficas cuando da notabilidad de los m éritos contraídos lo 
merezca. CAPITULO VIII
D E L  V IC E PR E SID EN TE , SECRETARIO Y VO

CALES
A rticuló 52. El V icepresidente ac

tuará  como » p rive r Vocal, m ien tras el P residen te  se hálle en funciones y  sustitu irá  a éste en ausencias y en ferm edades con todás sus facúltades y 
obligaciones.Artículo 53. E l Secretario  tendrá  a su cargo la redacción  de las actas y de las Memorias anuales ; ex tender las convocatorias, realizar los escrutinios, com unicar a los Delegados las in stru c ciones convenientes y los acuerdos adoptados p o r él Consejo, con la firm a del P residen te o firm ando él, cuando  éste -expresamente le autorice, así com o Ta inspección d irecta  de los servicios burocráticos de la M utualidad y  cuantos le encom iende él P residente o el Consejo, relacionados con 
su función.Artículo 54. El Vocal-Contador ten 
drá a su cargo la con tabilidad  de la M utualidad, auxiliado del personal necesario ; firm ará con el P residente los cheques p a ra  la extracción de fondos de la cuenta co rrien te  del Banco de España y demás órdenes de pago; efectuará las rem esas de auxilios que el Consejo acuerde; llevará un fichero de asociados en el que constarán  los pagos m ensuales de cuotas y otro 
fichero de Delegados con cargos y datas de sellos y demás ingresos, aparte  de los libros que resulten necesarios p a ra  la m ayor claridad  de la con ta
b ilidad  ' cum plim entará cuantas ó rdenes em anen del P residen te  o de 1 acuerdos del Consejo y  de las Jun tas

generales, re lacionadas con su función.
De todo ingreso que obtenga la Mu- dualidad expedirá, de acuerdo y conel Visto Bueno del P residente, el oportuno recibo, para  lo cual se llevarán  talonarios num erados, quedando en la  m atriz el contenido del concepto del ingreso.
A rtículo 55. Los Vocales, con los demás m iem bros dM G use jo. ten d rán , juntos y separadam ex .j. A in terven ción de cuentas, gastos, lugre: os y de • cuantos detalles de funcionam iento, que puedan afec tar a la m archa de la M utualidad.Lo mismo que los demás m iem bros del Consejo justificarán  su falta a las sesiones y  podrán  igualm ente salvar y  explica ’ su voto, cuando sea de d isconform idad. Vienen obligados a cum p lir  y  velar po r el cum plim iento de 

las órdenes del Presidente y de ios acuerdos del Consejo y de las Jun tas generales.
CAPITULO IX

BE LOS DELEGADOS
Artículo '56. La M utualidad estará rep resen tada, en cada capital de p ro vincia, .por un Delegado, que lo será  él D irector de la P risión  provincial^  tam bién se rán  Delegados los D irectores de las Prisiones Centrales, en cuanto afecte a sus E stablecim ientos y  p lantillas de éstos.Los Délegados serán sustituidos, en ausencias y enferm edades, po r los SubdirecíoresrA dm inistradores de las mismas -Prisiones, los cuales tienen  el carácte r de Delegados suplen tes.En cada cabeza de partido  jud ic ia l el Jefe de i la P risión  respectiva será  él Subdelegado de la M utualidad, quien se en tenderá con el D elegada correspondien te de la p rov incia  p a ra  cuanto suponga inform es, no ticias de fallecim ientos, p roductos de ventas dé sellos, y en general, p ara  todo lo re lacionado con Ta M utualidad y los asociados ^residentes en la localidad  d e  -la :Sübdelegación, pudiendo  adopta r  las m edidas determ inadas éñ e l  aftíeiilo  21 ue este Estatuto.(Corresponden a estos Delegados Tas siguientes fu n c ion es:1.a L levar un lib ro  de asociados de su p rov incia— exceptuando los d e las •Prisiones Gentrales— o de los de su f p lantilla , si se tra ta  de una de eátas Prisiones, y  el m ovim iento de altas y  

bájas, com úniéando  a  Ta P res id en c ia  unas y  Otras con expresión %e sus motivos.2[.a C ursar oportu n am en te ' las c ita
ciones de convocatorias que reciba  de la P residencia  y cuantas circu lares o no ticias de in terés rec iba  de la m ism a con el- encargo de transm itirlas.

3.a P o n er en conocim iento del Con
sejo los nom bres de los beneficiarios que él asociado señalare, rem itiendo  
un docum ento suscrito  por el in te resado y por el Déle gado, y guardando  el 
duplicado en la Delegación."4.a In fo rm ar inm ediatam ente des
pués-de  ocurrido  el fallecim iento de un asociado al Consejo directivo  del hecho, así como si ha tenido necesidad de ap licar las m edidas determ i- 
nadas en el artículo  21.5.a R em itir el justificante de h a b e r  recib ido  el socorro de defunción, fir
m ado por él beneficiario p beneficia*
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ríos y por dos asociados, quienes responderán de la autenticidad de la firma y de que el firmante es la persona designada por el beneficiario; todo ello con el conforme del Delegado.6.a Recibir mensualmente de los Habilitados las cuotas reglamentarias de los asociados y las liquidaciones de los Subdelegados por venta de sellos, así como cuantas cantidades se contraigan en su delegación a favor de la “Mutualidad”, ingresando todas ellas, dentro de los cinco primeros días de cada mes, en el Banco de España, a favor de la “Mutualidad” y. en su cuenta corriente, remitiendo referencias del resguardo y relación detallada por nombres y conceptos de lo recaudado e ingresado, así como de lo que hubiera dejado de recaudar  e ingresar y sus motivos.

7.a Re mi i ir al Consejo liquidación trimestral de sellos, expresando la existencia anterior, ventas y existencias para el trimestre siguiente por numeración, clase y pesetas.8.a Realizar los pagos que por auxilios, pensiones, anticipos, etc., les encomiende el Consejo, recogiendo y enviando los justificantes extendidos en la forma que se les prevenga.
9.a Cumplir cuantas comisiones les encomiende el Presidente del Consejo directivo, en relación con sus funcio

nes.10. Coadyuvar por todos los medios posibles a incrementar los ingresos de la “Mutualidad” y a que los fines de ésta se realicen con la mayor amplitud y la más estricta justicia.
CAPITULO X

NORMAS GENERALES DE LA “ MUTUALIDAD”
Artículo 57. La “Mutualidad benéfica de funcionarios de Prisiones” tendrá su dom icilio en Madrid, entendiéndose que los asociados, pensionistas, beneficiarios, representantes legales y cuantas personas tengan relación con la “Mutualidad”^ dentro de sus fines benéficos, renuncian al fuero pro* pió de su dom icilio y quedan sometidos a las Autoridades y Tribunales del dom icilio social para cuantos asuntos e incidencias pudieran suscitarse en sus relaciones con la “Mutualidad”.
Artículo 5 1  La “Mutualidad benéfica de funcionarios de Prisiones” tendrá duración indefinida, y  su disolución sólo podrá acordarse en Junta general extraordinaria, convocada para este fin especial, y  prestando su conformidad las tres cuartas partes del total de asociados inscriptos.Artículo 59. Caso de disolución, el haber resultante a favor de la “Mutualidad” será destinado al fin benéfico ;que acuerde la Junta general.

Preceptos transitorios.
1.° Mientras la “Mutualidad” adquiera el desarrollo económico necesa r io  para asegurar el cumplimiento de sus fines, dispondrá de un local adecuado para sus oficinas y  sesiones en los pabellones exteriores de la Prisión Celular o en el que designe el Director general de Prisiones.
2̂.9 Durante el mismo período de desarrollo se adscribirán a la “Mutualidad” dos Oficiales del Cuerpo de Prisiones que estén prácticos en Me

canografía y Contabilidad, para que desempeñen las funcionen auxiliares administrativas de la Asociación. Estos nombramientos se harán por concurso entre los que tengan su residencia en Madrid.3.° La “Mutualidad benéfica de funcionarios de Prisiones” comenzará a actuar en el primer día del mes siguiente a la fecha en que este Estatuto sea aprobado, para todos los efectos de recaudación y funcionamiento, quedando legalmente constituida desde dicha fecha; pero no se concederá ningún beneficio de los señalados en este Estatuto hasta el día 1.° del mes correspondiente al séptimo de su constitución, no teniendo los asociados y familias derecho a los beneficios más que por les hechos que tengan lugar a partir de esta última fecha inclusive.
4.° La elección del Consejo directivo, a excepción de su Presidente, será hecha, dentro del plazo de un mes, por los asociados, mediante papeletas que facilitará la Presidencia, la cual designará los funcionarios que han de constituir la Mesa provisional para efectos de escrutinio y proclamación del Consejo, y acordará la forma de elección por esta sola vez.5.° De este Estatuto se hará una tirada por cuenta de la “Mutualidad” y se venderá al precio de una peseta ejemplar, siendo obligatoria su adquisición pqra todos los asociados. Las utilidades que resulten de esta venta ingresarán en el fondo social.6.° La “Mutualidad” podrá solicitar de la Dirección general de Prisiones los datos que considere necesarios para la formación del registro de asociados, que le serán facilitados siempre que a juicio del Director general no exista causa justa que lo impida.Aprobado, por S. M.—Madrid, 7 de Abril de 1930.— El Ministro de Justicia y Culto, Jóse Estrada y Estrada.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.006.

Accediendo a Jo solicitado por don 
Felipe Rey Gutiérrez, Magistrado de 
término, electo de la Audiencia terri
torial de Madrid, y de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos primero y 
segundo del artículo 49 del Estatuto 
de las Clases pasivas del Estado, de 
22 de Octubre de 1926, en relación con 
el 45 del Reglamento para su aplica
ción y con el 204 de la Ley provisional 
sobre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y ho
nores de Presidente de Sala de las Au
diencias de Madrid y Barcelona.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro de Justicia  y C ulto,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.607.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, y ac* 
cediendo a lo solicitado por D. Jos4 
María de la Torre Orviz, Magistrado 
de término, con destino en la Audien
cia territorial de Barcelona,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Madrid, vacante por jubila' 
ción fiel electo D. Felipe Rey.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Justicia y  Culto,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.008.
De conformidad con lo dispuesto el 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto' 
ley de 15 de Agosto de 1927, en reía 
ción con el 6.° de Mi Decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en nombrar para la plaza de' 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona, vacante por traslación dtf 
D. José María de la Torre, a D. Agus
tín Muñoz Trugeda, Magistrado de tér* 
mino en situación de excedencia volun
taria, que tiene solicitado su reingrese 
en el servicio activo de la Carrera, y 
ha sido declarado apto para ello por 
el Consejo Judicial.

Dado en Palacio a siete de Abril d€ 
mil novecientas treinta.

ALFONSO
El M inistro de Justic ia  y  Culto,

Jo s é  E st r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.009.
Accediendo a su solicitud y de c«fk 

formidad con lo dispuesto en el 
mero 5.° de la Real orden de 18 de 
ciembre de 1928, en relación con el i 
tículo 5.° del Real decreto-ley de Prese 
supuestos de ,3 de Enero del corriente 
ano,

Vengo en declarar en situación de 
excedencia forzosa a D. Víctor Covián 
Frera, Magistrado de ascenso, qye sir
ve el cargo de Presidente de Sección 
de la Audiencia provincial de Oviedo' 
y que ha sido nombrado Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Ja pro
pia capital.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Justicia  \  Cuite.

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a

Núm, 1.010.
De conform idad con lo dispuesto en 

los artículos 3,° o„° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, efí 
^lardón c.on el 44 de la ley adicional
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a la Orgánica del Poder judicial, y el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
ascenso en la vacante producida por 
excedencia de D. Víctor Covián a don 
Ismael Rodríguez Solano y Tarrio, Ma
gistrado de entrada con destino en la 
Audiencia provincial de Murcia, que 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su categoría declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo Judi
cial, cuyo funcionario pasará a servir 
la plaza de Magistrado de la Audien
cia territorial de Oviedo, vacante por 
la expresada excedencia de D. Víctor 
Covián.

Dado en Palacio a 7 de Abril de 
1930.

ALFONSO

El Ministro de Justicia y Culto,
J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.011.
De conform idad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decre- 
io-ley de 15 de Agosto de 1927, y ac
cediendo a lo solicitado por D. Maria- 
NO Lacambra García, Magistrado de 
entrada con destino en la Audiencia 
provincial de Teruel,

Vengo en nombrarle para igual pla- 
fca de la de Murcia, vacante por pro
m oción de D. Ismael Rodríguez So
lano.

Dado en Palacio a 7 de Abril de 
1930.

ALFONSO
EL Ministro de Justicia y Culto,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.012.
De conform idad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.® del Real decre
to-ley de 15 de Agosto de 1927 en re
lación con el 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, y el 
0.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en prom over en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
entrada en la vacante producida por 
haber sido también prom ovido don 
Ismael Rodríguez Solano a D. José de 
Valcárcel y Chico de Guzmán, Juez 
de primera instancia de término que 
sirve el Juzgado de Lorca, que ocupa 
el núriiero 1 en el escalafón de anti
güedad de servicios en la carrera en
tre los de su categoría, declarados ap
tos para el ascénsp por el Consejo Ju
dicial, cuyo funcionario pasará a ser
vir la plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Teruel, vacante

por traslación de D. Mariano Lacam
bra.

Dado en Palacio a 7 de Abril de 
1930.

ALFONSO
El M inistro de Justicia y Culto,

José E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.013.
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Zamora, por traslación de D. Ja
cinto Mateos Fuentes, a D. Miguel Gil 
Esteban, propuesto en primer lugar 
por el Tribunal de oposiciones, con 
arreglo al Real decreto concordado de 
6 de Diciembre de 1888.

Dado en Palacio a 7 de Abril de 
1930.

ALFONSO
El MintsÉrb de Justicia y Cillto,
Jo sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.014*
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancias elevadas por el 
Presidente de la Diputación provin
cial de Bilbáo, por dif ereriteS entida
des de aquella capital y por Saturnino 
Diez Urrutia, en súplica de que se in
dulte a este último de las tres penas 
de seis meses y un día de presidio co
rreccional cada una, conmutadas por 
reclusión, a que fué condenado por la 
Audiencia de Bilbao, en causa por dê * 
l>tos de estafa:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el présente 
caso, que la parte agraviada no se opo
ne al indulto, la buena conducta del 
penado y el tiempo que lleva de cum
plimiento de condena, en relación con 
la misma:

Vista, la Ley de 18 de Junio de 1870 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídos el informe de la Sala senten
ciadora y lo consultado por la Comi
sión permanente del Consejó dé Esta
do, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo dé Ministros,

Vengo en indultar a Saturnino Diez 
Urrutia del resto dé las penas que se 
halla extinguiendo y que le fueron im
puestas en la causa y por los delitos 
mencionados.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y  Culto,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a

Núm. 1.015.
Visto el expediente instruido con 

motivó de instancia elevada por Fran
cisco Calbet Mulet, en súplica de que

se le indulte de las dos penas de seis 
meses y un día de presidio correccio
nal cada una, a que fué condenado 
por la Audiencia de Tarragona, como 
autor de dos delitos de estafa:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso, la buena conducía y arrepenti
miento del penado y el tiempo que lle
va de cumplimiento de condena, en re
lación con la misma:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídos el informe de la Sala senten
ciadora y lo consultado por la Comi
sión permanente del Consejo de Esta
do, y, conformándome coil el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Francisco Cal
bet Mulet del resto de las penas que 
se halla extinguiendo y que fueron im
puestas en la causa y por los delitos 
mencionados.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El M in is t r o  de Justicia y Culto.

J osé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.016.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por An
tonio de las Peñas Galván, en súplica 
de que se le indulte de las penas de 
dos años de reclusión e igual tiempo 
de inhabilitación absoluta a que fué 
condenado por la Audiencia de Mála
ga, en causa por delito de falsedad en 
grado, de frustración :

Considerando que las circunstancias 
que concurren en el presente casó, que 
no se ha causado perjuicio a tercero, 
ni a la causa pública, los móviles que 
impulsaron al penado a cometer su de
lito y los buenos antecedentes de con
ducta y arrepentimiento del reo:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto:

En armonía con lo informado favo
rablemente por la Sala sentenciadora 
y oído lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, y  
conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Antonio de las 
Peñas Galván del resto de la pena que 
se halla cumpliendo y que le fué im
puesta en la causa y por el delito men
cionados.

Dado en Palacio a siete de Abril dd 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .
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Núm. 1.017.
Visto el expediente instruido con 

motivo, de instancia elevada p o r Gabriel 
Valentín Casamayor. en súplica ce que 
se 1 j indulte de la pena de seis meses 
de prisión, a que fué condenado por la 
Audiencia de Pam plona en causa por 
delito de lesiones graves:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso, que la parte  agraviada no se opo
ne al indultp, los buenos antecedentes 
de conducía del penado y su arrep en ti
m iento y el tiempo que lleva de cum
plim iento de condena, en-relación con 
la m ism a:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con el inform e de la Sala 
sentenciadora y oído lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado y conform ándom e con el pa re 
cer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en indultar a Gabriel Valen
tín  Casamayor del resto de la pena -que 
se baila extinguiendo y que le fué im 
puesta en la causa y por el delito men
cionados.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos trein ta.

ALFONSO

El Ministro de Ju stic ia  y Culto,
J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.018.
Visto el expediente instruido con 

m otivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Cádiz, con arreglo  al ar- 
ííeidó 2.° del Código penal de 1870, 
3.° del vigente, proponiendo que la pe
na de ocho años y un día de presidio 
m ayor im puesta a Alfredo H errero  Rei
na én causa por delito de m alversa
ción de caudales públicos, se conmute 
p o r la de dos años, cuatro meses y un 
día de presidio correccional: 

Considerando que de la rigurosa ap li
cación de los preceptos legales, resulta 
notoriam ente excesiva la q>ena impuesta, 
atendidos el grado de malicia y el daño 
causado po r el delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
qué;.regula el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado, y conform ándom e con 
el parecer de Mi Consejo da. M inistros, 

Vengo en conm utar po r la de dos 
años, cuatro meses y un día de p resi
dio correccional la  pena que se halla 
cumpliendo A lfredo H errero  Reina y 
que ie fué im puesta en la causa y por 
él delito mencionados.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Justicia y Culto,
J ó s e  E s t r a d a  y  E s t r a d a

Núm. 1.019.
Visto el expediente instru ido con 

motivo de instancia elevada po r Ma- 
n .el Pérez Pianno. en súplica de indul
to de la pena, de ocho años de reclu
sión, a que fué condenado por la Sala 
de lo Criminal del T ribunal Supremo 
en casación de la sentencia dictada por 
la Audiencia Cádiz en causa po r delito 
de estafa:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso y la bue
na conducta y arrepentim iento del pe
nado :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con el inform e de la Sala 
de lo Criminal^del T ribunal Supremo y 
oído lo consultado po r la Comisión p e r
m anente del Consejo de Estado y con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de M inistros,

Vengo en conm utar por destierro el 
resto de la pena que se halla cum plien
do Manuel Pérez Pianno y  que le fué 
im puesta en la causa y po r el delito 
mencionados.

Dado en Palacio a siete de A bril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Justicia y Culto
J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a . .

Núm. 1.020.
Visto él expediente instruido con 

motivo de instancias elevadas po r el 
Ayuntam iento y num erosos vecinos de 
Mofero y  G e s ta ry  p o r ‘ M aría Josefa 
Calaza San Juan, en suplica de que sé 
indulte a esta últim a dé la pena de diez 
y  siete años, cuatro meses y un día de 
reclusión, a que fué condenada por la  
Audiencia de La Coi uña en causa por 
delito de asesinato:

Considerando las ' especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso, la buena conducta y arrep en ti
m iento de la  penada y que la r arte  
agraviada no se opone al indu ltó :

Vista la ley de 18 de Junio, de 1870, 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con el inform e de la Sala 
sentenciadora y oído lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado y conform ándom e-con el par»- 
c - de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar po r destierro ei 
resto de la pena que se halla cumplien
do M aría Josefa Calaza San Juan, y¡ 
que le fué im puesta en la causa y por! 
el delito mencionados.

Dado en Palacio a siete de A bril d$ 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 143.

Excm o. S r . : Consecuente a la solí* 
citud p resen tada po r el Cabildo insu* 
la r de la Gran Canaria, p id iendo  qu$ 
se cree en la bah ía de Gando un Ae
ropuerto  nacional, de con fo rm idad  
con lo inform ado por el Consejo Su
p erio r de A eronáutica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digna
do d isponer:

1.° Que se declare A eropuerto na
cional la instalación  que se haga en 
Gando, te rres tre  y m arítim a, debien
do hacerse la reserva de que esta de« 
claración  no ha de su r tir  n ingún efe.c* 
to especialm ente para  subvención del

, Estado m ien tras el Cabildo insu lar ns 
haya cum plido su oferta de entregai 
el cam po p ara  el A eropuerto de 
Gando.

2.° U na vez que se d isponga del 
campo ofrecido por el Cabildo in su 
la r, der nom brarse la Ju n ta  del Ae
ropuerto  qjue form ule el proyecto , de 
construcción  p ará  ser elevado a la D i
rección  general de Navegación y 
T ranspo rtes Aéreos y aprobado p o r el 
Consejo Superior de A eronáutica.

3.° J e n  tras no se haga la obra de 
hab ilitac ión  m arítim a del A eropuerto 
de Gando, debe estim arse com o tal el 
A eropuerto de La Lüz y el aprovecha* 
m iento  de las instalaciones de que dis
ponga el puerto  m arítim o de d icha lo
calidad. >

P or razones de ca rác ter político, 
debe sim ultanearse esta declaración 
del A eropuerto de Gran- C anaria con 
la que se refiere a la isla de Tenerife , 
en el sentido  d e :
v A) In v ita r  al Cabildo insu lar y a 

las en tidades de Santa c ru z  p a ra  qué, 
a sem ejanza de lo hecho en Las Pal* 
mas, ofrezcan te rrenos a p ropósito  p a 
ra la Ubicación del A eropuerto de T e
nerife,  siendo el lugar  que parece más 
acer t ado/  p o r  d e p r o n i o , 1 a e n s e n a d & 
de Los Crist ianos y los terrenos pró- 
xii-v r:u Iitr,rn¿, Ys que deben unir- 

* se con la capital de Tenerife,  con
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el objet de hacer lo más rápida y 
^segura posible la comunicación de la 
isla con su capital, con un campo au
xiliar en Les Rodeos, para ser apro
vechado cuando las nubes lo permi-

IR ruando haya tenido efecto la 
entrega de los campos a que se refie
re esta concesión, se ha de proceder 
a la declaración de Aeropuerto nacio
nal para Tenerife en las ubicaciones 
mencionadas, sustituyéndose la s  
Juntas correspondientes y pudiéndo
se formular los proyectos definitivos 
de las instalaciones para ser someti
dos a la Dirección general de Navega
ción y Transportes Aéreos y Consejo 
Superior de Aeronáutica.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
Aara su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
I de Aoril de 1930.

BERENGUER

Señores Vicepresidente del Consejo 
Superior de Aeronáutica y Goberna
dor civil de las provincias de Ca
narias oriental y occidental.

Num. 144.

Exorno. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Consejo de Estado, como 
?esniíado de las oposiciones reciente
mente celebradas para ingreso en di
cho Alto Cuerpo consultivo, y de con
formidad con lo prevenido en su lev 
Orgánica, texto refundido de 24 de Ju
nio de 1929 y en la Real orden de 
25 de Marzo próximo pasado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial Letrado de pri
mer ascenso del Consejo ée Estadcv 
Jefe de Negociado de primera clase 
y sueldo anual de -8.000 pesetas, a don 
Fausto  ̂ r "ente Gela, r ' " :ru 3 de los 
aprobar

Be Real orden lo digo a V. E. para 
M  conocimiento y  efectos consiguiem 
fes. ©ios guarde a V. E. muchos años* 
,Ifadr**» 5 de Abril de 1V » .

BERENGÜER 

5eñor Subsecretario de esta Presiden
cia*

Núm. 145.
’Excipp. Sr. : A propuesta del Presi

dente éiel Lonsejo de Estado, como 
íesultad^ de las oposiciones reciente
mente ©«lebradas para ingreso en di
cho Alto Cuerpo consultivo, y de con
formidad con lo prevenido en su ley 
Orgánica, texto refundido de 24 de Ju
nio de 1929 y en la Real orden de 
25 de Marzo pro d ito  pasado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial Letrado de pri
mer ascenso del Consejo de Estado,

Jefe de Negociado, de primera clase 
y sueldo anual de 8.000 pesetas, a don 
José María Rovira Burgada, núm. 4 
de los aprobados.

De Re"1 orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1930.

BERENGUER 

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

Núm. 146.

Excmo. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Consejo de Estado, como 
resultad^ de las oposiciones reciente
mente celebradas para ingresar en di
cho Alto Cuerpo consultivo, y ue con
formidad con lo. prevenido en su ley 
Orgánica, texto refundido de 24 de Ju
nio de 1929 y en la Real orden de 
25 de Marzo próximo pasado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial Letrado de pri
mer ascenso del Consejo de Estado, 
Jefe de Negociado de primera clase 
y sueldo anual de 8.000 pesetas, a don 
José María Cordero y Torres, núme
ro 5 de los aprobados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1j36.

BERENGUER 

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

Núm. 147.
Excmo. Sr.: A propuesta del Presi

dente del Consejo de Estado, como 
resultado de las oposiciones reciente
mente celebradas para ingreso en di
cho Alto Cuerpo consultivo, y  de con
formidad con lo" prevenido en su ley 
Orgánica, texto refundido de 24 de Ju
nio de 1929 y en la Real orden de 
25 de Marzo próximo pasado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial Letrado de pri
mer ascenso del Consejo de Estado, 
Jefe de Negociado de primera cías: 
y sueldo anual de 8.000 pesetas, a don 
Alfonso de Hoyos y Sánchez, núm. 6 
de los aprobados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1930.

BERENGUER

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

Núm. 148.
Excmo. Sr.: A propuesta dck Presi

dente del Consejo de Estado, Hcomo

resultado de las oposiciones reciente
mente celebradas para ingreso en di
cho Alto Cuerpo Consultivo, y de con
formidad con lo prevenido en su ley; 
■orgánica, texto refundido de 24 de 
Junio de 1929 y en la Real orden-de 
25 de Marzo próximo pasado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial Letrado de in
greso del Consejo de Estado, Jefe dei 
Negociado de segunda clase, y  sueldo; 
anual de 7.000 pesetas, a D. Eugenio 
Vegas Lata pié, número 7 de los apro
bados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Abril de 1930.

BERENGUER :

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

Núm. 149.

Excmo. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Consejo de Estado, como; 
resultado de las oposiciones reciente
mente celebradas para ingreso en di
cho Alto Cuerpo Consultivo, y de con
formidad con lo prevenido en su ley; 
orgánica, texto refundido de 24 de 
Junio de 1929 y en la Real orden de 
25 de Marzo próximo pasado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial Letrado de in
greso, vSupernumerario, del Consejo de 
Estado, Jefe de Negociado de segunda 
clase, y sueldo anual de 7.000 pesetas, 
a D. Enrique Suñer Buch, número 8 de 
los aprobados, sin derecho al percibo 
de haberes y al solo efecto de reco
nocerle su calidad de supernumerario 
sin sueldo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
5 de Abril de 1930.

BERENGUER

Señor Subsecretario de ésta Presiden
cia.

Núm. m

Excmo. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Consejo de Estado, como 
resultado de las oposiciones reciente
mente celebradas para ingreso en di
cho Alto Cuerpo Consultivo, y de con
formidad con lo prevenido en su ley 
orgánica, texto refundido de 24 de 
Junio de 1929 y en la Real orden de 
25 de Marzo próximo pasado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial Letrado de in
greso, supernumerario, del Consejo de 
Estado, Jefe de Negociado de segunda 
clase, y sueldo anual de 7.000 pesetas,
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a D. José P ra t García, núm ero 9 de 
los aprobados, sin derecho al percibo 
de haberes y al solo efecto de reco
nocerle su calidad de supernum erario  
sin  sueldo.

Be Real orden lo digo a V. E- para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 
5 de Abril* de 1930.

BERENGUER
S eñor Subsecretario de esta P residen 

cia.

Núm. 151.
Excmo. S r .: A propuesta del P resi

dente del Consejo de Estado, como 
resultado de las oposiciones recien te
m ente celebradas para  ingreso en d i
cho Alto Cuerpo Consultivo, y dé con
form idad  con lo prevenido en su ley 
orgánica, texto refund ido  de 24 dé 
Jum o de 1929 y en la Real orden de 
25 de Marzo próxim o pasado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  n om brar Oficial Letrado dé in 
greso; supernum erario , del Consejo de 
Estado, Jefe de Negociado de segunda 
clase, y  sueldo anual de 7.0.00 pesetas, 
a  D. Antonio Romeo Latorre, núm e
ro 10 de los aprobados, sin  derecho a l’ 
percibo  de haberes y al soló efecto de 
reconocerle su calidad de supernum e
ra rio  sin  sueldo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos; años; Mádfcid* 5 de Abril de 1930.

BERENGUER
S eñor Subsecretario  de esta P resid en 

cia.

Núm. 152. 
limo. Sr.: Reintegrado a! Cuerpo* de 

Auxiliares de Planimetría catastral} por 
Real: orden de 27 de; Mkrzo anterior, 
Di. Femando Mariñosa Erausquib* que 
fuá bata en su emplfeo por otfra MkaF 
f^ á ^ v  íeoha t6 de Enero > último) y h a -  
biétidole correspondido el ascenso por 
eb número que ocupaba en el Escala
fón dé su Cuerpo*

S. Mí el Rey (q. D. g:), dé conformi
dad: con lo propuesto por esa Direc
ción general, y  en virtud de lo que 
preceptúa el artículo 32 del Reglamen- 
tp vigente en la misma, ha tenido a 
bien disponer sea ascendido el referi
do D. Fernando Mariñosa Erausquin al 
empleo de Auxiliar de segunda clase 
de Planimetría catastral, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas; debiendo figu
rar en el Escalafón de su Cuerpo en 
el lugar que ocupaba antes de su baja, 
o sea entre D. Adolfo Cortijo Ruiz-del 
Castillo y D. Santiago Díaz Ragel, y  
continuando en su actual situación de 
supernum erario  sin sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento, el del interesadó y de
más efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Abril de 1930.

p . x v
RUIZ BENITEZ DE LUGO

Señor D irector general del Instituto
Geográfico y Catastral;

Núm. 153.
linio. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.), de conform idad con lo propuesto por esa 

Dirección general, previa form ación del 
oportuno expediente justificativo, y en 
v irtud  de lo que dispone la Real o r
den de 12 de Diciembre de 1914, dé la 
Presidencia del Directorio M ilitar, ha 
tenido a bien conceder un mes de li
cencia con sueldo entero, para  aten
der al restablecimiento de su salud, 
al Auxiliar de segunda clase de P lani
m etría catastral, afecto a la brigada de 
parcelación de Almería, D. Pedro Igna
cio Moreno Plaza; debiendo hacer uso 
de esta licencia en Moral de Calatrava 
(Ciudad Real) y entendiéndose su p rin 
cipio desde el día 2 del corriente.

Be Real orden lo digo a Y. T. para  
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 3 dé Abril de 1930.

P, D.,
RUIZ BENITEZ DE LUGO

Señor D irector general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 154.,
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Topógrafos Ayudantes de Geografía 
una plaza de Topógrañ» Ayudante se
gundo,, por pase a la situación de su
pernumerario del que la desempeñaba, 
Di Carlos Gasea Ibarra,

S. M. el Rey (q. D. g.) * de con
formidad con loi propuesto por lá DU 
reeciónv general y  en virtud de 16 que 
dispone e l  artículo 32 del Reglamento 
vigente en la misma, ha tenido a bien 
conceder la vuelta al servicio activo al 
de dicha clase D. Vicente Pérez Porro, 
que se halla en situación de supernu
merario en expectación dé destino.

De Real orden 10 digo a V. L para 
su conocimiento* el del interesado y  de
más efectos. Dios guarde a V. I; mu
chos años. Madrid, 3 de Abril de 1930.

p. D.,
RUIZ BENITEZ DE LUGO

Señor D irector general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 155.
lim o. S r .: S. M. el R e y  (q. D, g .) , de 

conformidad con lo nrorsuesio p o r esa

Dirección general, previa formación del 
oportuno expediente justificativo, y  en
7 tlí  í o  10 QUe dis»o»e la Real o rden de L, de Diciembre de 392-1, de J»
tenído aC1h -del Dil'Cü‘OJ'io M ilitar, l á
p ró rroga COnccder una Pnmerg P rq n o g a  de un mes, con medio sueldo
ta b te  nCla qUG pnra atender «1 restablecimiento de su saílld se c o n J S
p o r Real orden de S de Mar o mUe

al Auxiliar de prim era cíase 5
lam m etna catastral, afecto a la b rig á

FÍ- ,r J  aC1°n de Hlie3víl> D. José
w  j  Rl7 deesta Br*mera p r o r r o s  en Malaga, y  entendiéndose su prim  
mpm desde el día 20 del citado mes 
de Marzo siguiente al en que terminé 
la le fen d a  licencia po r enfermo.

De Real orden lo- digo a V. L p ar9. 
sir conocimiento, el del iníeresado-y de- 
mas efectos. Dios guarde a V, I  mu 
chos anos. Madrid, 3 de Abril de 1930

P. D,,
RUIZ BENITEZ DE* LUGO;

Señor D irector general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

Núm. 156. 
lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D » ) dé 

conformidad con lo propuesto po’r ’ess 
Dirección general y en virtud de lo uiu 
dispone el artículo 30 del Reglamento 
viQente en la misma, ha tenido a bien 
declarar en situación de supernumera
rio sin sueldo, a- instancia propia, a! 
Auxiliar de segunda clase de Planime- 
tria catastral, afecto a la brigada de 
parcelación de Almería, D. Miguel Gonzalez Garzón.

De Real orden lo digo a V. I. par* 
su,conocimiento, el del interesado y dé. 
mas efectos. Dios guarde a V. I; mu. 
chos años. Madrid, 3 de Abril dé 1930,

p. n„,
RTJIZ BENITEZ DE LUGO 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 157.
limo. Sr.: Estando verificando las 

prácticas topográficas reglamentaria* 
que ordena el artículo 22 del Regla
mento vigente de ese Instituto Geográ- 
fleo y Catastral, artículo modificado pot 
la Real orden de 22 de Agosto de 1927, 
los Ingenieros Geógrafos de entrad* 
D. Manuel Rodríguez Delgado y  don 
José María Barbero Carnicero, nombra
dos en virtud de concurso po r los tur- 
nos 8 y 9, respectivamente, y por Rea 
orden de 11 de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por esa Direc 
ción general, ha tenido a bien dispe
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aer que a los referidos Ingenieros se 
les reconozca el derecho a percibir dú
lzante el tiempo que han de durar las 
mencionadas prácticas topográficas re
glamentarias, y que no podrá exceder 
de tres meses, la cantidad diaria de 22 
pesetas y 50 céntimos cada uno, que 
®n concepto de dietas figura en la ter
cera categoría del anejo número 2 del 
Reglamento de unificación de dietas y 
viáticos, aprobado por Real decreto de 
18 de Junio de 1924, para “Ingenieros 
Geógrafos en prácticas”, siempre que 
pernocten fuera de su residencia ofi
cial; teniendo igualmente derecho al 
Aliono de los viajes a que dichas prác
ticas den lugar, y debiéndose abonar 
;os mencionados gastos que originen 
son cargo a la sección 1.a, capítulo adi
cional 3.°, artículo 2.°, concepto 3.° del 
presupuesto vigente, durante el tiempo 
que las verifiquen de Topografía ca
tastral, y con cargo al concepto 1.° de 
-.os mismos capítulo y artículo durante 
il que las verifiquen de Mapa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a 'V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Abril de 
1930.

p .
RUIZ BENITEZ DE LUGO

5>eñor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

Núm. 269.
lim o. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponer que se publi
que el escalafón del personal activo y  
excedente que constituye el Cuerpo 
técnico de Letrados de este Ministe
rio, con arreglo a su situación en 31 
d e  Marzo último, señalándose el plazo 
d e  treinta días desde su inserción en 
la  Gaceta  de Madrid  para que los fun
cionarios en el mismo comprendidos 
puedan formular las reclamaciones 
jue estimen oportunas. {Véase el Ane~ 
co único.)

De Real orden lo digo a V. I. para 
(U conocim iento y demás efectos. Dios 
juarde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Abril de 1930.
ESTRADA 

'/mor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 270.
Excmo. Sr.: Con arreglo a 3o pre- 

?suido en el Real decreto de 27 de 
jtfciyo de 1912,

S. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real Carta 
de sucesión en el Título de Marqués 
de Velamazán a favor de D. Manuel 
Castejón y Martínez de Veiasco, por 
fallecimiento de su primo D. José 
María Castejón y Olazábal, y sin per
juicio de tercero de mejor derecho.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1930.

ESTRADA 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 271.
limo. S r .: Vistas las instancias de 

D. José Sánchez Vilches de 22 de Fe
brero y 17 de Marzo de este año, so
licitando se deje sin efecto la Real or
den de 22 de Marzo de 1928 y se eje- 

, cute la sentencia del Tribunal Supre
mo de 18 de Febrero de 1928, acep
tando ser nombrado en ejecución de 
sentencia para un Registro que vaque 
de la misma categoría y rendimientos 
que el de Bilbao, que servía al ser 
dado de baja en el Cuerpo de Regis
tradores de la Propiedad:

Vistos también la Real orden de 23 
de Febrero de 1926, la sentencia del 
Tribunal Supremo de 18 de Febrero 
de 1928, que dejó sin efecto las dispo
siciones primera, segunda y quinta 
de dicha disposición; la Real orden 
de 22 de Marzo de 1928, que dejó en 
suspenso la anterior sentencia, y el 
Real decreto de 13 de Marzo último, 
que concedía dos meses para solicitar  
a quienes estuvieran perjudicados por 
inejecución de sentencia de los Tri
bunales,

S. M. el R e y  (q. D. g.j se ha servido  
disponer sea cifrnplida en todas sus 
partes la sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, en pleito con
tencioso contra Real orden de este 
Ministerio de 23 de Febrero de 1926, 
reintegrando a D. José Sánchez Vil- 
ches a su puesto en el escalafón de 
Registradores de la' Propiedad , y que 
se le nombre, en ejecución de senten
cia, accediendo a lo que él mismo ha 
solicitado, para un Registro que vaque 
de la misma categoría y análogos ren 
dimientos al de Bilbao, conforme a 
las disposiciones que regulan el re in 
greso de exceden tes , ' siéndole' apiiea- 

f ble el número segundo de la Rea» o r

den de 8 de Julio de 1922, quedando 
además sin efecto la disposición  
quinta de la Real orden de 23 de Fe
brero do 1926.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocim iento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 272.
limo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Ramón 
Maycas y de Meer, Secretario de Au
diencia provincial en situación de ex
cedente voluntario, solicitando su re
ingreso en la carrera del Secretaria
do, teniendo en cuenta el informe fa
vorable del Consejo Judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado D. Ramón Maycas y  de 
Meer, concediéndole derecho a rein
gresar al Secretariado de Audiencia  
provincial.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Abril de 1930.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 273.
lim o. Sr .: Accediendo a lo solicita

do por D. Felipe Varea y Viniegra, 
Oficial primero de Sala de la Audiencia 
de Castellón,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la plaza de Oficial 
primero de Sala de esa Audiencia, va
cante por excedencia voluntaria de 
D. Juan Bernal Cubero, que la servía.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Huesca.

Núm. 274.
Excmo. S r . : En vista efi . .^cu

te instruido para  la provisión .de' la 
plaza de Oficial de Sala de la Sección 
de lo Civil de la Audiencia de Sarda 
Cruz de Tenerife, vacante por ir  asía- 

| do de D. Elias Herrero, y (le confor- 
• iv!id a (1 con lo prevenido en los artícu- 
í los 544 y 51-5 de la ley Orgánica <M: 
{ Poder judicial,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar para la referida plaza a 
D. Juan Bernal Cubero, Oficial de Sala 
excedente, propuesto en la terna for
mulada por la Sala de Gobierno de 
esa Audiencia.

De Real orden, con devolución de 
los expedientes de los otros aspiran
tes, lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Núm. 275. 
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Pedro Rúa Méndez, exceden
te voluntario del cargo de Oficial pri
mero de Sala de Audiencia provincial 
desde el 1.° de Febrero de 1928, te
niendo en cuenta que por Real orden 
de 17 de Abril de 1929 se le concedió  
el reingreso en dicho cargo en la pri
mera vacante de su categoría que se 
produjera, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la plaza de Ofi
cial primero de Sala de esa Audien
cia, vacante por fallecimiento de don 
Eusebio Toral Pastor, que la servía.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

León.

Núm. 276.
Excmo. Sr.: Accediendo a io solici

tado por Nicolás Llinás Aznar, Algua
cil del Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito de la Mer
ced, de Málaga, y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 49 y 93 
del Estatuto de Clases pasivas del Es
tado de 22 de Octubre de 1926,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
por haber cumplido la edad de sesen
ta y cinco años.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a V. E. para  su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
5 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Grama da.-

Núm. 277.
lim o. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se publique en la Gaceta 
de Madrid, a los efectos del ascenso 
cuando le corresponda, la declaración 
de aptitud formulada por el Consejo 
Judicial a favor de D. Francisco Ro
jas y Rojas, Juez de primera instancia 
de término, que desempeña en la ac
tualidad el Juzgado de Larache.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I muchos años. Madrid, 7 
de Abril de 1930.

ESTRADA
*

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 74.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

el Capitán general de la segunda Re
gión cursó a este Ministerio, promo
vida por el recluta del reemplazo de 
1929, Andrés Vallecillo Quiñones, en 
súplica de que se le reconozca el de
recho a disfrutar los beneficios de re
ducción de cuota que el artículo 403 
del vigente Reglamento de Recluta
miento otorga a los empleados del Es
tado, por ser su padre Administrador 
de Loterías; teniendo en cuenta que 
los individuos que desempeñan estos 
cargos no so - funcionarios públicos, 
por no pertenecer a un ^uerpo orga
nizado del Estado, ni figurar sus ha
beres detallados en los presupuestos,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con 1o informado por el Cons jo Su
premo del Ejército y  Marina, se ha 
servido resolver con carácter general 
que los beneficios de ' acción de 
cuota citados no deben ser aplicados 
a los Administradores de Loterías.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y o eíos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Abril de 1930.

BERENGUER
Señor...

MISTERIO DE HÁCIENDA
REALES ORDENES

Núm. 275.
limo. S r.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero en la Aduana de Vigo5

por jubilación de Francisco Rivas, quí 
la desempeñaba,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servid® 
conferirla, con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, por traslación a su ins* 
tancia, a Amador Giráldez CabaleinA 
que es Portero tercero, número 789, J 
presta sus servicios en la Subdelega' 
ción de Hacienda de la misma loe»  
lidad.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra los efectos correspondientes. Dioí 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Abril de 1930.

P. D.,
BAS

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 276.
limo. Sr.: Existiendo vacante un( 

plaza de Portero en la Aduana á (  
Vigo, por excedencia de José Guiñas 
que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid® 
conferirla, con el sueldo de 2.500 pe* 
setas anuales, por traslación a su infr, 
tancia, a José Benito Prado Espiñeíra¿ 
que es Portero cuarto, número 1.303( 
y presta sus servicios en la Subdelé* 
gación de Hacienda de la misma loca
lidad.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
rá los efectos correspondientes. Díol 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ¿ 
de Abril de 1930.

p. D.,
BAS

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 277.
lim o. Sr.: Existiendo vacante unf 

plaza de Portero en la Aduana dL 
Santander, por aumento de la plantf 
de la misma,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servid® 
conferirla, con el sueldo de 2.000 pe* 
setas anuales, por traslación a su ins
tancia, a Laureano Hernanz Góniefck 
que es Portero quinto, y presta suC 
servicios en la Delegación de Hacién* 
da en la misma provincia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Di»s 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, í.* 
de Abril de 1930.

P. D.,
BAS ,

Señor Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. -373,

Ilmo. Sr.: En cum plim iento de lo
dispuesto por Real orden de 27 de 
Marzo último, aprobatoria del fallo 
dictado por el Tribunal que juzgó el 
concurso para proveer la Inspección  
general de Sanidad exterior, convo
cado en virtud de Real decreto de fe
cha 4 del mismo mes,

S. M, el R e y  (q. D. g) ha tenido a 
bien nombrar a D. Manuel de Torres 
Grima, Médico del Cuerpo de Sanidad 
nacional, Inspector general de Sani
dad exterior, con la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase y ha
ber de 8,000 pesetas anuales, que es 
la que tiene en el expresado Cuerpo, 
increm entando dicho haber hasta 
12.000 pesetas, con cargo al capítulo 
tercero, artículo í.°, concepto octavo, 
Sección quinta del Presupuesto vi
gente..

Be Real orden lo digo a V, I, para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
% de Abril de 1930.

MARZO

Señor Director general de Sanidad del 
Reino.

Núm. 379.
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Mé

dico Encargado del Laboratorio del 
Hospital del Rey, por traslado del 
funcionario que la desempeñaba;

S. M. el R ey  (q. D. g) ha tenido a 
bien disponer que se convoque a con
curso reglamentario para proveer la 
referida plaza de Médico Encargado 
del Laboratorio del Hospital del Rey, 
de- Chamartín de la Rosay y  sus resul
tas;, ateniéndose al orden de prelaeión  
siguiente: 

lw° Médicos del Cuerpo de Sanidad 
nacional en activo,, pertenecientes: a la  
Rama de Instituciones sanitarias y ex
cedentes de la misma Rama a quienes 
se haya reconocido el derecho de re
ingreso en e l Cuerpo.

2.° Funcionarios procedentes de la 
Escuela Nacional de Sanidad, adjudi
cándose a éstos las vacantes que so
liciten, teniendo en cuenta el orden 
ie  la promoción y  el número obtenido 
en la promoción respectiva.

#3.° Los funcionarios pertenecien
tes a las Ramas de Sanidad exterior y 
Sanidad interior con derecho prefe
rente, según las mayores categorías 
administrativas, y en igualdad de és
tas por el mayor tiempo de servicios 
?í' A Auerpo de Sanidad nacional.

4.° Los concursantes expresarán 
con toda claridad en las instancias 
el orden de prelación de las plazas 
donde desean ser destinados y que 
pudieran serles adjudicadas, si queda
sen vacantes como resultado del con
curso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
ó de Abril de 1930.

MARZO

Señor D irector general de Sanidad.

Núm» 380.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 32 y  33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. D ionisio Cheli 
Ros, Marinero de esa Estación sani
taria, un mes de licencia por enfer
mo, con todo el sueldo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Ahril.de 1930.

MARZO

Señor Director de Sanidad del puerto 
de De n i a.

Núm. 381.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
de conform idad con lo propuesto por 
V. I., ha tenido a bien designar a don  
Ehiilio Andrés y Martínez y  a D. Gar
los Vidal y  García, Oficiales del Cuer
po de Telégrafos e Ingenieros de Te
lecom unicación, para que pasen a Gap 
(Francia), en com isión del servicio, 
con derecho a los viáticos y dietas re  ̂
glamentarios, con el fin de que presen
cien las operaciones de inyección  y  
procedan al reconocim iento del resto 
de. la partida de 35.000 postes de pino  
creosotados adquiridos por el Estado 
a la Sociedad anónima “Etahlisse- 
ments Charmonson” ; fijándose la du
ración de este servicio en treinta y  
cinco días y satisfaciéndose el gasto 
que el mismo origine con cargo' al ca
pítulo 33, artículo 1.°, concepto octa
vo del presupuesto vigente, en su Sec
ción quinta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sil conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1930.

MARZO
Señor Director general de Comunica

ciones.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 382,

Excmo» Sr.: La Real orden circu
lar núm. 888, de 31 de Julio último 
(G a c e t a  del 6 de Agosto), prohíbe ter
minantemente, bajo la sanción de cin
co a 50 pesetas la primera vez y de 
50 a 100 en caso de reincidencia, a 
los que golpearen a los animales con 
varás u otros objetos duros, estando 
sólo permitido el uso de las expresa
das varas a los conductores de yun
tas de bueyes, pero los extremos de 
sus pértigas no estarán cortados en 
punta, ni tendrán pinchos de ningu
na clase.

A pesar de tan clara disposición, 
llegan denuncias a este Ministerio de 
su incumplim iento, no sólo con daño 
y martirio de los animales, a los que 
se quiere amparar con la disposición  
aludida, sino con enorme perjuicio 
para la industria y comercio naciona
les, por la depreciación muy conside
rable que experimentan las pieles al 
quedar agujereadas por el indebido y; 
ya ilegal uso del aguijón.

Por todo lo expuesto, se servirá 
V. E., como Presidente del Patrona
to provisional para la Protección de 
Animales y Plantas* excitar el celo de 
todos los Agentes a sus órdenes, Poli
cía y Guardia civil, a fin de qué se 
cumpla exactamente y  con todo rigor 
la antedicha disposición de carácter 
general, con im posición a los infrac
tores de las multas en ellas estableci
das; distribuyendo su importe con  
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
68 del Reglamento orgánico para el 
funcionam iento de los Patronatos pro
tectores, aprobado por Real decreto i 
de 11 de Abril de 1928 (Gaceta  dél 
12). Asimismo excitará V. E. el celo  
de los Alcaldes, Presidentes de los Pa
tronatos locales, a los efectos antes ci
tados y dispondrá la inserción de la 
presente circular en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

• Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocim iento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1930.

MARZO

Señores Gobernadores civiles d;e...

REAL ORDEN 
Núm. 383.

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien conceder licencia, con disfrute 
de sueldo los quince primeros días y 
sin haber alguno los restantes, para 
atender, durante noventa días, a asun
tos particulares, al Oficial de 5.000- 
pesetas del Cuerpo de Correos, con
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destino en la Administración princi
pal de Jaén, D. Juan Vicente Mesa Ri- 
yilla.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 18 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a ios efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Marzo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TQVÍA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES REALES o r d e n e s  
Núm. B'90. 

limo. Si\: Vista la instancia de don 
Francisco Tolsada Picazo, Ayudante 
numerario de la Sección de Letras del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Ciudad Real, en solicitud de que 
se le nombre Auxiliar Repetidor de la 
citada Sección y Centro, por hallarse 
yacan te,

S. M. el R e y  (q. D. g ,)eha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Tolsada 
Picazo, Auxiliar Repetidor de dicha 
Sección e Instituto, con la remunera
ción anual de 1.500 pesetas, de confor
midad con lo dispuesto en el Real de
creto de 31 de Enero de tó!9.

líe Real orden lo digo ú V. I. para 
$u conocimiento y demás efectos, ©ios 
guarde a Y. í. muchos años. Madrid» 
81 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

- ■ - Ñúm. m
limo. Sr.: Vista la instancia suscrito 

por D. Eduardo Vassallo y Dorronzo- 
ro en solicitud de que se haga úna re- 
yisión del expediente formado para 
proveer ía plaza de Profesor especial 
Se Dibujo del Instituto nacional de Se- 
gunda enseñanza de Baeza, cuyo nom
bramiento se hizo a favor de ©. Eraft- 
cisco Baras Padilla sin que, a juicio del 
recurrente, se cumplieran las bases 
prefijadas en la convocatoria del con
curso:

Considerando que el artículo 87 del 
Reglamento de Procedimiento adminis
trativo y de régimen interior del Mi
nisterio, aprobado por Real decreto de 
30 de Diciembre de 1918, determina que 
las resoluciones dictadas por el Subse
cretario y Directores generales, como 
Relegados del Ministro, y las de éste 
ion definitivas y sólo pueden ser im

pugnadas en vía contenciosa ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar la instancia de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su mocimieiito y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
31 de Marzo de 1939.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 692.
limo. Sr.: Comunicado a este Minis

terio por la Junta de Patronato del 
Palacete de la Moncloa los valiosos y 
constantes donativos, tanto en número 
como en calidad, hechos al referido 
Museo por el -Exorno. .Sr. Marqués de 
Valverde de la Sierra y los excelentísi
mos señores Condes de Cerragería, y 
de conformidad con la propuesta de la 
referida Junta de Patronato,

S. M . -= R e y  (q . D. g.) h a 'tenido a 
bien disponer se den las gracias de 
Real orden a los expresados señores 
por su generoso y altruista proceder., 
que redunda en beneficio del patrimo
nio artístico nacional y debe servir de 
ejemplo y estímulo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás- efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años; Ifedrid, 
3 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm* 893» 
lltm  Sr.; En atención á los deseos 

manifestados por varios artistas que 
aspiran a concurrir a la Exposición 
Nacional de Bellas Artes, convocada 
en el presente año, y necesitan una 
breve prórroga <M ¡período dte admi
sión de obras señalado al efecto,

S. M. el Rév 0  f c  tenidb a
Men disponer que el plazo de dicha 
admisión se amplié hasta el día 15 del 
actual ,en Cuya fecha quedará cerrado 
definitivamente;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, ©ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 85.

limo. Sr.: En el pleito conténcioso- 
administrativo promovido por D. Juan

Chatain Ballaire contra la Real -ordeí 
de 14 de Octubre de 1927, por la q.uc. 
se declaró rescindida, con pérdida -úí 
la fianza, la contrata de las obras dé 
trozo sexto del nuevo canal de con  
ducción, del Canal de Isabel II, adju 
dicada a dicho Sr. Chata!n, la Sala eo 
rrespondiente del Tribunal Supremo 
con fecha 19 de Febrero último, hf 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva es como sigue:

‘Tallamos que debemos declarar  ̂
declaramos la nulidad de la Real or
den de 14 de Octubre de 1927, dicta
da por el Ministerio de Fomento, así. 
como también la del expediente de 
rescisión respectivo, el cual se repone 
al estado-.procesal qué maréenla cuan
do se cometieron las faltas que origi
nan aquella nulidad, a fin de que m 
dé vista y 'audiencia en el mismo z 
R. Juan- Ghatain Ballaire, por el ••térmi
no' y en la forma que las leyes precep
túan, y además para que se oiga a Is 
Comisión permanenie del Consejo de. 
Esiaéo, antes de resolver Xa Áñmmis^ 
fraeión aquello que' en definitiva es
timase procedente.” ’

Y habiendo dispuesto1 S. tí Rey 
(q. D. g.) que se cumpla esta sentencie 
en sus propios términos:, de Real or* 
den Jo digó a V. I. .pera su con oci 
miento y efectos, ©ios guarde a V. I 
muchos años. Madrid, 27 de Martí 
de 1930.

MATOS
S ^ ó r  Director general de Obras pú, 

febeas.

Núm . 86 .
Hmo. S r  En pleito contencioso' 

administrativo promovido por la Sô  
ciedad “Electra Labayen” contra la 
Rbal orden dé 23 dte Noviembre 
f WT, pór Xa que se autorizó a W. Mi
guel Eteheto Iriberri, para aprovechar 
wm oandaf de 1985 litros por segunda 
dei^adbs del río Ezcurra y varias re
gatas afluentes, con destino a usos in< 
dustriales, en términos de Erasun f  
Saldías (Navarra), la Sala correspon* 
diente del Tribunal Supremo, con fe< 
cha 26 de Febrero último, ha dictad# 
sentencia, cuya parte dispositiva e( 
como sigúe:

“ Fallamos que debemos absolver f  
absolvemos a la Administración gene* 
ral del Estado de la demanda formtfc 
Jada en este pleito por la Sociedad 
“Electra Labayen” contra la Real or< 
den reclamada del Ministerio de Fcv; 
mentó de 23 de Noviembre de 1927¿ 
de que queda hecha referencia, la qufc 
declaramos firme y subsistente.”

Y habiendo dispuesto S. M. el Rey  
(q. D. g.) que se cumpla esta sentencia 
en sus propios términos, de Real o#
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den lo digo a V, I. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1930.

MATOS
Señor Director general de Obras pú

blicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE 
ENERO DE 1930.

Relación nominal de las clases de segunda y  primera categoría del Ejército y  de la Armada que han sido  significadas para los destinos que se expresan, por haber resultado con mayores méritos entre los concursantes con arreglo al Real decreto de 6 de Septiembre de 1925 y  Reglamento para su aplicación de 6 de Febrero de 1928 ( G a c e t a  número  40).
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.— SECCION DE CORREOS.

DESTINOS DE PRIMERA CATEGORÍA
Provincia de Alava.

1. Cartero de Ibarra de Aramayo- na, Cabo Fernando Carbajal Alvarez, con 4-2-1 de servicio.2. Idem de Eibillar, soldado inútil en campaña Nicolás Arana Tejada, con 1-2-15 de servicio. Cesará en el percibo del haber pasivo que tiene en la actualidad, con arreglo al artículo 75 del Reglamento.3. Idem de Villa de Comunión, soldado Arsenio Pinedo Ruiz, con 1-3-24 de servicio. Lo desempeña interinamente.4 Idem de Andollú, Suboficial retirado con haber pasivo D. Manuel Arroyo Abascal, con 20-8-20 de servicio y 12-5-6 de empleo. Cesará en el percibo del haber pasivo que tiene en la actualidad, con arreglo al artículo 75 del Reglamento.5. Idem de Ullibarri Jáuregui, soldado Saturnino Merino Llanos, con4-6-22 de servicio.6. Idem de Lanciego, C a b o  apto Angel Pérez Harina, con 4-5-22 de servicio.7. Primer Peatón de Laguardia a Maestú, soldado inútil en campaña Mariano Igualada Martínez, con 6-8-4 de servicio. Cesará en el percibo del haber pasivo que tiene en la actualidad, con arreglo ql artículo 75 del Reglamento.
8. Peatón de Amurrio á la estación, soldado Eusebio de Diego Sanz. con 5-3-13 de servicio.9. Idem de Laguardia a Pipaón, oldado José María Seisdedos Prieto, *>n 4-11-14 de servicio.

Provincia de Albacete.
10. Cartero de El Cubillo, Cabo Miguel Bautista Mínguez, con 1-8-25 de servicio.11. Idem de El Salobral, Cabo José López Mejías, con 4-4-25 de servicio.12. Idem de Fuentealbiila, Cabo Máximo Rodenas Alcalá, con 2-2-16 de servicio. Lo desempeña interinamente.13. Peatón del extrarradio de Villa- rrobledo, Sargento licenciado Pedro Carrillo Mercader, con 3-0-0 de servicio y 0-5-0 de empleo.
14. Peatón de Bazalote a Tiriez, soldado Anselmo Torres García, con 5-1-14 de servicio.15. Idem de Alcaraz a Povedilla, Cabo Angel Cañaveras Motos, con 4-0-8 de servicio.

Provincia de Alicante.
16. Cartero de Guadamar de Segura, Herrador de segunda Lucio Andréu Orts, con 5-4-15 de servicio y 1-6-0 de empleo.17. Idem de Facheca, Cabo Pedro Ramos Montes, con 0-10-0 de servicio.18. Idem del Sanatorio de Fonti- lles, Cabo José Moreno Bernal, con 3- 10-28 de servicio.19. Peatón del extrarradio de La Encina, Sargento licenciado Jerónimo Conejéro Martínez, con 6-0-0 de servicio y 3-8-0 de empleo.20. Idem del extrarradio de Pego, Cabo Tomás Suárez Sánchez, con 3-5- 19 de servicio. .21. Idem del extrarradio de La Encina, Cabo con aptitud de tercera categoría José Diez Mínguez, con 9-4-4 de servicio.22. Idem del extrarradio de Aspe, Cabo Domingo Hernández Martín, con 2-2-4 de servicio.23. Idem de Novelda a El Duaine, Sargento para la reserva Remigio Cosa! vez Neri, con 3-7-11 de servicio.24. Idem de Torrevieja a La Marquesa, Cabo Joaquín Morán Venteil, con 4-3-6 de servicio.

Provincia de Almería.
25. Cartero de Castejones de Cantona, Cabo José Ramón Berruezo Llore!, con 3-6-16 de servicio.26. Idem de Fernán-Pérez, Cabo Amos Jurado Navarro, con 2-6-11 de servicio., 27. Idem de San José, soldado Manuel Sanchiz Péiró, con 9-8-8 de servicio. ,28. Peatón de Castro a Velefique, soldado Cristóbal Mata Quintana, con 8-0-6 deserv icio .

Provincia de Avila.
29. Cartero de San Bartolomé de Pinares, soldado Juan Cara Martín, con 5-0-18 de servicio.30. Idem de Bravos, Cabo Jesús Ramiro Pérez, con 3-7-28 de servicio.31. Idem de Maello, Cabo para la reserva con aptitud de tercera categoría Silverio Prieto Carabias, con 4-5-4 de servicio.32. Idem de Santa María del Arroyo, Cabo Pedro Ortiz Cid, con 1-1-20 de servicio.33. Peatón de Mingorría a su esta

ción, soldado Domingo Esteban Jim énez, con 11-2-27 de servicio.34. Anulado.
35. Peatón del ex trarrad io  de Avila, Sargento p ara  la reserva Miguel H ernández Mateos, con 4-9-8 de servicio.
Otro, soldado con ap titud  de tercera  categoría Joaquín  Jim énez A rribas, con 5-2-16 de servicio.

P rovincia de Badajoz.
30. Cartero de N avalvillar de Pela, soldado herido  grave en cam paña F rancisco  Fernández Fernández, con 2-10-21 de servicio.
37. Idem  de Valencia de las Torres, Sargento p ara  la reserva Ambrosio Lanzó Toro, con 4-5-20 de servicio.
38. Idem  de Santa M aría de ¡ Nava La Zapatera, Cabo Cruz Donoso Muñoz, con 5-4-16 de servicio.
39. Idem  de Villanuova del Fresno, 

Sargento en activo herido  leve en cam paña José Calvo Rosado, con 13-3-3 de servicio y 6-5-0 de empleo.40. Peatón del ex trarrad io  de la estación de Zafra, Cabo apto V alentín E spinosa Pereira , con 5-11-28 de servicio.
41. Peatón de S ím ela a Garlitos, Sargento para la reserva Juan M edina M artínez, con 5-11-10 de servicio.
42. Idem  de Tam urejo a Baterno* Cabo Luciano Bajarano M atador, con 1-0-11 de servicio.
43. Idem  de Oiivenza a Santo Domingo, Cabo Gregorio González O rtega, con 3-1-21 de servicio.

Provincia de Baleares.
44. Mozo de carga de Correos en la estafeta de Inca, H errado r de segunda T iburcio  Estefanía Cuesta, con 6-4-20 de servicio y 0-10-20 de empleo.45. Mozo de carga dé H órreos en la Estafeta de Mahón, Músico de tercera, con aptitud de tercera categoría, Pedro Antón León, con 8-0-25 de servicio.

■. 46. Cartero de San Francisco^ Jav ie r (Ibiza), Cabo Antonio Jiménez Campos, cÓn 4-1-13 de servicio.
47. Peatón del ex trarrad io  de Palm a de Mallorca, soldado inútil en cam paña, con haber pasivo, Francisco Marcos Sánchez, con 6-2-14 de servicio. Cesará en el percibo del haber pasivo que tiene en la actualidad, con arreg lo  al artículo 75 del Reglamento.

P rovincia de Barcelona.
48. Mozo de carga de Correos en ía Adm inistración principal de Barcelona, Sargento p a ra d a  reserva Aurelio Moa- tam arta  Núñéz, con 4-5-25 de servicio.Olrol Soldado con aptitud  de te^-V  ra  categoría Tomas Perezuelá A haga, co n . 5-10-5 de servicio. '
49. Mozo de carga de Correos en. j la Central de Reus, soldado con ap 

titud de tercera categoría Floren ti ño M artín Gallego, con 5-2-24 de servicio.50. Cartero de Olost de Llusanés^ h errado r de segunda. -Antonio Vestid Palóu, con 2-9-0 de servicio y 0-10-8 de empleo.
51.. ídem de. Ame ti la de Merola, soldado Ricardo Ger Gira!, con 2-2-3 de servicio.
52. Idem de Bruli, soldado. Salvador
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Horrillo Narváez, con 1-1-1 de servi
cio.

53. Idem de Castellar del Rin, sol
dado Juan Pino Vicioso, con 3-8-14 de 
servicio.

54. Idem de Castelbisbal, Caíx) Emi
lio Ramírez Arribas, con 3-1-6 de ser
vicio.

55. Idem de Espinalet, soldado he
rido en campaña Juan Tercero Juan, 
con 5-10-11 de servicio.

56. Idem de Salavinera, Cabo Julio 
Lizcailo Flores, c o n '0-11-6 de servicio.

57. Desierto.
58. Cartero de Santa María de Mi- 

raíles, Cabo Rafael Martí Pagés, con 
4-1-4 de servicio.

59. Idem de Vallcarca, Sargento pa
ra la reserva Manuel Avalos Lozano, 
con 2-7-13 de servicio.

60. Mon telar, soldado Vicente Ló
pez, con 4-11-14 de servicio.

61. Idem de San Feliú de Codinas, 
Sagento licenciado Cristóbal Navarro 
Lozano, con 8-11-22 de servicio y 5-2-0 
de empleo.

62. Peatón del extrarradio de Bar
celona, soldado con aptitud de tercera 
categoría Luis Sangüesa Sedó, con 
8-1-29 de servicio.

Idem. Soldado herido en campaña 
Bibiano Morenilla Sánchez, con 8 0-14 
de servicio.

Idem. Soldado Manuel García Her
nández, con 3-8-19 de servicio. (Lo des
empeña iñtérinaniente.)

Idem. Soldado Valentín Fresno Mar
tínez, con 0-11-3 de servicio. (Lo des
empeña» interinamente.)

ídem. Sargento licenciado Severia- 
no Alvarez Melón, con 3-3-15 de servi
cio y 0-2-25 de empleo.

Idem. Cabo Rafael Varo Sánchez, 
con 12-8-18 de servicio.

63. Peatón de Olesa de Montserrat 
a Colonia de Sedó, Cabo Pedro Carpió 
Lasó, con 3-10-20 de servicio.

64. Prim er Peatón de la estación 
de Martorell a la estafeta, soldado 
inútil en campaña Andrés Garea Alon
so, con 3-2-11 de servicio.

65. Peatón de Moneada a Masram- 
piño, soldado Juan Bañuls García, con
3-5-7 de servicio.

66. Idem de Pujalt a Guardiapilo- 
sa, soldado José Navarro Cano, con
3-3-3 de servicio.

67. Idem  de San Martín de Sobra- 
irnmt a El Palo, Cabo Fortunato M u
ñoz Hernando, con 2-7-2 de servicio.

68. Idem de Sardañola a Monflorit 
de Sardañola, Cabo Martín Cavero Ló
pez, con 3-0-0 de servicio.

Provincia de Burgos.
69. Cartero de Barbadillo de los 

H erreros, Cabo con aptitud para Sar
gento Víctor Peraita Gorochana, con
4-4-24 de servicio.

70. Desierto.
71. Cartero de San Llórente, sol

dado Felipe Angulo Sáenz, con 3-3-0 
de servicio.

72. Idem de Santa Cruz de Jua
rros, soldado Benito Carrancho He
rrero , con 2-3-25 de servicio. (Lo des
empeña interinam ente.)

73. Idem de Santibáñez-Zarzaguda, 
Cabo Ricardo Santos Gutiérrez, con
3-0-0 de servicio.

74. Idem de Villaquirán de los In 
fantes* soldado con aptitud de terce
ra categoría Ismael Grijalvo Sáiz, con
4-9-17 de servicio. (Lo desempeña in
terinam ente.)

75. Idem de Barruelo de Villadie
go, soldado Francisco Ibáñez Mayoral, 
con .1-9-23 de servicio.

76. Idem de Cojóbar, soldado Va
leriano Fuentes Vázquez, con 5-5-0 de 
servicio.

77. Idem de Inedias, soldado Ela
dio Perrero Hernáez, con 4-3-14 de 
servicio.

78. Idem de Pedresa del Páramo, 
soldado José Gutiérrez, con 5-2-15 de 
servicio.

79. Idem de Villasante, soldado 
Aurelio Ruiz Cotorro Martínez, con 
2-0-0 de servicio.

80. Idem de Pinilla de los Barrue
cos, soldado Emilio Borgé Gordo, con
4-1-6 de servicio.

81. Idem de Escanduso, soldado 
Eustasio Fernández Peña, con 3-0-0 
de servicio.

82. Peatón de Ibeas de Juarros a 
Cuevas de Juarros, Cabo Angel Fer
nández García, con 3-9-2 de servicio.

83. Idem de Mondúbar de la Em
paredada a Mondúbar de San Cebrián, 
soldado Luis Pérez García, con 5-3-25 
de servicio.

84. Peatón de la estación de Mo- 
dúbar a Saldaña de Burgos, Cabo Vi
cente Fernández Portilla, con 3-7-24 
de servicio.

85. Idem de Arlanzón a Cueva de 
Juarros, soldado Celestino Arribas 
García, con 1-8-8 de servicio. Lo des
empeña interinam ente.

86. Desierto.
87. Peatón de Villasúr de Herreros 

a Brieva de Juarros, Cabo Anastasio 
Pérez Rodríguez, con 3-11-9 de ser
vicio.

Provincia de Cáceres.
88. Cartero de la Garganta, Cabo 

José García Pavón, con 3-0-0 de ser
vicio.

89. Idem de Portaje, soldado Da
niel Roncero López, con 3-4-3 de ser
vicio. »L° desempeña interinam ente.

90. ‘ Idem de Santa Cruz de Pania- 
gua, soldado Faustino Quijada Anaya, 
con 4-10-7 de servicio. Lo desempeña 
interinam ente.

91. Idem de Casas del Puerto de 
Miravete Sargento para la reserva Vi
cente Ramiro García, con 4-3-9 de ser
vicio.

92. Idem de Fresnedoso de Ibor, 
Cabo Félix Alonso Pérez, con 5-5-15 
de servicio.

93. Peatón de Val defuentes a Pla- 
senzuela, Cabo Mateo Merino Borrego, 
con 2-7-0 de servicio. Lo desempeña 
interinam ente.

94. Peatón del extrarradio de Cá
ceres, soldado inútil en campaña José 
Pino Moñino, con 1-10-13 de servicio. 
Cesará en el percibo del haber pasivo 
que disfruta en la actualidad* con arre
glo al artículo 75 del Reglamento.

Otro, Cabo apto Victoriano Femia 
Amado, con 5-9-26 de servicio.

Provincia de Cádiz.
95. Cartero de Trebujena, Músico 

de tercera Manuel Rincón Espinosa, 
con 11-0-13 de servicio.

96. Idem de Bonanza, Cabo Miguel 
Asenjo Muñoz, con 4-4-11 de servicio.

97. Idem de El Bosque, soldado he
rido en campaña Miguel Melgar Mos- 
coso, con 4-6-25 de servicio. Lo des
empeña interinamente.

98. Idem de Guadiaró, Cabo herido) 
leve en campaña Tomás Rubio Guerra* 
con 3-3-17 de servicio.

99. Idem de Sanlúcar de Bárrame- 
da a la playa de las Piletas, soldado 
inútil en campaña Antonio Arriaza Gó
mez, con 5-10-0 de servicio. Cesará en 
el percibo del haber pasivo que tiene 
en la actualidad, con arreglo al artícu
lo 75 del Reglamento.

100. Idem de la estación del Puer* 
to de Santa María, soldado herido levf 
en campaña José Miscal Berdún, coflf
4-2-5 de servicio.

101. Idem de Algodonales a la Al» 
dea de la Muela (Jerez), soldado L<k  
renzo Muía Márquez, con 0-11-7 de ser* 
vicio. Lo desempeña interinam ente.

102. Idem de Setenil de las Bode* 
gas a la carretera central (Jerez), Cabe; 
Antonio Gómez Rebollar, con 4-5-5 d t 
servicio.

Provincia de Castellón de la Plana.

103. Cartero de Torrenostra, Cabe 
Vicente Pérez Contreras, con 3-9-20 dC 
servicio.

104. Idem de Villavieja, Carabine* 
ro en activo con aptitud de tercera ca< 
tegoría Francisco Vidal Estelles, cott 
13-5-0 de servicio.

105. Peatón de Vell a Benifasar, 
soldado Salvador Vergé Querol, coa
5-10-5 de servicio. Lo desempeña in
terinam ente.

106. Idem de Alinazora al apeade
ro del tranvía de Onda al Grao de Cas
tellón, Músico de tercera Joaquín Fus- 
ter Lloret, con 3-0-0 de servicio.

107. Idem de Morella a Vallibona, 
soldado Vicente Allepuz Vives, con
4-6-0 de servicio. Lo desempeña inte
rinam ente.

108. Idem de Vallat a Torrechiva, 
soldado Bautista Sánchez Ramírez, con
5-4-16 de servicio.

109. Idem de Zorita del Maestrazgo 
a Aguaviva, Cabo Dionisio Andrés Ló
pez, con 5-11-2 de servicio.

110. Idem de Benicarló a la Esta- ■ 
ción, soldado José Martorell Beltrán, 
con 5-0-25 de servicio.

111 Idem de Segorbe a Almedíjar, 
soldado Francisco Galera Romero, con 
2-8-1 de servicio.

Provincia de Ciudad Real.

112. Cartero de Fontanosa, C a b o .  
Samuel Anastasio Catela Fernández,*

kcon 2-11-0 de servicio.
113. Idem de Montádmelos, C a b o  

Francisco Lucena Sánchez, con 1-3-4 de 
servicio.

114. Idem de Valdemanco, Cabo Al
varo Romero Romero, con 2-10-14 de 
servicio.

115. Idem de Valenzuela, Cabo Dul
ce Gijón Beteta, con 4-4-10 de servicio.

116. Peatón del extrarradio de Ciu
dad Real, Músico de tercera, con apti- 
titud de tercera categoría, Primitivo 
Verdejo Fernández, con 5-2-16 de ser
vicio.

Otro. Cabo apto Eusebio Pardo Coe- 
11o, con 4-6-0 de servicio.

117. Peatón de Santa Cruz de Mú
dela a la estación, Cabo apto Domingo 
Fernández Rivero, con 4- í0-20 de ser
vicio.

118. Idem de Almagro a su esta
ción, Sargento para la reserva Anasta
sio Peco RüaL con 4-2-24 de servicio.
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119. Idem de Piedrabuena' (Estafeta

de) ai enlace de la conducción, Cabo 
con -aptitud de tercera categoría Do
mingo Roiz Alonso, con 4-3-7 .de ser
vicio.

120, Cartero de Marañón, Sargento 
para la reserva José Palomares García, 
con 3-9-0 de servicio.

1-21. Idem de Fuenllana, Cabo. Joa
quín .Bonet Picó, con 3-7-15 de servicio,

Provincia de Córdoba.

122, Garlero de Guadalcézar, solda
do José Ángel Soldado Gómez, con 1-4- 
3 de servido, (Lo desempeñaba -interi- 
nainchto.)

123. Idem de la estación de Ho ma
chuelos, soldado Cándido Ramírez Ro
dríguez, con 4-7-A de servicio.

1*24. Idem, de El Higueral, Cabo Juan 
Acedo mma, con 2-11-29 de servicio.

'125. Idem de Remolinos, Cabo -Bue
na ventura Baltasar Gallardo, con 1-0-0 
■de servicio.

120. Idem de las Sileras, vSoklado 
Rafael Martín Rosales, con 5-1-0 de 
servicio.

127. Idem -dél Ventorro de Yálerma, 
toldado Salvador Garrido Jaimes, con 
í-10-24 de servicio.

128. Segundo peatón de Montoro a 
•la Sierra,- soldado 'herido- íeve en-com
paña José Gil Alcaide, con • 4-6-9 de 
servivio,

1-29. Peatón de Izoájar a El Higue
ral, en • -caballería, - soldado inútil en 
campaña Timoteo Ru.iz Motero, con -'2-
10-7" de servicio. (Cesará en el .percibo 
del -haber pasivo que tiene en la acíua- 
iidad, con .arreglo al artículo-75 del Re
glamento.)

130. Idem de Venta de Azud a Cár
dena, soldado ?Tomás ■ .Castro Torrico, 
con 4-6-2 de servicio.

131. Idem de El Viso =a Villaralto, 
Cabo -Manuel Pastor Lucena,' -con 2-8-24 
ie: servicio.

Provincia de La Coruña.

182. Cartero de Gomado, soldado
. Angel Suárez-Ramos, con 4GR4 -devser- 
- vicio. - (Lo • fdesemp.cña - ínterin aineáte.)

133. Desierto.
134. Cartero de Cima de Áranga,

Cabo .'Manuel -Mala Panero, con- 4-0-15 
Je servicio.

.13.5. ídem de Cruz. de -Agrelo, solda- 
.#o Manuel AMagome. :AMagemc, -con 4-,
11-14 de servicio. ' n

180. Memade’AEilis,. Cabo í Femando
Da macho- - Cuadr ado ¿ con 4 -1 í -20 de ser- 
líelo.

■137. «Idena.de Fraáes, Cabo Francis
co Agea Marín, con 3-11-7 de servicio.

138. Cartero-de Leira (Santa María)., 
-$®Mado-' Luciano-.©olioro Moráfúv con 
.4MMhde servicio.

■ 139. Idem de San Mamid. soldado 
Agustén Márquez Berna!, o  ’i 4-7*21 -de 

-í&ervick>-.
s 140. Idem de-Rao-Pedro de Üaa, L a-. 

bo José Méndez Naveira, con 3-5-11 de 
servicio.

141. Idem *dc Sarees (A y.imtaimenlo 
*lte Lage), soldado Perfecto Pose Se- 
■üaitde, con ^-(bO de .servicio. (L'o,'‘des
empeña ^interinamente.)

142. Idem de Silván (Erbéeedo). soG 
dado Pedro Pérez Pose, con < 3-1P9 de 
«ervido.
. .443. •• Iáent-de Yill&rrase, -scidaéoglo
sé Bellido Pascualvaca, con 4-19-29’ de 

, servicio.

144. Idem de Eune (Capela), solda
do herido leve en campaña Antonio 
Espejo Manrique, con 11-3-8 de ser
vicio.

145. Peatón de Laracha-T o r a s  a 
Moníeraayor, Cabo Rafael Ortega Del
gado, con 3-0-15 de servicio.

140. Idem de Cerceda a Gesteda, sol
dado Maximino Fernández Domínguez, 
con 4-4-1 de servicio.

Provincia de Cuenca.

147. Cartero de Olmeda.-de la Cues
ta, Cabo Julián Díaz Santiago, con 5-
3-6 de servicio.

148. Idem de Casas de Garcimolina, 
Sargento para la reserva Crescendo 
Montesinos Jiménez, con 2-11-0 de ser
vicio.

149. Idem de El.Hito, soldado Fabio 
Mateo Cano, con 4-7-23 de servicio.

150. Desierto. *
151. Cartero de Tragacete, Cabo Lo

renzo de la Hoz Martínez, con 2-7-14 
de servicio.

152. Idem de Yega del Godonno, 
soldado aptitud de tercera categoría 
Manuel Pablo Gil González, con 4-5-23 
de servicio.

153. Idem de la Ventosa, soldado 
Valentín San Julián Barrios, con 3-0-0 
de servicio. (Preferencia de interini
dad.)

Provincia de Gerona.
154. Cartero de Casabells, soldado 

herido grave en campaña Rogelio Igle
sias Alonso, con 5-8-25 de servicio.

155. Idem de Fornells de la Selva, 
soldado Pablo Pulido Ríos, con 3-10- 
11 de servicio.

156. Idem de la Mota, Cabo apto 
Francisco Lázaro Requena, con 4-5-11 
de servicio.

157. Idem de Padret y Marsá, solda
do José Sábáter Isers, con 10-6-25 de 
servicio.

158. Idem de Pont de Molina, Cabo 
para Xa reserva Juan Rovira Genis, con
4-1-9 de servicio. (Lo desemepña inte
rinamente.)

159. Idem de Y lia j uiga, Cab o apto 
Salvador Mari Bassóls, con 6-10*6 de 
servicio.

160. Idem de Paratal'ladá, Cabo Ra
fael Baeza Espejo, con 3-10-29 de ser
vicio.

161. Desierto.
■ L62, Idem de Perelló, soldado Juan 

Carreras Lach, eon 1-0-23 de servicio. 
jLo desempeña interinamente.)

163. Peatón 'de Bañuelas a Porque
ras, Cabo Julio Esteve Tórtosa, con 
1-8-7 de servicio.

164. Idem de Flassa a sus estacio
nes, Cabo Salvador Yila^Doménech, 
con 3L11 -2 deservicio.

165. Idem de Garríguélla a - YOla- 
manlsPle, soldado Miguel Palma; Fla- 
init, con: 1-0-15 de' servicio.

166. i dern de La Junquera a Can- 
iaüot.s, soldado Juan Gatuellas Astor, 
con 2-11-5 de servicio.

167. Idem .de San Miguel de Fluviá 
.a'• YUlarroba-u,- -Sargento. para la reser
va Julián Méndez Caspe, con : 2-7-17 
de servicio,

168. . Idem de Yillaloiiga a Llábrú, 
Cabo Cesáreo González -Colmenero, con 
4-7*25 -de servicio. .

-169. Idem -del extrarradio de Puig- 
cerdá, Cabo’Gi-erido en campaña José 
María Sánchez Martínez, con 5-5-29 de 
servicio*

179. Idem de Ribas a Capella, soL 
dado Salvador Bagué Rigola, con 2-2-1) 
de servicio,

171. Idem de Gorriá a Nava, Cabo 
Félix Sánchez Castro, con 4-10-12 de 
servicio.

172, Idem de Tosas ■ a Dorriá, sol
dado Roque Capellán Sauz, con 5-7-1 
de servicio,

Provincia de Granada.

. 173. Mozo de carga de Correos en 
la Administración principal de Gra
nada, soldado con ap'i * d de tercera 
categoría Angel López Deslíaner Mar
tínez de Salinas, con 4-5-20 de servi
cio.

174. Cartero de Salobreña, músico, 
de tercera Gregorio López Fernández, 
con 4-10 16 de servicio.

175. Idem de Albolote, Sargento pa
ra la reserva Antonio Ón ti veros. Sán
chez, con 5-8-18 de servicio,

176. Idem de Cherin, soldado heri
do leve en campaña Isidoro García 
Pato, con 3-8-15 de servicio.

177. ídem de Villanuev-a de Mesías,- 
soldado .Antonio Allén.'Moreno, con 
4-11-18 de servicio.

178. Idem de-.F-argue,^..Cabo'Leoca
dio Martínez Alonso, con 3-7-14 de 
servicio.

179. Idem de La Alquería, Cabo Eu
genio Fernández Carranza, con 4-2-14 
de servicio. -

189. Peatón de Almejígar a Notaez, 
soldado Francisco Fernández Martín, 
con 1-3-11. de servicio. (Lo desempe
ña interinamente.)

181. ídem de Cadiar a Návila, Ca
bo Isaac--Menéndez Riesgo, con 5-0-13 
de servicio.

182. Idem de Cortes de Baza a La 
Teja, ;Gabo Juan Cañadas Quiles, con
4-HR2 de servicio.
..:183c .■-■Anulado.

Provincia de Guadalaja.

184. Cartero de AXarilla, soldado 
Mariano García Fuebla, con>4*6-13 de 
servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

185. Idem de El Recuenco, Cabo 
Yicente Corraliza Aguilar, con 7-0*21» 
de servicio.

186. idem de Trillo ^Balneario ¡de)^ 
Cabo en activo Flores Carretero, con 
10-2-22 de servicio.

187. Idem de Iruesiecón, soldado; 
herido en campaña Pédro Torres Se*̂  
bastián, con 2^9-1 de'servüdo.

488. fdem de TriMo, soldado Teo
doro 'Cabrera Müñoz, con 4-2-20 ndMf 
servicio.

189. Idem de Uceda, Cabo" José Wa- 
lencia: Cardillo, con M -22 de servicio*

190. Idem de Argecilia, soldado 
Lucio Albalá Rodríguez, con '^-4-IÍÍ 
de servicio.

191. JPeatón de Masegoso â Torre* 
cuádráda de Yálles, Cabo para da iré* 
serva José Alonso Rincón,
^deservicio.

192. Idem de Azánón a Moriílejq* 
soldado Mariano Pérez Rddríguez, coa

de servicio. (Lo desempeña dn- 
terinaitmnté.)

193. Jldem óíé Sacedón a su estacióit 
"férrea, '^óldado ';,herMo en cam pea  
Francisco Rodríguez Jartllo, conT# ^  
27 de servicio*
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Provincia de G uipúzcoa .

194. Cartero., de. Mullica,,. soldado 
'Angel Hipólito Solórsano, con 4-7-9 de 
¡servicio. .

í  95. I fiem de • 01 aba meta- (Barrio 
■de), Cabo Teófilo Sauz Arévalo, con 
2 - 9 - 1 - servicio. .

196. Idenr. de-= ■Olav.-erría,-. Cabo-Pe™ 
'dro Puerta Rodríguez, con 5-11-4 d e  
servicio;,.

197.- Idem  de SantaA gueda^O aho 
Bernardo- Sánchez; Muñoz,; con 4-6-0 de 
servicio» .

198* Peatón de Pasajes a - la'- esta
ción, Galio 'apto y. herí do en campaña 
'(grave)' Marciano. Con de. Pedrosa, con
4-9-4 de servicio.

Provincia de Huelva.

199. Cartero de El Berrocal, Cabo 
Maniré! Caballero Domínguez, con-.3 4 -  
2Í de servicio.- . .

200» . Idem de La Naya, soldado Bal
tasar Falia .Bar ehéz,. c o n 3-6-4 •' de-.ser- . 
Vicio..

201.' Idem de Víllanueva de las;Cru
ces, Cabo. Cándido .Méndez vega,’ con
5-11-37d:e servicio»'

202. P e a tó n . de ' Patrás a - Almonás
ter, Cabo Angel Pajilelo Cónelíueló, con-
2-5-25" de servicio.

203.* Idem dé Afacena a Córtelazor, 
Cabo Felipe Márquez Carbajo, con 2- 
0-15 de servicio.

204. Desierto.
205.'. P eatón 'de Trigueros a su es

tación, Cabo Manuel Agudo Sánchez, 
con 4-4-7 de servicio.

Provincia- de Huesca.

206; Cártéro fie Arbamé sy soldado v 
MáídánravlAiral Gárcia, con 341-20 de 
servicio;

207. Desierto.
2087 D ésierió .,
209. Cartero dé Salas Altas, soldar 

do Simeón Español Bárrio, con 3-0-24 
de servicio. (Lo desempeña interina- 
menté*)

2107 Idem de Alquézar, Cabo Anto
nio Altémiz Campo, con 2-2-18 de ser-* 
vicio.

211. Idem de Bésiáns, soldado Joa- 
quíiióTqbeñas Lalueza, con: 579728 dé 
Servició* (Lo. désempeña in terina- 
¡menté*)'

212. Anulado.
2X33 Anuládo.,
2X4. Peatón dél extrarradio  de J á -  

ca, soldado Mariano Benedé Campos; 
conu34-6 de servicio,

2J5Á Désierto.7
216. Féatóñ dé B árcaho a.. Sanias 

Mariano Pera 
Bui¡L,con 0<41-*7 de i seryició.v(l*budés- * 
empeña interinamente.)

¿12w * Idemi deiBieseas a Qliván, sol7 
dado* Jorge Lalaguna San Román* scon *
3-4*25* de .seirvioim (Lo desempeña in 
terinamente.),

218. Idem dé Jávierroga^aaSoiiia^ 
nesf soldado Jaam SáHhas Aáoaao, con 
0-7*24 des servicio. (Loi désemppña¿ inr* 
terinamente,)*

2X9íí» Mein de Santáí Celia d e  Jaca>a 
Soumnmp soldado^ Alfonso «Manzano 
Manzano» con 4-9-25 de servicio.;

2205, Idem nde Montesa a  B a rb as to j 
Cah0\M%í*t$gi Clavero Gláveropcon. 2f3F 
0 de servicia*/

221. Idem de Caraporells a Trago

de Nogueras, Cabo Agustín García Mar
tín, con 3-0-21 de servicio.

Provincia de Jaén.

222.. Cartero de Las Correderas, Ca
bo Miguel Palacios Serrano, con 3-5-9
de- servicio.

■223. Idem de Hiño jar es, Cabo An
selmo Salas Sanche/, con 4-6-4 de-ser
vicio.

224. Idem de . Menjíhar. (Estación 
línea Mv Z. A.), Cabo Bartolomé Zafra*. 
Cañones, con 3-0-20; de. servicio.

225. Idem de la. estación de Villa-: 
gordo, .soldado- José': García Casquero, 
con 8-2-27 deserv icio .

226. Idem:: de; Garciez y Cimena,¡.- 
Cabo Antonio Zafra Sánchez,; con 341- 
7 de servi-eio.;

227. > ícíem de-' Villacrodrigo, Cabo.;; 
Juan Sánchez Gascón, con 3-0-0.de ser-

: vicio-. ,
228. I la tón  de Huelma a los Alijar 

res, Sargento para, la reserva-Francis- ■ 
coí -Cabezas Hidalgo, con 4 4 0 -8 devser- 
vi croe

279. i em de la estación-de Andú- 
jar, sobe* lo con aptitud de tercera ea- 
tego da Angel Calvo Gallardo, con 5-44 
de s rvicío.

23fi. Idenr dé Puente fie Génabe- a- 
Peño lite, Cabo Restituyo Serrano- Ro
dríguez, con: 4-9-21 de servicio.

231, Idem-de la estación de Espe- 
: liiy, soldado con aptitud ele tercera ca

tegoría Padro Ramos Rodríguez, con 
4-9L'2;-de-servicio.

Otro; Soldado con aptitud fie terce
ra categoría: Licinio Honrubia Alfar o j 
c o n 4-3-9' fie- servicio.

Otro. Soldado con aptitud de terce- 
. ra  categoría : Ensebio -Bautista Gimeno,

' con 4-1-18; dé servicio.
2322 Peatón d é CamMLa V entadél 

Gallo* Cabo Angel Muñoz Cástroy c o n j
3-0-0 dé servicio.

233. Mém fie lás Viñas a la carrea 
tera, Cabo, Agustín Carronero Biienoy 
con 5414) "fié servicio.

Provincia de León*

234. Cartero; de Valfiebimbre, sol
dado * Rafael González Arenas,,, con 4-

,1 1 4 9  de servicio. (Los desempeña in 
te r in a re  nte.)

235. Iáém* de Láncara».* soldMóy 
Emilio Fernán fiéz Fernán déz, con 3-417 
18 de servicio.

236. Desierto.
287. Cartero dé Víllanueva del Cár- 

nero. soldado con aptitud de tercera 
categoría Marcos de la Fuente Celada, 
con  b 541 dé servicio.

; 238. Idem de Toral , fie los/Guzma-
nesy so Ida do Jherifio en campaña (gra* 
ve) José Gá&iáñeda: Barrios, con 4473 
de*serviéio.

239. Idem fié Tapia, soldado Bási- 
lio» Diez González* con 3-11-21 de ser
vicio.

240; Idem, de ViHázuela, soldado 
i herido en campaña Pedro Lancho /Gor

do, con 540-20 de servicio.
241A, Peatón de Santa Cólomba^ de 

Soraoza a Filie!, soldado José Prieto 
Agudoy. con 2<-0-0 de- servicio. (Lo des- 

r empeña, interinamente.)
242. Peatón de Bembibre a San An

drés >de< las P u erta s ,,soldado Venancio* 
Suárez ,Gástno,í con 3704b de servicio,

2433 Id to  de Mansillá de lás Muías 
a Quintana dé Rueda, Sargento licen

ciado Amaneío Salas Maraña, con 4-5 
23 de'servicio y 0-7-6 de empleo.

244. , Anulado.
245; Peatón de Valdepiélago a Vab 

dorríay soldado Juan lleras Magro, con
4-10-2'de servicio.

246. Idem de! extrarradio de León 
Cabb 'con aptitud de tercera categoría 
Alfonso-González Santos, con 7-049 (b 
servicio.

Provincia de Lérida.

247. Cartero de Os de Raíaguer, sol 
dado José Figueras Jové. con 440-2- 
deservicio.

248.; Idem de SúdanelL soldado Jeró 
nimo Lera Lera, con 4-0-0 de servicio

2499 Idém de La Vansa, , s o 1 d a,d c 
Francisco Martínez Oller, con 4-10-3 dt 
servicio.

250.' Idém dé Aliña, soldado Josr 
Costa Gran, con 0-10-0 de servicio.

251. Idem de Foradada, Cabo Danie'- 
de lá Fi? ’ . As torga, con 2 -7-0 de ser 
vicio;

252* Desierto.
253. Desierto.
254. Cartero de Víllanueva de 1L 

Barca, Cabo Francisco Vicente Raba 
dáíi, con 34-29 de servicio.

255. Peatón de Vellver a Riu, Cabe 
José María Rosario Ventura, con 0-9-i 
de servicio.

256. Idem de Cervera a la estación- 
Cább Gaspar Valencia Vaquero, con 5 
0-5 de servicio.

2577 Idém de Seo de Urgel a Adra- 
henty Hérradór de tercera con aptitud 
deisegunda categoría Pedro Rollo Bue 
ria, con 8-6-2 de servicio.

Provincia de Logroño.

258, Cartero de Cihuri, Cabo Emilio; 
Dengra Cárbbnero, con 54046  de &er* 
vicio.

2591 Peatón del extrarradio de L o-, 
groñqy Oabó apto* Célestíno Francia 
Santamaría, con 5-9-27 dé servició.

260. Peatón de Hornillos a Torre- 
muña, soldado Antonio Martín Baena. 
con 240-3 dé servicio.

261. Desierto.
2027 Desierto.
2637 ’ Peatón de Viniegra de Arriba a* 

i Montenegro de Cámaros, Cabo Agustín 
Díaz AIdnso, xon 3r9 1̂8 dé servicios

2647 Idém dé Cérolligo a Villasec^ 
Sargento licenciado Luis Carrasco 
gadoy: jC O B i7 4 1 4 8  de servicio y 2-7-0 
empleo;

Provincia de Lugo.

2657 Caidéro dé Villarmide, Cabo Jo  ̂
sé Cabanas Pérez, con 545-10 de ser
vicio.

266* Idem dé Móuciñe, soldado Jó&é; 
ManueD García Ramos,; con 4-245 * dé* 
servicró.

267. Idem de Nadéa, soldado' Mir- 
■ íctiál îVáleárcel Fernández, con 3^545 dé* 

servicio.
y 268* Idem de Porto (Villaosendé), 

soldado Júlió Barroso Díaz, con 4*9L2:
I de servició*

269. Idem dé El Puente (Barrió de 
Lugo), .Cabo con aptitud de tercera ca
tegoría Florencio Díaz Pacios, con 4-0* 
28 de servició.

2707 Desierto.
271. Desierto*
272. Cartero dé Viliaodriz, Cabo An-* 

tonm Huerta ZaíTiJlá, con 4-11-9 de ser#
yic&o.

273. Idem de Souto de Torres, Sáf»
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gento licenciado Gonzalo Quiroga Val- 
caree, con 3-9-27 de servicio y 0-8-21 de 
empleo.

274. Idem de Pacios (Parroquia de 
San Juan de Cela), soldado Manuel 
Vázquez Díaz, con 0-11-7 de sevicio. 
(Lo desempeña interinamente.)

275. Peatón del extrarradio de Mon
tarte, Sargento para la reserva Luis 
López López, con 4-7-14 de servicio.

27G. Idem de Lugo a Pol, soldado 
Jierido en campaña José López Castro, 
Con 3-4-27 de servicio.

Provincia de Madrid. .
277. Mozo de carga de Correos en 

la Administración del Correo Central, 
Músico en activo con aptitud de terce- 
,ra categoría Cástor del Alamo Arroyo, 
Con 10-9-10 de servicio.

Otro. Sargento para la reserva Ber
nardo Caravantes León, con 8-2-17 de 
servicio.

Otro. Cabo con aptitud de tercera 
categoría Angel Villarejo Monzonis, 
con 8-1-2 de servicio.

Otro. Cabo apto Cayetano Sáez Ma
teo, con 4-10-7 de servicio.

278. Cartero de Lozoya, soldado Ba- 
; silio Sánchez Rico Copado, con 4-7-24
de servicio.

279.v Idem de Majadahónda, c a b o  
Juan Ramio Oriol, con 3-0-0 de ser
vicio. .

280. Idem de Moralzarzal, Músico de 
; tercera retirado con haber pasivo Isaac 
; Rubio Toledano, con 24-10-16 de sérvi- 
' ció. (Cesará en el percibo del haber pa
sivo  que disfruta en la actualidad, con 
arreglo al artículo 75 deí Reglamento.)

281. Idem de Villamanta, Cabo Fer
mín Regino García Núñez, con 3-11-2 
3e servicio.

282. Cartero de Hortaliza, Cabo he- 
jrido en campaña Andrés Pérez Rubio, 
con 4-8-3 dé servicio.

283. Idem de Pozuelo de Alarcón 
^Pueblo), Sargento para la reserva An
gel Coca Garrote, con 3-7-29 de ser
vicio.

284. Idem de Sevilla la Nueva, sol-

tado Julio Furones Rubio, con 5-4-19 
e servicio.
285. Idem de Monte jo de la Sierra, 

Soldado Juan Aragoneses Barceló, con 
5-9-9 de servicio.

286. Idem de San Agustín, soldado 
ípruz Vázquez Villa, con 3-7-29 de ser
vicio.

287. Anulado.
288. Segundo cartero de Puente de 

Algodor, so le ro  Eusebio Sanz Loren
zo, con 7-1-7 ac servicio.

289. Cartero de Barrio de Picazo, 
; Suboficial licenciado Ricardo Báyón de 
Castro, con 14-7-27 dé servicio y lí-4-0 

*8e clase de segunda categoría.
290. Idem de La Navata, Herrador 

de tercera Miguel Barrientos Carrillo,
f icOn 2-9-0 de servicio.
[ 291. Peatón de Brúñete a Guijorna,
IJoldado Marcelino Díaz Prieto, con 6-3-

de servicio.
292. Idem de Loeches a Torrejón 

i3e Ardoz, Cabo Agapito Giganto Gon- 
fialez, con 5-3-14 de servicio.

293. Idem de San Fernando de He
rbares a Coslada, soldado Pedro Adra
nos Cerezo, con 4-8-23 de servicio.

294. Idem de Pozuelo de Alarcón a 
$u estación, Cabo Rafael Guijarro Al- 
#arez, con 8-4-9 de servicio.
» 295. Idem de Vicálvaro a la estación, 
fiabo Santos Sanabria Pérez, con 4-11- 
5  de servicio.

296. Idem de Puente de V a 11 e c a s 
(Estafeta de) a Los Cicutares, soldado 
con aptitud de tercera categoría Anto
nio Pérez Perán, con 5-9-5 de servicio.

297. Peatón de Morata de Tajuña a 
su estación, Sargento licenciado Lucio 
del Amo García, con 2-8-13 de servicio 
y 0-1-14 de empleo.

298. Idem de Sevilleja de la Jara a 
Minas de Santa Quiteria, soldado Este
ban Heras Ortega, con 3-10-0 de ser
vicio.

299. Peatón del extrarradio de Al
calá de Henares, soldado con aptitud 
de tercera categoría Valentín Gálvez 
Con 6-0-0 de servicio.

300. Peatón del extrarradio de Ma
drid, sargento licenciado Gabino Huer
ta Renedo, con 5-0-24 de servicio y 3-
0-8 de empleo.

Otro. Cabo con aptitud de tercera 
categoría Eulogio Sobrino Díaz, con 5-
5-29 de servicio.

Otro. Cabo con aptitud de tercera 
categoría Valeriano Hurtado Iruzubie- 
ta, con 5-2-18 de servicio.

Otro. Cabo con aptitud de tercera 
categoría Domingo Gutiérrez Antolí- 
nez, con 4-6-21 de servicio.

Provincia de Málaga,

301. Cartero de Cortes de la Fron
tera ,, Sargento para la reserva Pedro 
García Martínez, con 4-8-8 de servicio*

302. Idem de Jiraldo, Cabo a p t o 
Luis Sánchez Pérez, con 4-6-24 de ser
vicio.

303. Idem de Júzcar, Cabo Domingo 
López Sánchez, con 2-10-4 de servicio.

304. Idem de Las Mellizas, Cabo Sal
vador Donaire Salas, con 5-0-11 de ser
vicio.

305. Idem de Puerto Campoy, solda
do con aptitud de tercera categoría 
Rafael Medina Ramírez, con 4-6-25 de 
servicio.

306. Cartero de Ramblazo, Cabo Sal
vador Toledo Moreno, con 10-4-26 de 
servicio.

307. Idem de Campanillas, Cabo Mi
guel Arrebola Carrillo, con 3-11-20 de 
servicio.

Provincia de Murcia.
308. Cartero de los Alcázares, Cabo 

apto Pompeyo Blaya Nieto, con 5-1-10 
de servicio.

309. Idem del balneario de Arche- 
na, Cabo Francisco Guerrero Nova, 
con 5-6-3 de servicio.

310. Idem de El Berro, Cabo con 
aptitud de tercera categoría Santiago 
Montalbán García, con 4-5-0 de ser
vicio.

311. Idem de Cañadas de San Pe
dro, soldado Antonio Perona Jiménez, 
con 3-0-20 de servicio.

312. Idem de Los Dolores, soldado 
en activo con aptitud de tercera cate
goría Francisco Solano Guillermo, con 
10-5-14 de servicio.

313. Idem de Garapacha, soldado 
Pedro Espinosa Gomariz, con 3-10-16 
de servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

314. Idem de Las Murtas, soldado 
Manuel Castillo Vilches, con 4-3-0 de 
servicio.

315. Idem de Niño de Muía, Cabo 
Manuel Rico García, con 3-4-13 de ser
vicio.

316. Idem de Sisear, soldado Julián 
Rochel Hidalgo, con 3-10-17 de servicio.

317. Peatón de Cortijo de San Luis

a Casas de Caba, Cabo Cruz Nevado 
Gómez, con 3-8-7 de servicio.

Provincia de Navarra,

318. Cartero de Eulate, soldado Es
teban Alegría Arana, con 4-5-20 de ser
vicio.

319. Idem de Casersa, Cabo Pedro 
Martínez Cornago, con 2-2-0 de ser
vicio.

320. Idem de Elio, Cabo Jesús Cor
tés Ibáñez, con 2-10-9 de servicio.

321. Idem de Sari Martín de Ames- 
coa, Cabo Javier García Sáez, con 5-
6-21 de servicio.

322. Idem de Zubieta, soldado Se
gundo Chivite Francés, con 5-11-18 de 
servicio.

323. Idem de Anoz, soldado Julián 
Salvador Berisa, con 3-10-26 de ser
vicio.

324. Idem de Murieta, soldado he
rido grave en campaña Esteban Mar
tínez Landa, con 5-11-0 de servicio.

325. Desierto.
326. Cartero de Larraga, soldado 

Pío Urquizo Lacalie, con 2-9-14 de 
servicio. (Lo d e s e m p e ñ a  interina
mente.)

327. Peatón de Carear al paso de 
la conducción, soldado Abundio Men
doza Bomba, con 3-11-13 de servicio.

328. Idem de Marcalain a Osa car, 
Sargento licenciado Alejandro Car ron
do Moreno, con 3-0-19 de servicio y 
0-1-11 de empleo.

329. Idem de la caseta del Peón 
caminevo a Iso y Beguezal, soldada 
Feliciano Carlos Zura, con 3-7-3 de 
servicio.

Provincia de Orense.
330. Mozo de carga de Correos en 

la Administración principal de Oren
se, Sargento licenciado Ernesto Dopa- 
zo Iglesias, con 4-3-2 de servicio y.
0-4-0 de empleo.

331. Cartero de Vega de CascaHa- 
na, Cabo Manuel Moldes Franco, con 
3-10-17 de servicio.

332. Desierto.
333. Cartero de Chandreja de Quei- 

ja, forjador Cipriano Muñoz Navarro, 
con 1-5-12 de servicio.

334. Idem de La Facha, Sargento 
para la reserva Mariano Sanz Gil, con 
3-10-7 de servicio.

335. Idem de Flariz, soldado Do
mingo Fernández Salgado, con 3-8-12 
de servicio.

336. Idem de Rebordecbao, Cabo 
Nemesio López Sarmiento, con 4 - 6- 13. 

de servicio.
337. Desierto.
338. Cartero de Sandianes, Cabo 

Germán Palomares González, con 5-ifr- 
12 de servicio.

339. Idem de Viluje, soldado Frau* 
cisco Cortés Cortés, con 3-0-22 de ser* 
vicio.

340. Idem de Mesiego, Cabo Anta- 
nio Nieto Rey, con 1-9-14 de servtalfr*

341. Idem dé San Torcuata (Á0a« 
riz), Cabo Antonio Suárez Fei|6o, cón
1-11-19 de servicio.

342. ídem de ^ila (Calvos de Rau- 
din), soldado JusÜniano Boríquez-Re- 
nin, con 2-9-27 de servicio.

343. Idem de Montederramp» Cabo 
Celso Pérez Rodríguez, con 3-2*15 Sfe 
servicio*

344. P e a t  ón del extrarradio <$é 
Orense, Cabo apto Manuel de Men* 
Alvarez, con 4-2-28 de servicio.
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345. Idem de Carballino a San Amaro, soldado José Raña Mouriño, con 4-10-5 de servicio.346. Idem de Borberás a Pazos de Arenteiro, soldado Antonio B l a n c o  Barja, con 0-11-10 de servicio.347. Idem de Cea al paso de la línea de Transportes, soldado Aquilino Pérez Losada, con 2-10-18 de servicio.348. Idem de Villarino de Couso a Pradoalbar, Cabo José Jardón Moure, con 2-1-15 de servicio.349. Anulado.350. Peatón de Cartellé a La Sea- '5ra, soldado Miguel García Moreno, con4-5-20 de servicio.

Provincia de Oviedo.
351. Mozo de carga de Correos en la Administración principal de Oviedo, Cabo con aptitud para destinos de tercera categoría, Hilario Turienzo Santam aría, con 5-2-9 de servicio.352. Cartero de las Bárcenas, soldado Jovino Díaz Feito, con 2-9-5 de servicio.353. Idem de la Calzada, Cabo ¡Victoriano Anta Ramos, con 2-8-9 de servicio.354. Idem de La Isla, soldado Rogelio Quesada Palomo, con 1-8-29 de servicio. (Preferencia interino.)355. Idem de Lavares, Cabo Juan Manuel Leonarte Fuertes, con 2-2-13 de servicio. ;356. Idem de Marco, soldado Sixto Quiñones Arias, con 4-5-27 de ser- yicio.357. Idem de La Mortera (Luarca), soldado Vicente Martín Casillas, ton 3-6-0 de servicio.358. Idem de Palomar, soldado Pedro Barriga Emborujo, con 3-7-8 de Servicio.359. Desierto.360. Cartero de La Borbolla, soldado César Alvarez García, con 3-0-0 de Servicio.361. Desierto.362. Idem.363. Idem.364. Cartero dé Torazo, Cabo Alfonso Arriga Moar, con 3-7-0 de servicio.365. Idem de U fo soldado Antonio

ÍJachero Campomanes, con 1-0-6 de brvicio. (Preferencia interino.)366. Desierto.367. Idem.368. Cartero de Sama de Grado, l§abo Antonio García Roncha!, con5-0-17 de servicio.369. Desierto., 370. Cartero de Santibáñez de Mu-
§“ is, soldadé herido en campaña Jésús utista García Fernández, con 5-2-10 servicio.371, Idem de Montoto, Carabinero ^  activo Celestino Fragoso Caro, con iHMp-4 de servicio»372. Desierto, t  373/ Idem.374. Peatón de Mestas de Con Aga- laonedo de O&fo soldado Francisco ftaazález Suero, con 5-0-21 de servi- «do,375. Idem de Dogafia a Villarde- tífendas, soldado José Méndez Diez, non 3-0-0 de servicio. (Lo desempeña interinamente»)376. Idem de Mestas de Con a Vi- Jlavarde, soldado José Allende Peláez;, feon 5-8-25 de servicio. (Ló desempeña $aterinamente>

377. Idem de Pola de la Viana a Canzana, Cabo Daniel Fernández Blanco, con 3-0-0 de servicio.378. Idem de Pola de Somiedo a Perlunes, soldado José Otero Alvarez, con 1-8-4 de servicio.379. Idem de la Vega a Muriellos, soldado José Fernández Vázquez, con 0-5-0 de servicio.380. Idem de Santa Eulalia de Oseos a San Antonio de Pedro Vega, Cabo Ignacio Guerrero Jara, con 2-8-5 de servicio.381. Idem de El Pontigón a Ferre- ra, soldado Faustino Nieto Mangas, con 4-2-11 de servicio.
Provincia de Palencia.

382. Cartero de Ruega, soldado Ricardo Mota Hidalgo, con 5-3-21 de servicio.383. Idem de San Cebrián de Muda, soldado Luis Borregón Herrero, con6-0-9 de servicio.384. Idem de Alba de los Cardaños, soldado Gregorio Terán Mediavilla, con 3-0-7 de servicio.385. Idem de Tariego Cabo Pedro Merino Pérez, con 2-9-18 de servicio.386. Idem dé Villaümbrales, Cabo Santiago Rojo Arenas, con 2-3-6 de servicio.387. Peatón de Camón- de los Condes a Calzada de los Molinos, soldado Gregorio Izquierdo Redondo, con 3-11- 24 de servicio.388. Desierto.389. Peatón de Viliodrigo a Valleje- ra, soldado Rafael Ureña Juan, con3-0-17 de servicio.390. Peatón de Castrejón á Cubillo de Castrejón y Loma, Cabo Mariano Polanco Merino, con 1-9-22 de servicio. (Lo desempeña interinamente.)
Provincia de Las Palmas.

391. Cartero de Tahiche, soldado Emilio Padial García, con 4-0-29 de servicio.392. Cartero de San Bartolomé (Lan- zarote), soldado Gervasio Villalba Guadalupe, con 1-2-5 de servicio.393. Desierto.394. Peatón de Santa Brígida a Oya Brava, Cabo Fernando Gómez de Salazar Romero, con 3-11-24 dé servicio.395.. Segundo Peatóp de Agaete a San Nicolás, Cabo Bernardo Bugallo Rodríguez, con 5-3-10 de servicio.396. Peatón de Las Lagúnetas a Tejada, Cabo Angel Martínez Briones, con 3-9-10 de servicio.397. Peatón de Arrecife a Montaña Blanca, Cabo Francisco Lorenzo San- tana, con 1-0-4 de servicio.398. Peatón del extrarradio de Las Palmas, Sargento licenciado José Dum- pierrez Morales, con 2-1-15 de servicio y  0-8-20 dé empleo. (Preferencia interino.)
Provincia de Pontevedra.

399. Cartero de Aranza (Sotoma- yor), Cabo Apolinar Pazos González, con 3-0-0 de servicio.400. Cartero de barrio de la estación férrea de Arbó, soldado Pascual Laspeñas Óehoa, con 4-10-11 de servicio.401. Cartero de Bembrive, Cabo Gerardo José Durán Merchán, con 3-8-18 de servicio

402. Cartero de Cerponzones, soldado Agustín Giadanes Villaverde, con 2-0-0 de servicio.403. Desierto.404. Cartero de Parada, soldado Ma* nuei Villariño González, con 3-10-18 de servicio.405. Cartero de San Andrés de Vea. soldado Manuel Rosendo Correa, con 4-0-13 de servicio. (Lo desempeña interinamente.)406. Cartero de San Bartolomé de Seijido., Cabo Saturnino Fraguas Vidal, con 4-5-18 de servicio.407. Cartero de Tomiño, Sargento licenciado Evaristo Rodríguez Fonseca< con 4-8-3 de servicio y 0-9-26 de em« pleo.408. Cartero de Trasulfe, soldad* Manuel Feijó Ledó, con 2-7-18 de servicio.409. Cartero de El Viso (Parroquia de Santa María), soldado José Alvarez* Buján, con 4-3-29 de servicio.410. Desierto.411. Desierto.412. Cartero de San Miguel de Dei*̂  ro, soldado Manuel Costa Piñeiro, con' 2-11-15 de servicio. (Preferencia interino.)413. Cartero de Arnoso, soldado Enrique Bordoy Asen jo, con 3-10-21 de servicio.414. Cartero de Carballcdo (Coto- vad), soldado Eugenio Malvar Guiñas, con 2-8-23 dé servicio, (Preferencia interino.)415. Peatón de Porriño a Lauredo (en caballería), Cabo Aüreliano Alvarez de la Fuente, con 3-11-27 de servicio.416. Desierto.417. Desierto.418. Peatón de Bouzas a Vigo (Vi* go), soldado Manuel Cividanes Incógnito, con 4-8-18 de servicio.419. Peatón de la estación férrea de Redondela, Cabo Esteban García Campos, con 2-10-6 de servicio.
Provincia de Salamanca.

420. Desierto.421. Cartero de Morasverdes, soldado Manuel García Martín, con 3-3-21 de servicio. (Lo desempeña interinamente.)422. Desierto.423. Desierto.424. Desierto.425. Cartero de Nava de Francia* soldado con aptitud para destinos déj tercera categoría, Francisco Martín Marjín, con 4-0-0 de servicio.426. Peatón de Sancti-Espíritus a Morasverdes, Cabo herido leve en campaña, Joaquín Vicente Barrueco, con4-6-2 de servicio.427. Idem de Ledesma a La Sagrada, Cabo José Criado Criado, con 2-10-27 de servicio.428. Idem de Tamames a Los Arévalos, Cabo Santiago Martín Hernández, con 5-0-20 de servicio.429. Idem de Viilavieja a La Teja, Cabo Marciano Egido Hernández, con5-9-12 de servicio.
Provincia de Santander.

430. Desierto.431. Desierto.432. Cartero de Arroyal de los Ca* raveos, Cabo Sixto Sáiz Santiago, con 2-11-17 de servicio
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433. Idem de Sobando» soldado Emi
lio San Emetcrio Pascua, coa- 4-3-43 de 
icr vicio.

43b Anulado.
433. Desierto,
431). Anulado.

Provincia de Segovia.

437. Desleído.
438.. Desierto..
•439. Cartero de ViMoslada,. soldado 

Pedro Pérez • Fernández, con 3-04.3•. de 
••¿e.rvleio..

44:0. Idem- de Airauña,.-soldado Fé
lix NMez Sauz, con- 3-4-1 de servicio.

441. Peatón de San Rafael a Codi
llos, Cabo Timoteo Labrador Balice te
ros, con 240-0 de servicio. (Lo des
empeña interinamente.)

442..- ■ Mera de Coca a. su, estación, sol
lado Per ido leve en campaña, Sergio 
ftolg&do López, con- 2-7-17 de servicio.

Provincia de Sevilla.

443. .Mozo de carga é e . Correos era 
% Administración prraclpal de Sevilla*. 
Cabo con aptitud para destinos de ter
cera- categoría,..-Ricardo; Torres. Ramí
rez, con 4-¿v-20 de servicio.

444. Cartero de Castilla ja a Guarnan,. 
Cabo- Agustín Cervera. «M Río, *im 
L1T-1I3- de servicio.

445: Mera de La: Aulaga» soldado 
José María Ruiz Romero, con 4-8-4 de 
jervieio«

446; Mera de-Gélvcs, Cabo José: Gar
cía Brioso, con 3-0-29 de servicio.

447. Idem de Herrera, Sargento li
cenciado Marcelino Sanz íterrero , con 
4-3-25 de servicio y 0-1-23 de empleo»

448. Peatón de Puebla de los Infan
tes a la  estación de Péñaíter, Cabo José 
Espejo Cabello* cora-3-2*2 db servicio»

444)¿ Idéra de Cansas a la  estación* 
Cabo' Antonio AmiJÍo Marín, con 8-8-25 
le servicio.

Provincia de Soria.

450. Cartero del barrio de la estar 
rión db MedinacelL soldado herido leve 
£n campaña, Pascual Pérez Serrano, 
ion 5-7-1 de servicio.

451. Idem de Fuentecambrón, soldar
lo Baltasar Martínez Oliva, con 4 #-0 
Je servicio.

452. Idem de Montenegro de Corne
tos; Cabo Antonio Martínez San íama% 
ion 2-L01 de servicia.

4531 Idem dé Ma t̂amalla, Cabe Goras  ̂
tant-ino Alcázar Mfcáfear, con 3^8-4 cte: 
servicio.

454. Peatón ée?i'Qh#rlíai^as de Gorraaz 
& Recuerda, soMadte José (Dliva Mine- 
no, con 3-5-8 de servicio.

455. Idem de Tteeuerda a Earacena, 
Cabo Martín Valéra García* con; 3^-12: 
de servicio.

450; Idem de Almazán a Mirnuz y 
Eorjabad, soldado Bernabé El^tea ílba^ 
norro,, con 2-2-1-5 de servicio.

Provincia de Tarragona.

457. Cartero de San Vicente deis 
Galderls, *T$ényadtor de* segunda licen
ciado, apto para destinos de tercera 
categoría, Juan Antonio «González Ro
dríguez, con 3-11-10; de servicios y 2-
3-1# dV empleo* ,

456. Cartero de Lamarales, soldado 
José Mola Fosch, con 4-5-20' de servi

a s .  A .. .

459. Idem de Carapredó (arrabal 
de), soldado Valentín Carrión García, 
con 3-5-27 de servicios.

480» Idem de Manlléu, soldado Jo
sé Gost Arbós, con 3-11-17 de servi
cios.

481. Idem de Marza, soldado Mi
guel Piqué Martí, con 3-0-21 de ser
vicios. (Lo desempeña interinamente.)

482. Idem de Las Pilas, soldado 
Juan Sendra Sendra, con 2-8-29 de ser
vicios.

488. Desierto,
484. Peatón de HospitaJet a  Van- 

dellós, Cabo Juan José Román Gas ti
llo, con 8-2-6 de servicios.

485. Idem de Cíurana a Cornude- 
lla, Cabo Antonio Rodríguez, con 3-5- 
13 de servicios.

466. Idem  de La Figuera a Vilella.. 
Baja, soldado Juan Hornillo Godoy, 
con 2-11-24 de- servicios.
. 487. Idem de Flis a La Palma, sol
dado José Escola Culells, con 5-4-1 
de. servicios.

Provincia de Tenerife.
488. Cartero Aláeablanca, soldado; 

Pedro- Morales: Ruiz» con- 3-9-9 de ser
vicios.

489. Desierto,
470.. Desierto'.

. . 471. Cartero de Arico, soldado;

. Elias Vareta Bregúele, con 2-8-1 de 
servicios.

472. Idem de Cabo Blanco, Cabo 
Juan. Bonet Escandells con 3-0-0 de ser
vicios.

473. Idem de Los Silos, soidado> 
Santiago? Díaz Rodríguez, con 0-8-0 dé 
servicios,

474. Idem, de Sobradillo, Cabo Pe-
♦ dro Galdona B elga do, con 2-9-2 de 
: servicios.

475. Peatón de Adeje a Tanclio, 
soldado Antonio González Bello, con
2-14-9 de servicios. (Lo desempeña ín
terin  amen fe.)

476. Desierto.
477. Peatón: de San. Miguel a Que

m ada Buzonada, Cabo Joaquín Beaz- 
cochea Santamaría, con 2-7-18 de ser-

i vicios.
? 47& Mera de. San: Sebastian de lk
j Gomera a  Santiago, so ldada Bartte- 

lomé José Lucendo Cañas, con 1-2^10* 
de servicios.

479; Desierto.

Provincia  de Teruel .

480. Cartero de? Cuevas-Láiradia!^- 
soldaéfo® José Chuecos Sáracltez, éta».
3-9*6cde servieiosv

481. Desierto.
482. Cartero dé Luco dé Giloeai 

C ato  José P edro  Guillén Sancho* oora
i 5-L0M0 dé servicios.

483  ̂ Peatón dé M omea! del Cara> 
po a Rubielos de la Cerida, Cabo San- 

‘ tos Sancho Ramos, con 6-0-17 de ser- 
¡ vicios.

484. Idem de Puebla de H íjar a su
* Estación* Sargento para la reserva Fe- 
i dro Féléz Zaera* con 5^2-49 dé serviL

eios.
485. Desierto,
406. Desierto.
487. Peatón dé Perales a A rgeté i: 

soldado Pablo Villalba Ibáñez, con 2¿ 
0-O‘ de seroicios; (Ler desem peña iratje> 

t  innamentéA
' 488. Idem de Santolea a Bordón,

*o!dado Antonio Serrano Mesire* con

2-3-27 du sérmelos. (Lo desempeña in
terinamente.)

489. Idem del extrarradio de Te
ruel, soldado apto para destinos de 
tercera categoría Pascual Maleas Blas
co, con 4-4-8 de servicios.

Otro*, soldado herido en campaña 
José María: Romero Crero,. con 3-6-9 
de servicios.

Otro,. s o Ida do- B al dora ero Sa n z Ble- 
sa, con 8-9-18 de vfw'rios. (Lo des*-- 
empeña inierinaiuenía.,■

Provincia de Toledo.
490. Cartero de Villar,eca de la Sa

gra, Cabo Amallo Díaz Ortega, con
4-4-20 de servicios. (Lo desempeña in
terinamente.)

401. Idem dé Villanueva de' Alear- 
dete, soldado herido leve en campaña 
Juan Fernández Martínez, con 5-2-13 
de servicios.

492. Peatón ele Puebla de Almora- 
diefl a la Estación, Cabo Isidro Muñoz 

, Bravo, con 4-4-18 de servicio.
* 493. Idem de Arisgostas a Qrgaz,

soldado Florión Sánchez Muñoz, con 
? 4-9-19= de servicio.

494. Idem del extrarradio de Mo~ 
a ra; Cabo apto? para Sargento Victoria- 
i nm :Mexidoza; Zaragoza, con 4-5-15 de 

servicio;
’ 495, Idem de Navamorcireude a 

; Buenaventuras-soldado Solero Navarro 
; Alvarez, con 3-0-0 de servicio;

Provincia' de Valencia:
! 4Mi Mozo? de carga de Correos en 
' la AdmánMración principal de Valen-,
■ eia, soldado Doroteo Herrero Piincón,
') cora 0-6-29 de: servicio. (Lo desempeña

interinamente;):
497. Cartero de Algar, Cabo Ramón 

Sabater Bordó, con 4-4-U de servi
cios;

408i Mera; de Aras vde Mpuenté^ 
i Suboficial de complemento D. Manuel
■ Ferrer Borrell, con 1-6-24; de servicios
4 y 0-8-29 de empleo.

499. Idera de Guadasua;?,- Sargentos 
 ̂ para la reserva José VMlapi'ana Suner,

con 4-2-T7'de-servicio^
500. Idem de Quesa, soldado Félix ; 

Milíán Mbrtorell, cora 3-8-19• (fe serví*
i ció. (Lo dfesempeña interinamente.)

501. Peatón de CásteHón dé Rugat 
í a Rafoll de Salen, soldado Francisco

©rejja Ma .so, con 5-1-14 dé servicio.
m  Idem dé* TMáscastee a> D o?s 

ÉLgms, soldatte- D fe  Valere1 García^
¡ con 5-3-20 dé servicio.

503» Desierto.
I f e  Qpesa se; Bicorpv .
i Sargento para Ih reserva Jírste ©ruis 

CariOa3v « o n ^ d é s e r t r e i b ^
505. Idem de Silla a, la estación» 

i Gaño Doroteo Vílbira GaTcía, con 5-5 
j 12 de servfeibs.
■j 506. Idem de Torrente a Vedat dé 

Torrente, soldado Cristóbal Rodrigue? 
finque, cora 3*9-21 da. servidos..

507. Idem dé Valencia a Isla de 
Palma#; Cabo Vklentíir Saiz Sáizj ctot 

« 5-1GM0 dé servicios.
503. Mem de: Padrones a Casas dd  

Rí% soldado, Jóse Fardo A7icente, con
5 Í-8M de senviblbs. (Lo. desempeña in

terinara ente.)
P rovincia de V alladolid .

í ] 509L Me; 'tecar,- sóldadd-
t ratittzádó en campaña Andrés*

Cofitea  ̂ con 1-2-29 de servicio?
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510. Idem de Monasterio de la Ve
ga, Cabo Rufino Ojeda Carraceda, con 
1-043 de servicios.

511. Idem de Pollos, Cabo Claudio
González Delgado, con 4404 Q de ser
vicios,

512. Desierto,
513. 'uartero de San Pablo de la 

Moraleja, Cabo Antonio Muñoz Delga
do, con 4-1-18 de servicios,

514. Peatón de Fompedraza a Cara- 
■paspero, Sargento para la reserva Fe
lipe Rojo Rodríguez, con 5-1-26 de 
servicios.

515. Peatón de la estación de ^Me
dina del Campo, Sargento licenciado 
Sixto Alvarez Rico, con 4-5-4 de ser
vicios y 0-541 de empleo.

Provincia de Vizcaya.
516. Mozo de carga de Correos en 

la Administración principal de Bilbao, 
Cabo apto para destinos de tercera ca
tegoría Pedro de Pedro Mediavilla, 
con '5-11-8 de servicios.

517. Cartero de Berango, soldado 
Ramón Fernández Iglesias, con 440-18 
de servicios.

518. Cartero de Ciérvana, Cabo 
Geroncio Campo Pérez, co n '4-9-27 de 
servicios.

519. Desierto,
520. Cartero de Guecho, Cabo Lo

renzo Fernández Sanz, con 3-0-0 de 
servicios.

521. Idem de Usansola, soldado 
Luciano Ruiz Riaño, con 54-5 de ser
vicios. '

522. Peatón de Bilbao al límite de 
Begoña (Circular), Cabo Félix Muni- 
11a San Juan, con 5-3-7 de servicios.

523. Anulado,

Provincia de Zamora.
524. Cartero de Fuentes de Ropel; 

soldado Gaspar Casado Fernández, 
con 0-7-29 de servicio. (Lo desempe
ña Interinamente.)

525. Idem de Valdescorriel, solda
do Daniel Campos Burón, con 1-0-6 
de servicios. (Lo desempeña interina
mente.)

526. Idem de Monte de la Reina 
(apeadero de), soldado Bonifacio Bur
gos Rey, con 3-11-4 de servicios.

527. Desierto.
528. Desierto.
529. Peatón de Corrales a su esta

ción férrea, soldado Julián Castaño 
González, con 2-11-9 de servicios, (Lo 
desempeña interinamente.)

530. Idem de Mombuey a Sandínp 
Cabo Benedicto Gacella Fernández, 
con ^-0410 de servicios.

531. Idem de Ventas de Villanueva 
a Cabañas de Aliste, soldado Vicente 
Esoalero Castro, con 4-11-4 de servi
cios. (Lo desempeña interinamente^

532. Idem de Villanueva del Cam
po a la estación, Sargento para la re
serva Jesús Fuentesaúco Barrigas, con 
4-5-8 de servicios.

533. Idem de Gallego s del Río a 
Valer, soldado inútil por enfermedad 
adquirida en campaña Pablo Gallego 
Garrido, con 3-8-7 de servicios.

Provincia de Zaragoza.
.■44. Mozo de caiga de Correos en 

la Administración principal de Zara
goza, soldado con aptitud para desti
nos de tercera categoría Emilio Ga
rrote Marino, con 4-24 de servicios.

Otro, soldado herido menos grave 
en campaña Mariano Manrique Pirla, 
con 1-3-18 de servicios.

535. Cartero de El Burgo de Ebro, 
soldado Pascual Planas Ponz, con
4-4-7 de servicios.

538. Idem de Grisen, Cabo Valen
tín Rodríguez Caballero, con 2-4-20 de 
servicios.

537. Idem de Jaraba, Cabo Fran
cisco Reino Martínez, con 3-11-11 de 
servicios. (Lo desempeña interina
mente.)

538. Idem de Mesones, soldado 
Teodoro urquizo Ibarzo, con 5-2-7 de 
servicios.

539. Idem de Monzalbarba, solda
do Manuel Latienda Rueyo, con 1-9-3 
de servicios. (Lo desempeña interina
mente.)

540. Idem de Murero, Cabo Domin
go Capilla García, con 1-9-19 de ser
vicios.

541. Idem de Nuez de Ebro, Cabo 
Antonio Ballestín Camacho, con 2-11-6 
de servicios.

542. Idem de Ribas, soldado heri
do leve en campaña Mariano Valdivie
so San José, con 2-5-23 de servicios.

543. Desierto,
544. Anulado.
545. Peatón de Pozuel de Arriba a 

Bobalda, Cabo Miguel Hernández 
Aguilar, con 3-5-24 de servicios.

548. Idem de Sestrica a Yiver de la 
Sierra, soldado Marcelino Rodríguez 
Rodríguez, con 3-0-0 de servicios.

547. Idem de Vera de Moncayo a 
San Martín de Moncayo, soldado Ga
briel García Hernández, con 3-0-20 de 
servicios. (Lo desempeña interina
mente.)

548. Idem de Alhama de Aragón a 
su estación, Cabo Luciano Bona Ru- 
berte, con 4-6-7 de servicios,

549. Idem de Cetina a su estación, 
Cabo Antonio Ruiz Carrito, con 4-7-1 
de servicios.

Territorios de España’ en África.
550. Mozo de carga de Correos en 

la Administración Central de Melilla, 
Cabo con aptitud para destinos de ter
cera categoría Salvador Casanueva Al- 
barrán, con 4-7-0 de servicios.

551 • Anulado.
Tánger.

552. Cartero distribuidor de Tán
ger, Sargento licenciado José Gómez 
Pardo, con 16-1-9 de servicios y 4-3-0 
de empleo.

553. Ayudante de c<aja de los ta
lleres gráficos, Cabo con aptitud para 
destinos de tercera categoría Antonio 
Saárez Rodríguez, con 4-8-27 de ser
vicios.

Sección de Telégrafos.

554. Repartidor de Telégrafos, sol
dado retirado por inútil en campaña, 
con haber pasivo, Pedro Vázquez Ma
clas, con 3-2-21 de servicio. (Cesará 
en el percibo del haber pasivo que 
tiene en la actualidad con arreglo al 
artículo 75 del Reglamento.)

Otro, Fogonero preferente en acti- 
I vo, con aptitud para destinos de ter- 
i cera categoría, Ramón Abal Serafín, 
| con 11-0-20 dé servicios.

Otro, Cabo herido en campaña, con 
' aptitud para destinos ue tercera ca
tegoría, Leandro García López, con 
7-8-27 de servicios* -

Otro, Sargento licenciado Lázaro 
Mellado vuarés, con 4-9-16 de servi
cios y 1-2-0 de empleo.

Otro, Carabinero retirado, con ha
ber pasivo, apto para destinos de ter* 
cera categoría, Donato García López, 
con 23-6-10 de servicios, (Cesará en el 
percibo del haber pasivo que tiene en 
la actualidad con arreglo al artículo 
75 del Reglamento,)

vRro, Cabo apto para destinos de 
tercera categoría Alejandro Rubio 
Corles, con 10-6-18 de servicios.

Otro, Cabo apto para destinos de 
tercera categoría José Jiménez Due- 
pa-s, con 15-4-12 de servicios.

Otro, Músico de tercera apto para 
destinos de tercera categoría Andrés 
Inocente Reina, con 8-0-8 de servicios.

Otro, uano apio para destinos dé 
tercera categoría Francisco Matías 
Beníiez, con 7-7-26 de servicios.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría José Alcázar 
Cot, con 7-3-13 de servicios.

Otro, Músico de tercera, apto para 
destinos de tercera categoría, Emilio 
González Rodríguez, con 7-6-24 de ser
vicios.

Otro, Cabo apto para destinos de 
tercera categoría Miguel Martoréll 
Fiol, con 6-2-8 de servicios.

Otro, Cabo apto para destinos ele 
tercera categoría Victorino Segura 
Muñoz, con 5-11-20 de servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento Au
relio Ruiz Jaroso, con 5-8-19 de ser* 
vicio.

Otro, Cabo apto para destinos di 
tercera categoría Valeriano Martín,Mo* 
reno, con 5-7-29 de servicio.

Otro, Cabo apto para destinos de*
tercera categoría Pascual Ríos Egea, 
con 5-7-9 de servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento José 
Pérez Cebrián, con 5-6-26 de servi
cio.

Otro, Cabo apto para destinos de
tercera categoría José Pérez Gutiérrez, 
con 5-5-21 de servicio.

Otro, Cabo apto para destinos de
tercera categoría Justo Miralles Aya- 
la, con 5-4-24 de servicio.

Otro, Cabo apto para destinos de
tercera categoría Cristóbal Herrera 
Villanueva, con 5-4-7 de servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento Mar
celino Manzano López, con 5-3-25 de 
servicio.

Otro, Cabo apto para destinos de 
tercera categoría Miguel Gil Lara, con
5-1-5 de servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento 
Crescendo Rail-estar Olalla, con 5-1*6 
de servicio.

Otro, Caho apto para destinos d€ 
tercera categoría Juan Pérez Pinero, 
con 5-0-6 de servicio.

Otro, Cabo apto para destinos de 
tercera categoría Francisco García 
Abad, con 5-0-0 de servicio.

Dirección general de Sanidad.
555, Sereno-Conserje de la Enfer

mería “ Victoria Eugenia” , en Chamar* 
tín de la Rosa, Sargento licenciado 
herido leve en campaña Manuel Pazos 
Gago, con 4-2-M de servicio y 1-0-24 
de empleo. ;

556. Enfermero de la Enfermería 
de ^Victoria Eugenia” , en Chamartíi* 
de la Rosa (Madrid), Cabo apto par& 
Sargento, herido en campaña, Matíal' 
Egido Martín, eo® 6-1-7 de servicio^
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557. Ayudante del lavadero de la Enfermería de “Victoria Eugenia”, en Chamartín de la Rosa (Madrid), Cabo apto para destinos de tercera categoría, retirado por inútil, con haber pasivo, Ruis Maroio Sanz, con 31-4-28 de servicio. (Cesará en el percibo del haber pasivo que tenga en la actualidad con arreglo al artículo 75 del Reglamento.)558. Desierto.

Dirección general de Administración  (Beneficencia) .
559. Vigilante nocturno del Instituto Oftálmico Nacional, Sargento licenciado Emilio Lorenzo López, con 7-9-24 de servicio y 1-11-0 de empleo.560. Enfermero del Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, Cabo Segundo F ernández Diez, con 4-1-5 de servicio.561. Mozo de Departamento en el Manicomio de Nuestra Señora del Pilar, de Zaragoza, Cabo Nicolás Revuelta Pomares, con 3-4-2 de servicio.Idem, Músico de tercera Victoriano Bolois Vetilla, con 2-0-0 de ‘servicio.Idem, Cabo Tomás Santamaría Na- Tarro, con 1-9-20 de servicio.

HIÑISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
Audiencia territorial de Sevilla.

562. Alguacil, Suboficial licenciado  P. Luis Casares Molina, con 28-5-22 l e  servicio y 9-2-1 de empleo. (Cesará \ n  el percibo de haber pasivo que In ga  en la actualidad con arreglo al irtículo 75 del Reglamento.)
Audiencia provincial de Huesca.

563. Alguacil, Sargento licenciado  t*uis Pastor Rodríguez, con 10-11-7 de Servicio y 3-4-13 de empleo.
Audiencia provincial de Lugo .

564. Alguacil, soldado inutilizado  ln  campaña Ramón Darriba Cruz, con1-10-15 de servicio.
Audiencia provincial de Orense.
565. Alguacil, Sargento licenciado  . H ighiio López de Barrio, con 12-3-9de servicio y 6-11-0 de empleo.

¡Juzgado de primera instancia e instru cc ión  del distrito de la Audiencia  de Almería .
566. Alguacil, Sargento licenciado, herido en campaña, César Cañaba te Jimena, con 10-0-T1 de servicio y 2- 3-0 de empleo.

Juzgado de primera instancia e instrucción de Arénalo (Avila).
567. Alguacil, Guardia civil en activo, apto para destinos de tercera ca- Íbgoría, Ricardo Girón Domínguez, Job 16-1-18 de servicio.

Juzgado de primera instancia e instrucción de Alcalá la Real (Jaén).
568. Alguacil, Sargento en activo, herido grave en campaña, Manuel

Martínez Enamorado, con 12-7-1 de servicio y 5-0-27 de empleo.
Juzgado de primera instancia e instrucción de Nnvalcarnero (Madrid).

569. Alguacil, Sargento licenciado Juan  Fernández Serrato, con 10-10-6 de servicio y 4-9-0 de empleo.
Juzgado de primera instancia e instrucción de La Unión (Murcia).

570. Alguacil, Sargento en activo José Sánchez Vivas, con 9-9-15 de servicio y 5-1-0 de empleo.
Juzgado de primera instancia e instrucción de Béjar (Salamanca).

571. Alguacil, Cabo en activo apto para  Sargento José Hernández Martínez, con 6-7-23 de servicio.
Juzgado de primera instancia e instrucción de Laredo (Santander).

572. Alguacil, Carabinero en activo, apto para destinos de tercera categoría, Crisanto González Cartín, con 12-8-4 de servicios.
Juzgado de primera instancia e instrucción del Salvador (Sevilla) .

573. Alguacil, Sargento en activo Luis Suárez Montaves, con 14-10-7 de servicio y 7-6-0 de empleo.
Juzgado de primera instancia e instrucción de Igualada (Barcelona).

574. Alguacil, Sargento licenciado  Emilio Barba Ibáñez, con 14-8-10 de servicio y 6-4-0 de empleo.
Juzgado de primera instancia e instrucción de Ledesma (Salamanca).

575. Alguacil, Sargento licenciado  Victoriano Martínez López, con 5-4-13 de servicio y 2-0-0 de empleo.
Juzgado de primera instancia e instrucción de Icod (Santa Cruz de Tenerife).

576. Alguacil, Músico de tercera en activo, apto para destinos de tercera categoría, Ricardo Hernández Ledesma, con 7-9-26 de servicios.
Juzgado de primera instancia e instrucción de Escalona (Toledo). ...

577. Alguacil, Sargento licenciado  Francisco Martínez Díaz, con 17-6-23 de servicios y 1-8-0 de empleo.
Juzgado de primera instancia e instrucción de Pina de Ebro (Zaragoza).

578. Alguacil, Sargento licenciado  Peregrino Majuelo Fernández, con 5- 7-24 de servicios y 1-11-0 de empleo.
Juzgado municipal de Jalón (Alicante).

579. Alguacil, Sargento licenciado  José Cambero Hernández, con 4-10-15 de servicios y  0-1-15 de empleo.
Juzgado municipal de Níjar (Almería).

580. Alguacil, Cabo Julián Martínez Abad, con 3-7-22 de servicios.

Juzgado municipal de Sampedor (Bar
celona).

581. Alguacil, Sargento licenciado Rafael Pinero  Quintan día, con 3 6-5 de servicios y 0-7-8 de empleo!
Juzgado municipal de Plasencia ( Cace res) .

582. Alguacil, Cabo apto para des
tinos de tercera categoría Manuel Re- gel Pérez, con 4-4-4 de serví/dos.
Juzgado municipal del distrito de Santiago, de Jerez de la Frontera (Cádiz) .

583. Alguacil, Guardia civil en ac
tivo, apto para destinos de tercera categoría, Juan Armesio González, con11-3-18 de servicios-.
Juzgado municipal de Puerto Real  ( Cádiz).

584. Alguacil, Cabo José Antón San Martín, con 3-3-27 de servicios.
585. Desierto.

Juzgado municipal de La Bis bal (Gerona).
586. Alguacil, Cabo apto para destinos de tercera  categoría José Delgado Carrillo, con 4-9-12 de servicios.
587. Desierto.

Juzgado municipal de M odín ( Granada).
588. Alguacil, Cabo Antonio Valero López, con 7-11 -0 de servicios.589. Desierto.

Juzgado municipal de Baeza (Jaén).
590. Alguacil, Cabo apto para destinos de tercera categoría Angel García Valduight, con 4-3-9 de servicios.

Juzgado municipal de Hornos de Se- gura (Jaén).
591. Alguacil, Cabo Ricardo Espejo Navas, con 4-1-22 de servicios.

Juzgado municipal de Quintana y Con- gosto (León).
592. Alguacil, Sargento para la reserva Benigno Calero Martín, con 4- 7-27 de servicios.
Juzgado municipal del distrito de  Chamberí (Madrid).
593. Alguacil, Sargento retirado, inútil en campaña, Pío GuilJén Espeleta» con 30-10-5 de servicios y 14-9-0 de empleo.

Juzgado municipal de Crecientes (Pon» tevedra).
594. Alguacil, Cabo Joaquín Lópe* Romero, con 2-7-12 de servicios.

Juzgado municipal de Canet de Be» renguer (Valencia).
595. Alguacil, Cabo José Heras Esk cudero, con 3 6-8 de servicios.
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Juzgado municipal de Chelva (Va
lencia).

506. Alguacil, Cobo apto para des
tinos de tercera categoría Manuel Al- 
barracín Barrera, con 4-4-26 de ser
vicios.

Juzgado municipal de Benavente (Za
mora).

597. Alguacil, Cabo apto para des
tinos de tercera categoría Angel Zapa
tero Villazala, con 4-8-2 de servicios.

Juzgado municipal de Oya (Ponte
vedra).

598. Alguacil, Sargento para la re
serva Nicolás Ruiz Ruescas, con 1-11-5 
de servicios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Intendencia general Militar.

599. Celador de edificios militares 
de El Pardo (Madrid), soldado apto 
para destinos de tercera categoría Be
nedicto Romero Tébar, con 5-1-26 de 
servicios» .

600. Celador de Edificios militares 
del Castillo de Monterrey (Orense). 
Sargento para la reserva Camilo Pérez 
Estévez, con 5-2-10 de servicio.

CAPITANIA GENERAL DE LA PRI
MERA REGION

601. Subllavero de Prisiones Mili
tares de Madrid, Sargento licenciado 
José Caballero González, con 6-2-29 de 
servicio y 4-11-10 de empleo.

Otro, Cabo apto para destinos de 
tercera categoría, retirado con haber 
pasivo, Francisco Fernández Jiménez* 
con 21-5-18 de servicio. (Cesará en el 
percibo del haber pasivo que tiene en 
la actualidad con arreglo al articuló 
75 del Reglamento.)

Otro, Carabinero en activo Victoria
no Mena Ramos, con 9-10-22 de servi
cio.

MINISTERIO DE MARINA

602. Mozo de Oficios del Ministe
rio de Marina, Sargento de Infantería 
de Marina en activo Joaquín Reguera 
Fraga, con 20-6-27 de servicio y 10-
10-0 de empleo. >

603. Sirviente de Oficinas adminis
trativas en San Fernando (Cádiz), Sar
gento de Infantería de Marina retira
do, con haber pasivo, Amadeo Caridad 
Castro, cón 24-2-18 de servicio y 19- 
9-12 de empleo. (Cesará en el percibo 
de haber pasivo que tiene en la actúa-* 
Iidad con arreglo al artículo 75 del 
Reglamento.

694. Enfermero en el Hospital dé 
Marina de San Carlos, San Fernando 
(Cádiz), Cabo apto para Sargento Juan 
Sauz Ruano, con 5-9-16 de servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento José 
Nadal Flores, con 4-10-29 de servicio.

605. Desierto.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

Du 'eccion general de Enseñanza 
superior y secundaria*

-606. Escribieiite de la E&0SJ>Ja. Ifife...

vincial de Comercio, de Cádiz, Sar
gento para la reserva Francisco López 
Becerra, con 4-9-18 de servicio.

607. Oficial de Secretaría de la Es
cuela de Comercio de Vigo (Ponteve
dra), Sargento en activo Antonio Za
carías Lunar Serrano, con 14-4-23 de 
servicio y 9-0-0 de empleo.

608. Peón de la huerta de la Escue
la de Veterinaria de Madrid, Cabo en 
reserva Ambrosio Medran Medrán, 
con 4-10-10 de servicio.

PROVINCIA DE ALAVA

Ayuntamiento de Vitoria.

609. Guardia municipal diurno, 
Cabo Silvestre Sáez de Villaverde Gon
zález de Velendia, con 2-1-5 de servi
cio, (Preferencia naturaleza y vecin
dad.)

Ayuntamiento de Lezama.

610. Depositario Recaudador y 
Agente ejecutivo de contribución y ar
bitrios municipales, Cabo Adrián Arhi- 
rola Ocáriz, con 3-0-0 de servicio. (Pre
ferencia naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de ViUarreal de Alava.

611. Guarda forestal y de campo, 
soldado Vicente Mendívil González 
Oteiza, con 2-1-6 de servicio. (Lo des
empeña interinamente y vecindad.)

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de Albacete.

612. Vigilante de tercera de consu
mos, Cabo Juan Jorge Chivo, con 4-
11-8 de servicio.

613. AJguacil de la Pedanía de San
ta Ana, soldado Guillermo Olivas Díaz, 
con 5-10-27 de servicio. (Preferencia 
vecindad.)

: Ayuntamiento de Alatoz.

614. Guarda, soldado Homobono 
Gómez Mancebo, con 5-6-21 de servi
cio.

615¿ Voz pública, ,soldado Juan 
Landete Pardo, con 2-10-20 de servi
cio.

Ayuntamiento de Alcaraz.
616. * Voz pública, soldado Eusta

quio Navarro Castillo, con 4-1-14 de 
servicio. (Preferencia naturaleza y ve
cindad.)

617. Guarda de la limpieza públi
ca, soldado José Vázquez Espinosa, 
con 3-0-0 de servicio. (Preferencia na
turaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Bonete.

618. Recaudador ipuniciMl, Sar
gento para la reserva Juan Pé^ez Bláz- 
quez, con 2-9-19 de servicio.

619. Alguacil, soldado Diego Mateo 
Calero, con 4-2-2 de servicio. (Lo des* 
empeña interinamente y naturaleza y  
vecindad.)

Ayuntamiento de Casas de Ves.

620. Guarda, soldado Amador Ar
gente Pardo, cón 3-5-22 de servicio* 
(Lo desempeña ínterin amenté. Prefe
rencia de naturaleza y  vecindad.!

621. Encargado, del reloj público* 
Cabo para la reserva José Palazóií 
Sánchez, con 3-1-20 de servicio.

622. Desierto.
623. Desierto.

Ayuntamiento de Elche de la Sierra
624. Desierto.
Ayuntamiento de Fuente Alamo.
625. Desierto.
626. Alguacil, soldado Ginés Gó< 

mez Morote, con ^4-1-21 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecim 
dad.)

627. Voz pública, soldado Antonic 
Jiménez Piqueras, con 2-4-7 de servid 
ció. (Lo desempeña interinamente 
Preferencia de naturaleza y vecin« 
dad.)

628. Vigilante, soldado Francisco 
Ortuño Piqueras, con 4-3-17 de servL 
ció. (Preferencia de naturaleza y ver 
cindad.)

629. Anulado.

Ayuntamiento de La Gineía.
630. Vigilante nocturno, soldada 

José Pardo Cebrián, con 3-4-27 de seix 
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve* 
cindad.)

Otro, Cabo Antonio Ramos Miran
da, con 5-1-8 de servicio.

631. Guarda de campo, Cabo Julio 
Faura Ramírez, con 5-11-29 de ser* 
vicio.

632. Desierto.

Ayuntamiento de Socobos.

633. Recaudador de Arbitrios mu*
nicipales y repartos, Cabo Tomás Tor< 
tosa Bolada, con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Villapalacios.
634. Guarda de campo, soldad*

Valentín Torres Martínez, con 4-10-21 
de servicio.

PROVINCIA DE ALICANTE 

Diputación provincial de Alicante.
635. Enfermero del Hospital pro* 

vincial, Cabo Juan Sánchez Marcos£ 
con 5-11-12 de servicio.

Ayuntamiento de Alicante.
636. Guardia de Policía urbana^

Sección Infantería, Cabo apto part^ 
destinos de tercera categoría Antortái| 
Miranda Muñoz, con 4-9-25 de seryl* 
cios.

Ayuntamiento de Agres.
637. Policía sanitario, soldado i%  

rido en campaña Francisco Jiméfteir 
Gálvess, con 3- 9-22 de servicio. V

Ayuntamiento de Bañeres.

638. Guardia municipal, servic$gt
diurno, Cabo Miguel Salas Verdug<%
con 4-6-0 de servicio. }

639. Desierto.

Ayuntamiento de Calpe.

640. Guarda rural, Cabo Amadeo» 
Gimeno Esteban, con 4-10-0 de servi* 
ciq*
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Ayuntamiento de Cariaya.
641. Peón caminero, Cabo Roque 

Pérez Serrano, con 3-11-29 de servi
cio.

Ayuntamiento de Casiells de Cartells.
642. Guarda rural de campo, sol

dado Salvador Carreros Mczquida, 
con 3-2-24 de servicio. (Lo desempeña 
interinamente. Preferencia de natura
leza y vecindad.)

Ayuntamiento de Crevillcnte.
643. Guardia municipal, Cabo apto 

para Sargento Joaquín Serrano López, 
con 4-9-18 de servicio.

Otro, soldado apto para destinos de 
tercera categoría Adolfo Cortes Made
ra, con 4-10-18 de servicio.

Otro, Cabo José Sempere Soriano, 
con 5-11-10 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Otro, Cabo Francisco Puig Más, con
3-5-10 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

Otro, soldado Vicente Más Oníenien- 
te, con 3-3-14 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

644. Alguacil-Portero, soldado he
rido en campaña Eugenio Grajera Pa
redes, con 3-9-14 de servicios.

645. Vigilante de arbitrios, Cabo 
Gregorio Carreta Segurado, con 6-11- 
5 de servicio.

Otro, Cabo Manuel Rodes Sales, con 
5-1-3 de servicio.

Ayuntamiento de De ni a.

646. Alguacil-Portero, Cabo de Mar 
en activo apto para Maestre, Francis
co Serrat Cardona, con 8-0-0 de ser
vicio.

Otro, Sargento para la reserva Fran
cisco Alacreu Coll, con 2-3-20 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

647. Cabo de la Guardia munici
pal, Cabo Juan Bisquert Micó, con 2-
S-ll de servicio. (Preferencia de natu
raleza y vecindad.)

648. Guardia municipal, Cabo En
rique Lebrón López, con 5-8-6 de ser
vicio.

Otro, Cabo Laureano Martín Burgos, 
con 5-2-22 de servicio.

Otro, Cabo Vicente Juárez: Carrillo, 
; con 5-1-19 de servicio.

649. Cabo Guardas rurales, Cabo 
apto para destinos de tercera catego
ría Francisco Gutiérrez Herrera, con
4-5-29 de servicio.

650. Guarda rural, Cabo José San
cho Miralles, con 3-11-29 de servicio. 
(•Preferencia de naturaleza y vecin- 
aad.)

Otro, Cabo Ambrosio Company Do- 
ménech, con 2-9-3 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado Gabriel Grimalt Es
coda, con 5-0-4 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)^

Otro, soldado José Ibáñez Pérez, con 
4-5r23 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y veindad.) 
j Otro, soldado Pedro Morell Cabrera, 
con 4-2-17 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado José Perelló Mezquida, 
con 2-7-11 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

851. Encargado limpieza Matadero,

Cabo apto para destinos de tercera ca
tegoría, Manuel Sánchez Pérez Carmo- 
na, con 18-6-12 de servicio.

Ayuntamiento de Gayanes.

652. Guarda de campo, soldado 
Eleuterio Ordoño Lozano, con 5-11-15 
de servicio.

Ayuntamiento de Jalón.

653. Recaudador de repartos, Sar
gento licenciado Romualdo Gil Payá, 
con 2-11-27 de servicio y 1-8-10 de 
empleo.

654. Desierto.

Ayuntamiento de Muchamiel.

655. Guarda rural, soldado herido 
grave en campaña Pedro Arias Gar
cía, con 3-11-9 de servicio.

Otro, soldado herido en campaña 
José Naranjo Márquez, con 3-5-28 de 
servicio.

658. Sereno, Cabo Isidoro González 
González, con 1-11-15 de servicio.

657. Encargado del Matadero, Cabo 
Juan Esíeve Pascual, con 4-1-1 de ser
vicios.

Ayuntamiento de Muía.

658. Guarda, soldado Angel Sivera 
Reig, con 4-4-27 de servicio. (Prefereii- 
cia de naturaleza, vecindad e interini-

da659. Alguacil, Cabo Miguel López 
López, con 1-1-0 de servicio.

660. Campanero.—Desierto.
661. Encargado del reloj —Desierto.

Ayuntamiento de Muro de Alcoy.

662. Guarda de campo, Cabo Bautis
ta González Cascant, con 4-11-7 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

663. Vigilante nocturno, Soldado con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Vicente Guillén Guillen, con 
9-9-4 de servicio.

Ayuntamiento de Nouelda.

664. Conserje del Matadero, Cabo 
con aptitud para destinos de tercera 
categoría, Roberto Rico Esteve, con 
4-7-2 de servicio.

Ayuntamiento de Onil,

665. Encargado de la limpieza pú
blica, soldado Joaquín Calatayud Qui
los, con 0- 1:1 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza, vecindad e rateri*iidad.)s

Ayuntaniiento de Parcet.

666. Guarda rural, soldado Diego 
Vital Díaz, con 2- 10-28 de servicio.

Ayuntamiento de Pinoso♦

667 Peón de calles y caminos de Al- 
gueña, Cabo.para la reserva Mariano 
Muelas Llamas, con 4-5-9 de servicio.,

668. Vigilate nocturno de Algueña, 
Cabo con aptitud para destinos de ter
cera categoría, Jerónimo Zurita Ruiz, 
con 4-9-23 de servicio.

669. Vigilante nocturno, Cabo José 
Cerda Pérez, con 3- 0-0 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado Lázaro Pérez Vidal, 
con 4-11-20 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado Pascual Picó Gracia, 
con 4-11-7 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

670. Peón de calles y caminos, sol
dado Amador Rico Vicente, con 3-1-8 
de servicio. (Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)

Otro, soldado Antonio Sanchiz Del- 
tell, con 1-8-10 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

Otro, Cabo Eulogio Vegas Hernán* 
dez, con 4-9-24 de servicio.

671. Recaudador de Arbitrios, sol* 
dado Guillermo Picó Picó, con 2-5-1 de 
servicio.

672. Guardia municipal, Sargento li
cenciado Vicente Radía Savall, con 3-0-0 
de servicio y 0-5-10 de empleo.

Otro, Cabo José Val Ibáñez, con 5-2-0 
de servicio.

673. Portero-Pregonero, Cabo Teo
doro Cremades Vidal, con 4-8-4 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

674. Celador de la línea telefónica, 
soldado Julián González Ruiz, con 2-
4-2 de servicio.

675. Conserje del Matadero, soldado 
Francisco Deltrell Navarro, con 3-11-17 
de servicio. (Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)

676v Peón de calles y caminos de 
i Encheras, soldado José María Canicio 

Armero, con 3-9-29 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza, vecindad e inte
rinidad.)

677. Peón de calles y caminos de 
Uluda, soldado Dimas Pérez Amat, con 
3-3-5 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

Ayuntamiento de Sax.

678. Alguacil - Portero - Pregonero, 
f soldado con aptitud para destinos de

tercera categoría, Vicente Lozano Pu- 
chalí, con 4-4-12 de servido.

} 679. Guardia municipal, Cabo Fran-
cisco Juan Guillén, con 2-0-21 de servi
cio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

68(X Vigilante nocturno* soldado' Ra
fael Payá Sánchez, con 4-7-27 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

Otro, soldado José Torreblanca Gil, 
con 4r6-13 de servicio; (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

661. Encargado del reloj.—Desierto*
682» Administrador del H © s p i t a 1, 

soldado Antonio Noguera Moraíesy con
&-1947 de serviem

68& Hospitalero» saldado Msé Gon
zález Ruiz, con 3-2-28 de servicio;

Ayuntamiento de Tormo®,

684. Alguacil, soldadoMarael Loza- 
! no Pérez, con 3-11-0 dé servicio.

Ayuntamiento de Valí de Lagnat.

685. Alguacil, soldado José Sobreca- 
ses Riera, con 3-0-0 dé servicio. (Pre* 
ferencia de naturaleza y vecindad.)

686. Guarda de campo, soldado 
Francisco Mengual Molí, con 0-10-25 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento de Villajoyosa.
687. Guardia municipal, Cabo Fraa-
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cisco Flores Sánchez, con ,341-1 de ser
vicio.

Otro, Cabo Francisco Adsuar Gomis, 
con 3-0-1 de servicio.

688. Guarda rural, soldado José Ma
ría Herrera Moreno, con 3-9-27 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Ib i

689. Guarda rural, Cabo José Bro- 
ions Guillén, con 4-8-23 de servicio. ^

690. Alguacil-Pregonero, soldado in
útil en acto del servicio en campaña, 
José Torres Valero, con 4-5-25 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza.)

691. Vigilante nocturno, Cabo Gre
gorio Pascual Bautista, con 2-3-0 de 
servicio.

692. Guardia urbano, Cabo Salvador 
Segrelles Albert, con 7-1-12 de servicio.

PROVINCIA DE ALMERIA

Ayuntamiento de Almería,

693. Sepulturero de Cabo de Gata, 
Cabo Juan Rodríguez Prat, con 0-7-14 
de servicio.

Conserje del Cementerio de San 
José, soldado Adolfo Mora López, con 
2-5-12 de servicio. (Preferencia de na
turaleza, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Alboa:.

695. Encargado del servicio de lim
pieza, soldado Luis Herrero Yélamos, 
con 4-10-19 de servicio.

696. Guardia municipal, Cabo Sebas
tián Olivares Limonchi, con 4-10-3 de 
servicio.

697. Cabo de la Guardia municipal, 
Cabo Pedro Suárez Rernal, con 5*2-0 
de servicio.

Ayuntamiento de Fondon. ¡
698. Alguacil, soldado Antonio Gu- j 

tiérrez del Rey, con 3-2-2 de servicio, i 
(Preferencia de naturaleza.! j

699. Guarda d e montes, ^soldado | 
Francisco Martín Sánchez, con 341-27 \ 
dé servicio. (Preferencia de naturaleza ¡ 
y vecindad.)

Ayuntamiento de Huércal-Overa ¡

700. Guardia mumcípall, Cfl¡ho Eran- í 
cisco Martínez Molina, con de }
servicio. * J

701. Portero, Cábo Rafael Rueda ? 
Martínez, con 2-6-9 de servicio.

702. Jardinero, soldado José Gorila- 
do Alcázar, con 4-11-24 de servicio.

Ayuntamiento de Turre.

 ̂703. Alguacil, saldado Antonio Mar
tínez Alonso, con 4-0-5 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza, vecindad e 
interinidad.)

704. Encargado del reloj, Cabo Gi- 
siés Díaz Galindo, con 4-0-0 de ser
vicio.

PROVINCIA DE AVILA

Diputación provincial de Avila„

705. Auxiliar temporero de caminos 
provinciales, con destino al camino de 
Santa María de los Caballeros a Al- 
deanueva de Santa Cruz, soldado Mar
celino Reveriego Martín, con 1-9-10 de

servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

706. Auxiliar ídem para el camino 
de Villanueva del Campillo al puerto 
de Villa toro, soldado Damián Blázquez 
Gómez, con 4-8-28 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza.)

707. Otro ídem para el camino de
MaeHo a la carretera de Madrid a La
Coruña, Cabo Matías Martín Gómez, 
con 5-8-4 de servicio.

708. Otro ídem para el camino de
Arenas de San Pedro a la Ermita de
Llanos, soldado Angel Comendador 
García, con 3-0-0 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

709. Otro ídem para el camino de 
Sotillo de la Adrada a Higuera de las 4 
Dueñas, Cábo Desiderio Martín de la 
Fuente, con 4-9-5 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad)

710 Otro ídem para el camino de 
Garganta del Villar a la carretera de 
Serigüela, soldado Ambrosio Gómez 
Hernández, con 3-0-0 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.)

711. Otro ídem para él camino de 
Guisando a la carretera de Arenas de 
Gandeledo, Cabo Macario Muñoz Gar
cía, con 3-10-11 de servicio.

712. Otro ídem para el camino de 
Villarejo del Valle a la carretera de 
Avila a Tala vera de la Reina, soldado 
Crescendo Agustino Niño, con 2-11-2 
de servicio. (Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)

713. Otro ídem para el camino de 
Poyales de Hoyo al de Navaleón al de 
Arrieros, soldado Jenaro Jara Mora, 
con 3-2-21 de servicio. (Preferencia ‘de 
naturaleza, vecindad e interinidad;) ¡

Ayuntamiento de Gavilanes.
714. Alguacil-pregonero, soldado Va

leriano García Galuche, con 541-5 de 
servicio.

Ayuntamiento de Guisando.. |

715. Guardia municipal nocturno, ! 
Gsixo Demetrio Garda Mateos, con 1-5- j 
121 de servicio. (Preferencia de nata- \ 
raleza y vecindad;)

'Otro., soldado Felipe Hernández Sán
chez, con 10-6 5̂ de servicio.

Ayuntamiento de Hoyo dél Wspino. ;
710. Alguacil, soldado Manuel "Va- \ 

lleciRo Juárez, con 5-1-5 de serviefe.

Ayuntamienio de Navaluenga.

717. Alguacil voz publica, soldado 
con aptitud para destinos de tercera 
categoría Juan Caballero del Peso, con 
5-9-0 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

718. Guarda local de montes, Cabo 
con aptitud para destinos de tercera 
categoría Joaquín Gil Fernández, con 
5-3-24 de servicio.

Ayuntamiento de Vélayos.
719. Alguacil voz pública, soldado 

Calixto Muñoz Velasco, con 2-5-1 de 
servicio. (Preferencia.de naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento de Candeleda.
720. Alguacil, soldado Pedro Gar

gantilla Gamo, con 4-6-20 de servicio,

(Preferencia de naturaleza y vecin 
dad.)

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Badajoz.

721. Guardia urbano, Cabo para ía 
reserva con aptitud para destinos- de 
tercera categoría Antonio Romero Mar
chan, con -4-2-29 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

722. Guardia montado, Cabo con 
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría Juan Marín Navarro, con 5-7*2 
de servicio. (Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)

Ayuntamiento de Castuera.

723. Mecánico para la maquinaria 
del abasto de aguas potables, soldado 
Pedro Mbrüo Morillo, con 0-11-24 de 
servicio.

Ayuntamiento de Fuenlabrada de los 
Montes.

724. Oficial segundo de Secretaría, 
Sargento de complemento Diego Díaz 
Pérez, con 4-8-7 de servicio.

725. Oficial tercero de Secretaría- 
soldado con apñtud para destinos ih 
tercera categoría Francisco García de) 
Boch, con 4-10-21 de servicio.

726. Alguacil municipal, Cabo José 
Vázquez Nogales., con 3-0-20 de ser
vicio.

7 2 7. Guarda municipal, soldado 
Juan Vicente Ruiz Barceló, con 0-6-25 
de servieio. (Preferencia de naturaleza, 
vecindad, e interinidad.)

Otro, soldado Emilio Calderón Cru  ̂
con 5-5-12 de servicio.

Ayuntamiento de Hornachos.

723. Guardia municipal, soldado 
Adrián Villena Acedo, con 3-0-0 é% 
servicio. (Preferencia de naturaleza, 
vecindad e interino.)

Ayuntamiento de Magacela.

729. Auxiliar de Secretaría, soldado 
Claudio Herrero Haba, con 3-2-8 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza, 
vecindad e Interinidad.?
WBí Recaudador de arbitrios, soldá* 

fe apto para destinos de tercera ca 
fegoría Vicente Pascual Mompó Go 
nar, con 1-10-8 de servicio.

731. Guarda de campo, Cabo SF 
nón Basilio Ucha Sáez, con 4-4-21 
lervicio.

Otro, soldado Pedro Velarde Vela 
les, con 54G0 de servidD.

Ayuntamiento de medellin.

732. Encargado de regir el reloj efe 
a villa. Desierto.

733. Jefe de la Guardia municipal 
;oldado con aptitud para destinos dé 
ercera categoría Manuel Rodríguez Ga< 
a, con 4-5-17 de servicio.

734. Guarda de campo, Cabo par* 
a reserva Andrés Morrón Morcillo, co$ 
>-11-25 de servicio. (Preferencia de na* 
uraleza y vecindad.)

Otro, soldado Antonio Cortés Rodrf 
juez, con 2-8-6 de servicio. (Preferen* 
da de naturaleza y vecindad.)

735. Conserje del cementerio, sóida*
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do Luis Soto Sánchez, con 4-6-7 de servicio. (Preferencia de naturaleza.)736. Anulado.

Ayuntamiento de Montijo.
737. inspector de arbitrios, Sargento licenciado José P>orragues Calzada, con10-0-18 de servicio y 5-4-0 de empleo.738. Guardia municipal, Cabo herido leve en campaña Alejandro Galea- no Iglesias, con 5-1-16 de servicio.
Ayuntamiento de Orellana la Vieja.
739. Alguacil, Cabo Juan Boza Jiménez, con 6-3-0 de servicio.

Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros.
740. Guardia municipal, Cabo Alvaro Rosa Cintas, con 5-1-8 de servicio. (Preferencia efe naturaleza y vecindad.)
Ayuntamiento de Talavera la Real.
741. Guarda municipal jurado a caballo, Cabo para la reserva José Villalobos Merchán, con 4-11-0 de servicio. ^Preferencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Alconera.
742. Guarda municipal, Cabo Diego Gutiérrez Alburquerque, con 3-0-0 de servicio.

PROVINCIA DE BALEARES
Diputación provincial de Palma de Mallorca.

7 4 3. Portero, soldado Fernando [uan Bauzá, con 1-0-17 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.) Ayuntamiento de Cindadela.
744. Jornalero conductor de camioneta de riego, Cabo Juan Barqueiila Rol, con 4-1-5 de servicio.

Ayuntamiento de Llaclunayor.
745. Encargado del aseo del Matadero y Mercado, soldado Monseri’atc Pons Pons, con 2-10-5 de servicio. (Preferencia de naturaleza, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Mahón.
746. Vigilante encargado del paseo de la Alameda, soldado Miguel Vilia- longa Peirus, con 3-0-0 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)747. Encargado del alumbrado público de Llumeranas, soldado Damián Pons Pons, con 1-0-25 de servicio. (Preferencia de naturaleza, vecindad e interino.)

Ayuntamiento de P o llensa.
/48. Guardia diurno, Cabo José Cifré Cerda, con 8-0-0 de servicios. (Preferencia de naturaleza, vecindad e interinidad.)
749. Guardia enterrador, soldado Valentín Orcio González, con 3-7-11 de servicios.

Ayuntamiento de Porreras.
750. Gua- Va municipal, Cabo José López Rubio, con 2-9-0 de servicios.

PROVINCIA DE BARCELONA 
Ayuntamiento de Barcelona.

751. Guardia urbano, Sargento licenciado Andrés Fresnadilfo Elechosa, con 9-5-14 de.servicios y 5-2-7 de empleo. (Preferencia vecindad.)Idem, Sargento licenciado Segundo Bailera Aráiz, con 9-8-19 de servicios y 4-5-0 de empleo.Idem, Sargento licenciado herido en campaña, Guardia civil en activo, Antonio Pérez Manzanares, con 8-11-7 de servicios.Idem, Carabinero en activo apto para destinos de tercera categoría Eme- terio Santiago Pacheco, con 17-6-0 de servicios.752. Herrero de los talleres municipales, soldado inútil en campaña Emilio Sánchez Benítez, con 1-6-3 de servicios.753. Sepulturero, soldado inútil en campaña Saturnino de Pablos Expósito, con 2-8-18 de servicios.754. Marcador del Matadero, soldado con aptitud para destinos de tercera categoría, inutilizado en campaña, José Escudero Gómez, con 13-2-5 de servicios. (Cesará en el haber pasivo que tiene en la actualidad con arreglo al artículo 75 del Reglamento.)755. Mozo del Matadero, soldado inútil en campaña Leopoldo Castelie Fenollar, con 4-11-6 de servicios. (Cesará en el haber pasivo que tiene en la actualidad con arreglo al artículo 75 del Reglamento.756. Agente de arbitrios, soldado inútil en campaña Ascensio Martínez Pascual, con 4-8-3 de servicios. (Cesará en el haber pasivo que tiene en la actualidad con arreglo al artículo 75 del Reglamento.)Otro, soldado inutilizado en campaña Jaime Auladell Quintana, con 3-1-9 de servicio. (Cesará en el haber pasivo que tiene en la actualidad con arreglo al artículo 75 del Reglamento.)Otro, soldado intilizado en campaña Francisco González Silva, con 1-7-3 de servicios. (Cesará en el haber pasivo que tiene en la actualidad con arreglo al artículo 75 del Reglamento.)Otro, soldado inútil en campaña Emilio Ibars  Asen jo, con 0-11-29 de servicios. (Cesará en el percibo del haber pasivo que tiene en la actualidad con arreglo al artículo 75 del Reglamento.)Otro, Sargento licenciado Antonio Muñoz Barcia, con 16-3-22 de servicios y 10-8-0 de empleo.Otro, Sargento en activo José Salvado Escrich, con 17-4-6 de servicios y3-4-0 de empleo.Otro, Sargento licenciado Francisco  
José Albert, con 10-2-29 de servicios y6-10-0 ele empleo.Otro músico ' de segunda Gabriel Hernández Gutiérrez, con 8-7-0 de servicios y 6-0-0 de empleo.Otro, Sargento licenciado Angel Es- piérrez Viciosa, con 10-1-5 de servicios 
3r 4-2-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Juan Fray- do!! a Bernar:m, .con 8-4-6 de servicios y 3-5-4 de empleo.' 757. Peón de la brigada de expla

naciones del interior, Carabinero activo con aptitud para destinos de tercera categoría Francisco Pérez López Hernández, con 6-8-24.de servicios.758. Mozo de dispensario, Músico de segunda Sixto Mi¡r Baldrich, con7-11-18 de servicios y 5-4-7 de empleo.
Ayuntamiento de Matará.

759. Mecánico del Matadero, Suboficial licenciado D. Gonzalo Renavent Benavent, con 13-0-27 de servicios y  10-7 de empleo.760. Auxiliar conserje del Matadero, soldado inutilizado en campaña Alfonso Simó Bell-Lloch, con 2-6-21 de servicios. (Cesará en el percibo del haber pasivo que tiene en la actualidad con arreglo al artículo 75 del Reglamento.)761. Guarda de arbitrios, Cabo con aptitud para destinos de tercera categoría Francisco Pons Esteve, con 710-  21 de servicios.Otro, Cabo apto José Montero Cuadrado, con 5-2-29 de servicios.762. Desierto.763. Lacero, soldado herido en campaña, apto para destinos de tercera categoría D ionisio Sáinz Uziaran, con 5-1-3 de servicios.Otro, Cabo apto para destinos de tercera categoría Miguel Rosa Gil, con 4-0-15 de servicios.
Ayuntamiento de Alpéns.

764. Alguacil, soldado Juan Más Clapera, con 3-0-0 de servicio.
Ayuntamiento de Caldas de Estrach.

765. Recaudador, Sargento de activo Sebastián Martínez Rojo, con 9-10-28 de servicio y 2-10-0 de empleo.
Ayuntamiento de Caldas de Monthuy.

766. Encargado de la limpieza de la plaza, Soldado herido en campaña, con aptitud para destinos de tercera categoría, Juan García Corona, con 3-4-10 de servicio.
Ayuntamiento de Castellvell y  Vilar.

767. Alguacil pregonero, Sargento licenciado Claudio Otzef Torres, con11-5-1 de servicio y 4-6-3 de empleo.768. Encargado del Matadero, lim pieza del mismo, peso, marca, recaudación y  vigilancia contra la matanza clandestina e introducción de especies sujetas al pag© de arbitrios, Cabo de activo Antonio Mérida Guillén, con 4-8-24 de servicio.
Ayuntamiento de Esparraguera.

769. Sepulturero, soldado herido leve en campaña Emilio Cifre Forl, con 3-6-9 de servicio.
Ayuntamiento de Granollers.

770. Guardia nocturno, Sargento licenciado Jesús Royo Villagrasa, con 3-7-29 de servicio y 0-10-26 de empleo. (P r e f e r encía vecindad.)Otro, Cabo Pedro Planas Pujadas^ con 5-1049 de servicio. (Preferencia  de vecindad.)771. Guardia, Carabinero en activó 
con aptitud para destinos de terceté
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categoría José Sáez Vera, con 8-7-0 de 
servicio.

Otro, Cabo apto herido grave en 
campaña Juan Caballo López, con 6- 
0-6 de servicio.

Otro, Sargento licenciado José Mar
tínez Turrado, con 4-2-27 de servicio 
y 1-0-6 de empleo. *

Otro, Cabo con aptitud para des
tinos de tercera categoría José Oriol 
Alemany, con 13-6-4 de servicio.

Otro, Cabo apto Francisco Rivera 
Fernández, con 5-11-10 de servicio.

772. Guardia nocturno, Cabo para 
la reserva Juan Oliver Brocal, con 3- 
0-9 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

Otro. Desierto.

Ayuntamiento de Pabla de L illet.

773. Alguacil, Cabo José Pons Fpr- 
tuny, con 2-1-14 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Sabadell,

114:. Peón del Mercado, Carabine
ro en activo apto para destinos de 
tercera categoría Juan Cervantes Ca
parros, con 13-7-0 de servicio.

Ayuntamiento de Sampedor.

775. Anulado.

Ayuntamiento de San Hipólito de Vol- 
tregá.

776. Vigilante de Arbitrios, Sar
gento para la reserva Pedro Garayoa 
Arbimios, con 2-10-21 de servicio.

777. Mozo para transporte de car
nes, Cabo herido leve en campaña y 
apto para destinos de tercera catego
ría José Muñoz Llop, con 4-8-19 de 
servicio.

Ayuntamiento de Tarrasa.

778. Vigilante nocturno del Merca
do de San Pedro, Cabó de activo con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría Venancio Pérez Galayo, con 4-0- 
10 de servicio.

Ayuntamien to de Teya.

779. Alguacil pregonero, Cabo Ra
fael Limone Palomero, con 10-4-2 de
servicio. , ' ■

PROVINCIA DE BURGOS

Diputación provincial de Burgos.
780. Peón caminero, Cabo con ap

titud para destinos de tercera cate
goría Buenaventura Estébanez de la 
Iglesia, con 4-10-27 de servicio.

Ayuntamiento de Burgos.

781. Guarda m unicipal de segun
da, Cabo apto José Bueno González, 
con 5-0-1 de servicio. (Preferencia de
vecindad.)

782. Administrador de los Estable
cimientos de la Beneficencia m unici
pal, anulado.

Ayuntamiento de Neila. 

783. Guarda del monte y pagos de 
ÜuÉeca x  ¡Saata .Craz, .Cabo Esteban

Gil Izquierdo, con 3-8-21 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad,)

784. Idem de Santo Nicasio y San 
Millán^ soldado Máximo Rubio Redon
do, con 4-4-7 de servicio. (Preferen
cia de vecindad.)

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

785. Guarda de monte, Carabinero 
en activo Regino Ruiz Martínez, con 
12-5-27 de servicio.

Otro soldado Feliciano Castrillo 
Llórente, con 4-0-6 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado Timoteo Gil Abad, 
con 2-1-15 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Otro, soletado Antolín Llórente Mar
cos, con 1-8-19 de servicio.

Ayuntamiento de Tardajos.

786. Guarda de campo, Cabo Ela
dio Ruescas Vargas, con 3-0-0 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Valdean te.

787. Guarda rural jurado, Caba 
Francisco Zaragoza Fernández, con 
2-7-2 de servicios. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Valle de Mena.

788. Vigilante de Arbitrios de An- 
gostrna, Cabo Melchor Delgado Menén- 
dez, con 5-11-9 de servicio.

Ayuntamiento de Valle de Tobalino.

789. Vigilante de Arbitrios, solda
do Restituto Quintana Vadillo, con 3- 
0-0 de servicio. (Preferencia de vecin
dad e interinidad.).

Ayuntamiento de Villamor 
de tos Montes.

790. Guarda Jurado de Policía ur
bana y rural, Cabo Antonio Rico Cas
tillo, con 1-0-12 de servicio.

Ayuntamiento de V iliarcay o.

791. Vigilante nocturno, Sargento 
licenciado León Lázaro Vlllalba, con 
0-1-7 de servicio y 0-8-0 de emgíeo.

Ayuntamiento de VUlorefa

792. Guarda de campo, soldado 
Valentín del Río CampRlo, con 2-6-12 
de servició.

PROVINCIA DE CACERES

Ayuntamiento de Herreruelo.

793. Alguacil, soldado Evangelino 
Rodríguez Pérez, con 4-10-27 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Hoyos.
*

794. Guarda rural, soldado Simeón 
González Jiménez, con 4-11-14 de ser
vicios.

Ayuntamiento de Madrigalejo.

795. Recaudador municipal* enc^r-
¿g} teléfono. Sw m tá ti

de complemento Inocente Alvaro Ix« 
quierdo, con 0-9-0 de servicios.

796. Ordenanza del Ayuntamiento* 
repartidor de telegramas, Cabo Hono< 
rato García García, con 1-9-22 de ser
vicios.

Ayuntamiento de Nembrió.

797. Vigilante municipal, soldado 
apto para destinos de tercera catego* 
ría  José Cándelo Nieves, con 6-2-19' 
de servicios.

798. Vigilante de Policía urbana 
rural, Cabo Anastasio Panadero San- 
tano, con 2-2-25 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza, vecindad e in* 
terinidad.)

Ayuntamiento de Plasenziiela.

799. Alguacil, soldado Cipriano Pe* , 
ña Caballero, con 5-5-29 de servicios.

800. Guarda de campo, Cabo Nico
lás Pérez León, con 3-101 de servi
cios.

Ayuntamiento de Trujillo.
801. Celador, Cabo en posesión dtf 

la Medalla Militar Remigio Suero So
lano, con 5-2-23 de servicios. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado herido en campañí
> José Durán Duran, con 5-1-28 de ser* 

vicios.
Otro, soldado Agustín Jiménez Fer

nández, con 4-16-14 de servicios. (Pre
ferencia de naturaleza, vecindad e in 
terinidad.)

Otro, soldado Félix Alvarado O rte-, 
ga, con 4-10-1 de servicios. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

802. Guarda del acueducto, soldado 
Antonio Fernández Mateos, con 4-7-23 
de servicios. (Preferencia de natura 
leza, vecindad e interinidad.)

Otro, soldado Marcelino Rodrigue^ 
CrÓmez, con 4-6-13 de servicios. (Prefer 
reneia de naturaleza, vecindad e in 
terinidad.)

803. Barrendero, soldado Juan Ma
teos Díaz, con 4-7-11 de servicio. (Pro- 
ferencía de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado Francisco Moreno 
Maldonado, epn 3-10-4 de servicios. 
(Preferencia ae naturaleza y vecin
dad.)

... 804. Peón de la brigada, soldado
> Jtasd Mateos Ruiz, con 3-7-28 de ser- 
f vieiqs. (Preferénrcía de naturaleza y 
£ vecindad.)

Ayuntamiento de Santiago de Carbajó^

805. Alguacil, soldado Gabriel Ne
vado Maya, con 4-11-9 de servicios. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)

Ayuntamiento de Villamiel.

806. Escribiente de Secretaría, Ca- 
■' bo Francisco Castillejo Molero, con 2-

9-11 de servicios.
807. Guardia m unic ipal, soldado 

Antonio Boada Iglesias, con 5-10-10 de 
servicios. (Preferencia de vecindad.)

PROVINCIA DE CADIZ 

í Diputación provincial de Cádiz.

808. Enferm ero del Hospital Mora, 
de Cádiz, Cabo Basilio González Mue- 
m k  ..M r®  de servicios.
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809. Desierto.
810. Enfermero del Hospital Pro

vincial, Cabo Francisco Espinosa Ruiz, 
eon 4-5-14 de servicios.

Otro, soldado Pedro Astorga 'Gar
cía, con 5-0-23 de servicios.

Otro, soldado Antonio Bernál Gano, 
con 4-2-25 de servicios.

811. Mozo del Hospital Mora, sol
dado Juan Correa Espinosa, con 4-2-8 
de servicios.

Otro, soldado Simón Rodríguez Fe
rrer, con 4-2-7 de servicios.

Otro, soldado Pedio González Gon
zález, con 4-1-9 de servicios.

Otro, soldado Roque Díaz Camacho, 
con 3-7-28 de servicios.

812. Sirviente del Manicomio pro
vincial de Cádiz, soldado con aptitud 
para destinos de tercera categoría Ca
yetano Callejo Santos, con 4-1-28 de 
servicios.

Ayurdaniiento de Algodonales.

813. Guardia municipal, Cabo Ma
teo Ortega Jiménez, con 3-6-18 de ser
vicios.

Otro, Cabo Eugenio Martín López, 
con 2-11-3 de servicios.

814. Desierto.

Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra- 
meda.

815. Guard ia municipal, soldad o 
Manuel Guillén Ramiro, con 34)-0 ae 
servicios. (Preferencia de naturaleza, 
vecindad e interinidad.)

Otro, Cabo Antonio Rodríguez Pa- 
lomeqne, con 5-2-24 de servicios^ (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Tarifa.

816. Agente de * Arbitrios ven la al
dea de Facinas, soldado ¡ herido leve 
en campaña Diego * González Pastor, 
con 2-R21 de servicios.

817. Desierto.

PROVINCIA E CASTELLON DE DA 
'PLANA

Ayuntamiento de Gaétdlón d e  la
Plana. i

i
818. Guarda dél pinar, * Cabo con’ 

aptitud para destinos de tercera oca-1
Tegoría Zacarías Zojo Blanco, -con 
11-5-15 de servicios.

81 d. Peón barrendero, soldado he
rido grave en campan a ^eréro’ Loren
te Colmena, con 6-1-2 de servicios.

* 820. Agente de inspección # e ' Ar
bitrios, Sargento ‘ licenciado * Cristóbal 
'Roldán Olivera, con ¿ $04t¿4 de servi
dos y 2-3-0 de empleo.

Ayuntamiento de Ahín.

821. Desierto.
822. Guarda de campo/sAMado Be

nito Ojeda Cerro, con D7-M de ser-] 
vicios. ]

Ayuntamiento de Ayódar. j

823. Guarda, Cabo Teodoro Mateo j 
Cuenca, con 2-1-14 de servicios.

Ayuntamiento de Burriana. .

824. Peón de albañil,’ Cabo ̂ Anasta

sio Seijas Chamorro, con 3-3-19 de 
servicios.

825. Peón callejero, soldado Pas
cual Molina Silvestre, con 4-1-18 de 
servicios, (Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Ciral.

826. Alguacil. Desierto. 

Ayuntamiento de Figueroles.
827. Vigilante nocturno, soldado 

José Feliz Reyes Vega, con 4-9-26 de 
servicios.

828. Guardia municipal, soldado 
Federico Melero Molina, con 1-9**20 
de servicios.

829. Encargado del reloj público, 
Cabo Juan Arias Paredes, con 3-4-7 de 
servicios.

Ayuntamiento de Fuentes de Ayódar.

830. Desierto.

Ayuntamiento de Fuente de la Reina.

8o í. Desierto.
832. Desierto.

Ayuntamiento de La lana.

833. Desierto.
834. Desierto.
835. Encargado de las campanas, 

soldado^ Bernardino Eróles Marco, con 
1-9-21 de servicios. (Preferencia de

•naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de  Ludiente.

836. Alguacil, Cabo -Wenceslao Gil 
Andréu, con 4-2-28 de servicios.

"837. Desierto.

Ayuntamiento de Montán.

838. Alguacil, Soldado José Gil Gó- 
rriz, con T-43-14 de servicios. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

, Ayuntamiento de Morella.

839. ' GaiardaJ forestal^ soldado herí-, 
do en campaña Damián Arcos Rubio,:
con 5rllr27 de servicios. I

|;

Ayuntamiento de Nales. j j

r840. 'Barrendero, 'Cabo Francisco 
Ajenjo Luis, con 5-11-25 de servicios.

841. .Campanero mayor, soldado 
Luis Blanco Sáiz, con 2-0-0 de servi
cios.

Ayuntamiento de Sot de Ferrer.

842. Alguacil pregonero, soldado 
MigueLMorata Edo, icón 4L4rl3ade ser
vicios. (Preferencia de naturaleza y | 
vecindad.) J

843. Desierto. ¡

Ayuntamiento de Vínaroz. !

844. Cabo de Guardia .municipal, ■ 
Cabo apto Adolfo Rodrigo* Fuentes, 
con 4-4-28 de servicios.

845. Guardia, Cabo Enrique1 Martí
nez Prades, con 26-0-20 de servicios.

Ayuntamiento de Viver.
846. Desierto.

■ •847. -Alguacil, soldado :Juan -Mañas ¡

, Gil, con 3-6-9 de servicios. (Preferen- 
cia de naturaleza y vecindad e interi
nidad.)

848. Guarda de campo, soldado
Francisco Ibáñez Sebastián, con 4-0-9 
de servicios.

850. Encargado del reloj público, 
soldado Antonio Valle Sánchez, con 
4-4-9 de servicios.

Ayuntamiento de Alcora.

851. Sereno o Vigilante nocturno, 
j soldado Vicente Peris Villalonga, con 
¡ 3-5-27 de servicios. (Preferencia de

naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
i

Ayuntamiento de Almagro.

852. Guarda de campo a pie, Cabo 
Remigio García Romero, con 3-11-24' 
de servicios.

Ayuntamiento de Almedina.

853. Alguacil, soldado Juan Sán
chez Rivera, con 4-4-20 de servicios* 
(Preferencia de naturaleza y vecin- 
dad.)

854. Guardia municipal, soldado 
Manuel Felguera López, con 2-1-2 de'
servicios.

Ayuntamiento de Cózar.
855. Conserje del cementerio y Voz 

pública, Sargento reserva Manuel Me-* 
riño Martínez, con 5-5-11 de servi
cios.

Ayuntamiento de Daimiel.

856. Guarda jurado, soldado apto 
para destinos de tercera categoría Ale

jandro Muñoz Madrid, con 5-11-19 de 
.servicios,

857. Guarda de campo a pie, sol
dado herido leve en campaña Dona
to Patino Moreno, con 3-11-9 de ser
vicios.

Ayuntamiento de Infantes.

1*858. Guardia urbano, Cabo Fran
cisco UtiñMa Franco, con 2-6^0 de ser
vicios. (Preferencia de naturaleza, ve
cindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Manzanares.

859. ■ Vigilante de Arbitrios, Sargen
to reserva Valeriano García Arte, con 
5-6-4 ,de, servicios.

860. • Mozo de" limpieza dél matade
ro, soldado José Sánchez de la Blan
ca Lara, con 4-2-20 de servicios. (Pre
ferencia de naturaleza.)

861. Sepulturero, soldado Felipe 
; Menor' PiñiRa, con 5*11 -*0 de servicios.

Ayuntamiento de Puebla de Don Ro
drigo.

862. Recaudador municipal-Agente 
ejecutivo, Sargento licenciado Venan
cio Blasco Camacho, con 7-0-9 de ser
vicios y 3-2-0 de empleo. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Santa Cruz de Mú
dela.

863. Alguacil, ; Cabo Luis López 
Sánchez, con 5-2-19 de servicios. (P£r "'

Tereneia de naturaleza- y vecindad-
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864. Guardia municipal, C a b o  
León Rodero Delgado, con 3-6-17 de 
Servicios. (Preferencia de naturaleza.)

Ay untamiento de Socuéllamos.

865. Conserje del Matadero. De
sierto.

Ayuntamiento de Tomelloso.

866. Sereno, Cabo Pablo Zapata 
Cuesta, con 4-1-1! de servicios.

Otro, Cabo Gervasio Calero Guijarro, 
Con 2-10-6 de servicios.

867. Peón de obras, Cabo Eusebio 
Rojo Gómez, con 4-6-0 de servicios.

Ay untamiento de Torrenueva.
868. Alguacil Voz pública, soldado 

Blas Torres Almena, con 3-5-22 de ser
vicios. (Preferencia de naturaleza, ve
cindad e interinidad.)

869. Guarda del Cementerio; solda
do Jesús Fernández Garrido, con 
3-9-14 de servicios. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

870. Encargado de la limpieza del 
Matadero, Cabo Miguel Gila Alcalde, 
con 2-0-10 de servicios.

Ayuntamiento de Villamayor de Ca
latrava.

871. Desierto.

PROVINCIA DE CORDOBA

Diputación provincial de Córdoba.

872. Celador del Museo de Bellas 
(Artes, Cabo Juan Toledo Mendoza, 
con 2-7-15 de servicios.

Ayuntamiento de Córdoba*

873. Peón manguero* soldado apto 
para destinos de tercera categoría Do
noso Segovia Solá, con 5-5^9 de ser
vicios.

874. Ordenanza de la Estación sa
nitaria, Cabo herido leve en campa- 
fta Constantino Barriga Martínez, con
5-9-8 de servicios.

Ayuntamiento de Almadinilla.

875. Anulado.
876y Anidado.
877; Amalado.

Ayuntamiento de Álmodóuar del Rio.

878. Anulado.

Ayuntamiento de Bu}alance.
879. Jefe de vigilancia de Arbi

trios, soldado herido grave en cam
paña y  apto para destinos de tercera 
Jktegoría; Juan Fuentes García; con 
«*9-7 de servicios.

880. Guardia, municipal, Cabo heri
do en campaña José Luque Navarro, 
Ion 5-3-7 de servicios.

Ayuntamiento de El Carpió.
881. Guarda de paseos, Cabo Gas- 

toar Velasco Cueto, con 3-6*27 de ser
vicios.

Ayuntamiento de MontiUa.

882. Guardia municipal, Cabo ap

to para destinos de tercera categoría 
Francisco Diaz Parejo, con 5-1-14 de 
servicios.

Ayuntamiento de Montoro.

883. Guardia municipal nocturno, 
Cabo Francisco Moreno Bordado, con 
3-0-8 de servicios. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

884. Guardia municipal diurno, 
soldado Antonio Mohedo Abad, con
2-11-22 de servicios. (Preferencia de 
naturaleza, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Pedro Abad.

885. Conserje del mercado, solda
do Rafael Arenas Mejías, con 4-0-8 de 
servicios. (Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)

Ayuntamiento de La. Rambla.
886. Guarda de campo, soldado 

herido en campaña Pedro Linares 
Amaro, con 4-1-1 de servicios.

Otro, soldado Rafael Zafra Osuna, 
con 2-11-2 de servicios. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

887. Conserje del Cementerio, Ca
bo Eustasio Moreno Fernández, con 
0-7-15 de servicios.

888. Guardia municipal, Cabo Jo
sé Tienda Jiménez, con 5-0-7 de ser
vicios.

Ayuntamiento de Valsequillo.
889. Alguacil, Portero y pregonero, 

Cabo Egremio Gétino Getino, con
3-7-7 de servicios.

890. Guarda, rural, soldado Pedro 
Jurado Gómez, con 4^3-6 de servicios.

Ayuntamiento de La Victoria.

891. Sepulturero y guarda en el 
Cementerio, soldado Florentino Rico 
Ochoa, con 4-1-10 de servicios, (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad;)

Ayuntamiento de Villanueva del 
Duque.

892. Guardia municipal no ctano, 
Cabo; Francisco Sepúlveda Blanco, 
con 3-1047 de servicios. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.) >

Ayuntamiento de Aguüar de la Erow- 
tem¿

893. Guardia municipah Cabo; p$r 
• raída? res«ifv&vherid& ew campaña* Rés- 
tituto Homero* Romero, con* 3-34 5Jd® 
servicios.

Otro, Cabo José María Flores Luque, 
con 2-Í0rl6r de servicios. (Preferencia 
da naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE LA CDRUÑA 

Diputación provine&d de La Coruñcu

894. Acólito del Hospital provin
cial de Santiago Cabo Juan Navarro 
Delgado con 4-4-25 efe servicios.

Ayuntamiento de La Coruña.
895. Matarife de reses vacunas y 

de cerda soldado Salvador Prego Par- 
ga con 0-9-1 de servicios. (Preferen
cia de naturaleza, vecindad e interini
dad.)

896. Guardia municipal de segun
da clase Guardia civil en activo, con 
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría, José Cobos Garmona, con 
8-7-7 de servicios.

Ayuntamiento de Ares.

897. Portero del Ayuntamiento, 
Cabo Domingo Ferrero Domingo, con
3-4-21 de servicios.

'  Ayuntamiento de Bergondo.

898. Recaudador de impuestos y 
Depositario de Fondos, Suboficial de 
complemento D. Carlos Sauz Yerre!, 
con 0-9-0 de servicios y 0-3-0 de cla
se de segunda categoría. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

899.- Agente para comprobación y 
aforo, soldado Manuel Nieto Chaves, 
con 5-1-27 de servicio.

Ayuntamiento de El Ferrol.

900. Guardia municipal, soldado 
con aptitud para, destinos de tercera 
categoría Manuel Vigo Rodríguez, con 
6-0^0 de servicio. (Preferencia d-e ve
cindad e interinidad.)

Otro, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría Juan Bran
dal Luaces, con 4-C-7 de servicio. 
(Preferencia de vecino e interino.,)

Otro, Cabo reserva con aptitud pa
ra destinos de tercera categoría Luis 
Blanco Iglesias, con 4-2-16 de servi
cio. (Preferencia de vecindad.)

Otro,- Cabo apto para destinos de 
tercera categoría Manuel Urrea To
rres,. con  7-0-12 de servicio.

Otro, soldado apto, para, destinos de 
tercera categoría José Blanco Noy o, 
con¿. 4-5-9 de servicio.

Otro, soldado apto para, destinos de 
tercera categoría Francisco Márquez 
Martínez,^ con 4-4-4) de servicio.

Otro, Cabo José Per muy Díaz, con 
3 ^ 6  de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Miño.
901. Alguacil portero, Cabo de ac-< 

tivo Juan Ramón Oliveira Dávila, con
6 - 4 - 2 de servicio.

902. Recaudador depositario, Cabo 
Francisco Fernández Fernández, con

servicio.

Ayuntamiento de El Piño.

903; Portero; soldado Manuel Ro* . 
diígnez RByero, con 4-8-24 de serví* 
ció. ;

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Bolliga.

904. Alguacil, soldado A n t o n i i  
Nieto Rute, con 0-8-17 de servicio.

905, Desierto,

Ayuntamiento de El Pozuelo.
903. Peón guarda, soldado Vicenta 

Tablero Sauz, con 2-3-24 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)

907. Encargado del reloj público, 
soldado Antonio Jarana Ruiz, con 3-8- 
25 de servicio.
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A yu n ta m ien to  de E l P ro ven c io .

908. Guarda de campo, Sargento reserva Rafael Portillo Bautista, con3-0-21 de servicio.Otro, soldado Saturnino Pino Lobato, con 5-11-25 de servicio.
A yu n ta m ien to  d e  San C lem en te .

909. Guarda suplente del Mayor, Cabo Vicente Palacios Miranzo, con4-2-16 de servicio.910. Guarda, Cabo Policarpo Solaba Barrés, con 3-0-8 de servicio.
PROVINCIA DE GERONA
A yu n ta m ien to  de  B ascara .

911. Desierto.
A yu n ta m ien to  de  Calonge.

912. Guarda del Matadero, soldado Cosme Buxeda Pelegrí, con 4-0-2 de 
servicio.913. Pregonero, Cabo Eulalio Sánchez Montoro, con 3-2-2 de servicio.

A yu n ta m ien to  de Capdevanol.
914. Encargado de limpieza del Matadero y dependencias, Cabo Joaquín Vaquero Albero, con 4-0-0 de servicio.

A yu n ta m ien to  de P arroq u ia  de RipolL
915. Alguacil, Cabo Francisco Llórente López, con 2-11-28 de servicio.916. Alguacil pregonero de Llayés, soldado Manuel Medina Soto, con 3- 10-22 de servicio.

A yu n ta m ien to  de  Torro ella de  M ontgri
917. Conserje de las Escuelas graduadas, soldado de activo Juan Martínez Mateo, con 8-6-28 de servicio.

PROVINCIA DE GRANADA
A yu n ta m ien to  de  Granada.

918. Guardia de Policía Urbana, Cabo Ildefonso Villarreal Morcillo, con 11-10-13 de servicio. (Preferencia de vecindad.)919. Conductor de cadáveres, Cabo apto para destinos de tercera categoría retirado con haber pasivo Angel Otero Gómez, con 33-3-20 de servicio, (Cesará en el percibo del haber pasivo que tiene en la actualidad con arreglo al artículo 75 del Reglamento.)Otro, soldado apto para destinos de tercera categoría Antonio Abril Serrano, con 5-0-4 de servicio.920. Guarda de jardines, soldado .herido grave en campaña Victoriano Padilla Borente, con 1Q-5-3 de servicio.
A y u n ta m ien to  de  Algarinejo .

921. Inspector de Policía, Cano Simón Moya, con 5-11-14 de servicio.922. Guardia municipal, Cabo José Guzmán Márquez, con 3-9-12 de servicio.923 . Vigilante nocturno, Cabo Antonio Coríacero González, con 3- 8-4 de servicio.

924. Guarda municipal, Cabo José Jiménez Oríuño, con 3-7-27 de servi
cio.Otro, Cabo Eduardo Buque Rosillo, con 3-4-10 de servicio.925. Guarda municipal, soldado Sebastián Fernández Martínez, con 2-4-17 de servicio.926. Barrendero y Encargado del Cementerio, soldado Narciso Asensio Martín, con 2-9-6 de servicio.927. Guarda de aguas, soldado Jesús Aiañón Barba, con 0-7-9 de ser
vicio.

A yu n ta m ien to  de Chiste y  Talará.
928. Guardia municipal, soldado Celestino Martín Ortega, con 4-4-10 de servicio. (Preferencia de vecindad e 

interinidad.)928. Guarda rural de término, soldado José Calvo-Flores Martínez, con 3-0-0 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

A yu n tam ien to  de Galera.
930. Conserje del Cementerio, Cabo José Vilches Romero, con 0-7-15 

de servicio.
A yu n ta m ien to  de  Gualchos.

931. Alguacil portero, soldado Manuel Cabrera Escañuela, con 5-3-24 de servicio. (Preferencia de vecindad.)932. Desierto.
A yu n ta m ien to  de Guadalix.

933. Alcaide del arresto, soldado Felipe Pérez Rióla, con 4-11-5 de ser- 
vicio.934. Barrendero, Cabo Manuel Morales Padilla, con 3-7-11 de servicio.Idem, Cabo Luciano Trapero Aparicio, con 2-10-10 de servicios.

A yu n ta m ien to  de Iznalloz.
935. Peón de limpieza, soldado Félix  Herrera Rodríguez, con 4-11-8 de servicios. (Preferencia de naturaleza, vecindad e interinidad.)Idem, Cabo Franciscp Rodríguez Ruiz, con 1-8-3 de servicios. (Preferencia de naturaleza y  vecindad.)936. Cartero de Domingo Pérez, soldado Juan Antonio González Molina, con 3-10-23 de servicios. (Preferencia de naturaleza, vecindad é in

terinidad.) ' ,937. Encargado del reloj, soldado Santiago Ramírez Abril, con í-1 -6 de servicios. (Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)938. Anulado.939. Guardia m unicipal nocturno, Cabó Aurelio Hernández González, con 2-3-24 de servicios. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)940. Anulado.

A y u n ta m ien to  de Loj^.
941. Vigilante nocturno, Cabo Antonio Medina Moreno, con 3-0-0 de ser

vicios.942. Guardia municipal, Cabo in útil por enferm edad adqu ir ida  en cam paña Francisco Sánchez Toivubia, con
p 1-6-6 de servicios

A yu n ta m ien to  de M e d r a  Bombarán*
943. Alguacil, soldado Liberato Carbonero Serrano, con 4-11-24 de servicios.944. Encargado del reloj público* Cabo Inocente Noliedá Pérez, con 1-0-6 de servicios.

A yu n ta m ien to  de P in o s-P u e n te ,
945. Guardia m unicipal, soldado apto para destinos de tercera categoría Juan López Sánchez, con 4- 3-21 dé servicios.Idem, Cabo José Torres Martín, con 2-3-23 de servicios. (Preferencia de naturaleza, vecindad e interinidad.)

A yu n ta m ien to  de  Purullena.
946. Alguacil-portero, Cabo Francisco Rubio Hervás, con 3-11-4 de servicio.947. Desierto.

A yu n ta m ie n to  de Saleres .

948. G u a r d a ,  soldado Francisco Morales López, con 5-5-4 de servicio.
A yu n tam ien to  de Trujillos

949. Guardia municipal, Cabo Juan Ropero Moreno, con 0-7-0 de servicio*950. Peatón correo municipal de Frailes a Trujillos, soldado Luis Gallego Villegas, con 0-11-9 de servicio* (Preferencia de vecindad.)
A yu n ta m ien to  de  Yátor.

951. Recaudador, Sargento para ia reserva. Eduardo Ayudarte Rodríguez, con 2-5-20 de servicio.
A yu n ta m ien to  de Jete.

952. Desierto.
A yu n ta m ien to  de Zafarraya.

953. Desierto. .
PROVINCIA DE GUADALAJÁRA

A yu n ta m ien to  de  Guadalajara.
954. Barrendero, Sargento para la reserva Modesto Muyor Amát, coii 4-5-18 de servicio.955. Fontanero, soldado Angel Sánchez Sanz, con 2-5-21 de servicio.

A yu n ta m ie n to  de Bujalaró .

956. Alguacil, soldado Julián Daniel Martínéz, con 3-0-0 de servicio.
A y  juntamiento de Cam pil lo  de  ■ Bueñas*
. 957. Guarda de c a m p o ,  soldada Casto Martínez Martínez, con 3-11-3 de servicio. (Preferencias de naturaleza y vecindad.)

A yu n tam ien to  de C obeta .

958. Alguacil pregonero , sobh. m Florentino Checa Castillo, con 4-5 CvF servicio. (Preferencias de n o ta r e - '"e 
y vecindad.) -

Ayuntamiento. de  Checa,
959. G u a r d a ,  soldaáp Valentín
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Arauz Rustarazo, con 2-8-26 de servicio. (Preferencias de naturaleza y ve
cindad.)

Xyuntamienío de Hiendelaencina.
960. Alguacil, soldado Ildefonso Ortega de las lle ras , con 3-6-2 de ser

vicio. Ayuntamiento de Hinojosa.
961. Desierto.

Ayuntamiento de Hita.
962. R ecaudador m unicipal, so lda

do Rafael Dios Rubio, con 3-6-4 de 
servicio.968. Guarda de cam p o ,  soldado Ci
ríaco  Arroyo T orres, con 4-10-0 de 
servicio.
Ayuntamiento de llortezuela de Hocen.

964. Desierto.
Ayuntamiento de Hueva. ^ 4

965. Desierto.966. Idem.
Ayuntamiento de I llana.

967. Guarda rural, soldado Norber- to Manuel González Sacristán, con 4- 11-5 de servicio*
Ayuntamiento de Maranchón.

968. Sereno, Cabo Demetrio Sánchez Caro, con 4-8-10 de servicio.Otro, soldado José Franco Nevado, con 4-9-24 de servicio.
Ayuntamiento de Membrillero .

969. Alguacil, soldado Sebastián Simón Sedaño, con 4-1-13 de servicio.70. D esierto.
Ayuntamiento de Miralrío.

971. Desierto.
Ayuntamiento de Pareja .

972. Encargado de estación telefónica, soldado Nemesio Albacete Val- deolivos, con 3-11-3 de servicio.973. Desierto.974. Encargado del reloj público, soldado Jenaro Cañaveral Alonso, con  4-11-8 de servicio.
Ayuntamiento de Setiles.

975. Guarda a pie, Cabo Angel Clemente Calle, con 3-7-29 de servicio. {Preferencia de naturaleza y vecindad.)
Ayuntam iento de Sotodosos.

976. Desierto.
Ayuntamiento de Uceda.

977. Alguacil rPregpnerQ, ^soldado Leandro Redondo M ín^ez,' cón'S-&2A  de servicio. (Préfeicñcia dé báluralé- za y vecindad.)
PROVINCIA DÉ GUIPUZCOA

Ayuntam iento dé San Sebastián* .
978. Vigilante de arbitrios. Cabo

con aptitud para destinos de tercera categoría Tomás Borda Lopetegui, con 4-9-Í8 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)Otro, soldado con aptitud para destinos de tercera categoría Joaquífi Do- ñabeite Lagarburu, con 5-10-11 de servicio.
Ayuntamiento de Árechavaletcu

979. Desierto.
Ayuntamiento de Deva.

980. Guarda nocturno y recaudador de impuestos, Cabo Benjamín Pérez Riñanes, con 5-11-25 de servicio.
Ayuntam iento de Rentería.

981. Guarda jurado de manantiales, Cabo Lorenzo Argarate Zubia, con4-11-9 de servicio.
Ayuntam iento de Vergara.

982. Sereno, soldado Juan Ugarte- buru Lizana, con 0-9-0 de servicio.
Ayuntam iento de Irán.

983. Guardia nocturno, soldado Pedro Ilurralde Eizmendi, con 2-7-14 de servicio.984. Guardia diurno, soldado Marcos Echevarría Recagorri, con lrO-10 de servicio.
PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntam iento de El Castaño de El Robledo.
985. A g e n t e  representante del Ayuntamiento de Huelva, Cabo Francisco Medina Alija, con 4-10-22 de servicio.

Ayuntam iento de Gibraleón.

986. Agente pesador. Sargento para la reserva Manuel Ortega Mellado, con 5-3-26 de servicio.Otro, soldado con aptitud para destinos de tercera categoría Rafael Raf- fo Infantes, con 7-11-24 de servicio.Otro, Cabo Juan Mancilla Prieto, con 5-1-22 de servicio.Otro, Cabo José Rodríguez Callejo, con 4-10-10 de servicio.987. Vigilante de zona, Cabo Rafael Perera Domínguez, con 4-9-4 de servicio.988. Vigilante de postas, Cabo Domingo Ramírez Arroyo, con 2-10-0 de servicio.Otro, Cabo José Conejo Lobato, con 2-5-23 de servicio.Otro, Cabo Miguel Domínguez Rebollo, con 2-0-0 de servicio.Otro, soldado Leopoldo Arróyo Mora, con 5-10-2 de servicio.Otro, soldado José Pérez Raposo, con 5-5-25 de servicio.989. Guardia municipal, Cabo José Pédró Lozano Pérez,, con 3-5-18 de .servicio.Otro, Cabo Juan Mariscal Mariscal, con 3-3-7 de servicio.
Ayuntam iento de Manzanilla.

990. Guarda de campo, soldado herido menos grave en campaña José

Bolaños García, con 3-8-17 de serví-* ció.Otro, soldado Diego Mora García, con 2-3-14 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)
Ayuntamiento de Los Marines.

991. Alguacil, Cabo Avelino RuizAlien de, con 4-8-14 de servicio,992. Desierto.
Ayuntam iento de Palos de la Frontera..

993. Oficial de Secretaría, Sargento para la reserva Manuel García Cruzado, con 5-4-2 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)994. Guarda de campo, Sargenta para la reserva Rafael Rodríguez Gar^ cía, con 5-7-13 de servicio.
Ayuntamiento de Trigueros.

995. Vigilante del resguardo de consumos, soldado Manuel Vallejo Cá- ceres, con 4-0-28 de servicio. (Preferencias de naturaleza, vecindad e in- terinidad.)
PROVINCIA DE HUESCA 

Diputación provincial.
996. Enfermero de Sala del Hospital provincial, soldado con aptitud para destinos de tercera categoría Garlos Bracero Sánchez, con 4-5-20 de servicio. Ayuntam iento de Huesca.

997. Carrero del servicio de lim pieza, soldado José Canela Aldabó, con 4-0-25 de servicio.998. Vigilante de arbitrios, Cabo herido leve en campaña José Layo La< fuerza, con 6-1-14 de servicio.999. Guardia m unicipal, Cabo Jos( Gómez Fraile, con 4-6-23 de servició,
Ayuntam iento de AlcampeL

1.000. Alguacil, Voz pública y  encargado de la limpieza del Matadero y  lavadero público, Sargento para la reserva Angel Durán López, con 4-7-9 de servicio. (Preferencia de vecindad.)
r.iamienfn de Barbastro.

1.001. Guardia municipal, Sargenta para la reserva Juan Garos Gil, co i5-0-3 de servicio.
Ayuntam iento de Coscojuela de Fan tova.

1.002. Desierto.
A yuntam iento de Igriés.

1.003. Alguacil, soldado José Lam;< pié Poyuelo, con 4-7-2 de servicio^ (Preferencias de vecindad e interinh  dad.)1.004. Guarda, Cabo José Galera Eseamillá, cón* 3-9-23 de servició.
Ayuntam iento de Jaca.

1.005. Administrador del Mataderó, Sargento licenciado Marcelino Rodrí* guez Rodríguez, con 13-0-0 de servicié y 11-1-17 de empleó.1.006. Vigilante diurno de arj^
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ti-ios, -sóidado con- aptitud para dcsti» 
*ios de tercera.categoría. Felipe Cata- 

: pos Hijos, coa "5-6-15 de -servicio.
Otro, Cabo Agustín Viiluendas Ora

ría , con 4-8-o de servicio.
Giro, Cabo Daniel Andrés Andrés, 

m n  3-0-0 de servicio.
1.007, Vigilante nocturno de .arbi

trios, Cabo con aptitud -para dfetinos 
tte tercera categoría Benito Beseós Ra
bal, con 5-10-24 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza y vecindad.)

1 ;í)Q8. Guardia municipal, Sargento 
licenciado José Ríos Fontana, con 
.2-3-14 de servicio y JALO de empleo.

P R O V I N C I A  D E  J A E N  

Diputación provincial.

1,009. Enfermero para  enfermería 
m general, Cabo Juan Manuel Galán 
de Dios, con 2-4--8 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad.)

1,0JO, Enfermero para sección de 
dementes, soldado Cándido VaMerra- 

. *na- Serosas, con 3-1.0-27 de servicio. 
{Preferencias de naturaleza- y 'Y eein- 
dad.)

1 .<011. Enfermero del Hospital pro
vincial, soldado Juan Almagro Mengí- 
|>ar, con 3-9-17 de servicio. (Prefren- 
¿ías de naturaleza y vecindad.) ' ;

A y u n t a m i e n to  de Jaén.
i

1.012. Guardia m unicipal 'de segun
da clase, soldado Manuel Cortés JMos- 
línena, con 2-11-23 de servicio, (Prefe- 
íencias de naturaleza y vecindad e in
terino.)

J£Mro. Cabo Manuel Anguila León, 
ron 3-10-7 de servicio. (Preferencias 

; ée naturaleza y vecindad.)
IM S . Vigilante sanitario, de terce

ra, Cabo <oon aptitud para destinos de 
t-ercera categoría, José Moya itam í- 

con 4-04) de servicio. (Preferen
cias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Andújar.

■1..0U4. Guardia m unicipal noctur
no, Cabo Patricio  ArchiJla López, -con 

' 2-748 de servicio. .

Ayuntamiento de Canena.

1.015. Guardia municipal, soldado 
Siiiviuo Martínez García, con 3-7-27 de 
survHcio.

1.016. Guarda campo, Cabo Tomás 
Barragán Barragán, con 3-10-6 de ser
vicio. V

1.017. Fiel del M atadero, Cabo Gtii- 
Ik-rmo Soto Lozano, con 4-11-8 de ser
vicio.

1.018. Guarda del Cementerio, solda
do Francisco García García, con 2-10-18 
de servicio. (Preferencias de naturale
za y vecindad..) ;

Ayuntamiento de Carchel.

1.019. Guarda municipal de campo,
, Cabo Ramiro -Blas Sevilla, con 2-4-1 de 
! servicio.

1.020. Alguacii),-Gabo Antonio Gur
d a , con 2-8-19 de servicio.

Ayuntam iento dek Castellar de Smdis- 
teban. v

L021. Fontanero, soldado Gregorio. 
Alaminos Doménech, con 0-8-13 de ser

vicio. (Preferencias de naturaleza, ve
cindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Chiclana de Segura.

f .922. Alguacil-Portero, soldado Al
fredo Fernández-Romero Romero Fau
na, con 3-6-2 de servicio. (Preferencias 
de naturaleza, vecindad e interinidad.)

1.823. Inspector de Vigilancia, Cabo 
José Romero Vidal, con 2-11-28 de ser
vicio. (Preferencias de naturaleza, ve
cindad e interinidad.)

1.024. Peón público, soldado Nicolás 
Berbén Escudero, con 5-1-7 de servicio.

1.025. Guarda .. de campo, Sargento 
para la reserva Francisco Gallego Ai- 
bar, con 3-0-22 de servicio.

Ayuntamiento de Huesa.

1.026. Desierto.
•1.027. Pregonero, soldado Manuel 

Jordá Miró, con 2-3-23 de servicio. 
1.028. Desierto.

Ayuntamiento de Jamilena.

* L023. Conserje del Cementerio, sol
dado Raimundo Romera Granado, can 
2-9-17 de servicio.

Ayuntamiento de Linares.

1.030. Vigilante sanitario de s e g u n 
da, Cabo Manuel Vilchcs Estadillo, con 
4-1-23 de servicio.

Otro, Cabo José Molinero García, con
2-10-5 de servicio.

1.-031, Guardia municipal de segun
da, soldado con aptitud para destinos 
de tercera categoría, Rafael Guzmán 
Avilés, con 5-347 de servicio.

Otro, Cabo Francisco Sánchez Núñez, 
con 5-8-7 de servicio.

Ayuntamiento de Orcera.
1.032. Conserje del Cementerio, sol

dado Florentino García Mendívil, con
3-1-1 de servicio.

1.033. Ordenanza del Matadero, Cabo 
Félix Arcáis Martínez, con 5-9-24 de 
servicio.

1.034. Encargado de la limpieza del 
AjáintaniieírtD, 'Cabo Ensebio Contin 
Briná, Con 5-11-0 de servicio.

1.035. Encargado del reloj publico, 
soldado Francisco Ruiz Valenziiéla, con
4-5-15 de servicio.

Ayuntamiento de Pozo Alcón.
1:036. Guardia municipal, Cabo Au- 

drés García Martínez, con 2-7-29 de ser
vido. (Preferencia d e  Vecindad/)

1.037. Desierto:
1.038. Alguacil-Portero, Cabo Tomás 

García Yiielb, con 3-9-15 dé servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Santisteban del 
Puerto.

1.039. Gualda campo, soldado Sal
vador Qlid Andra&e, con 5-5-25 de ser
vicio. (Preferencias de naturaleza y ve
cindad.)

1.040. Vigilante de Policía, Cabo in
útil por enfermedad adquirida en cam
paña, Sebastián Sánchez Soria, con 
1641:24 de servicio. :

Ayuntamiento de Torreblascopedro.

1.041. Inspector de Orden publico,

Sargento. licenciado Manuel ¿tareno Or
tiz, con 11-1-0 de servicio y 5-5-0 de 
empleo.

Ayuntam iento de Villardonipardo.

_ 1.042, Sereno, Cabo Pedro García 
Sierra,-con 5-141 de servicio.

Ayuntamiento de Ibros.

t 1.043. Auxiliar segundo de Seercv 
tarta y encargado del teléfono munici
pal, soldado Emilio Marín Maídos, con
3-1-1 de servicio. (Preferencias de na
turaleza, vecindad e interinidad.)

11)44. Alguacil-Portero, Cabo Eze- 
quiel Páes Yoyancs, con 2-7-7 de ser-» 
vicio.'

LM5. Voz pública, Cabo V amiel Fo
rré  Pino, con 4-1-2 de servicio.

1.046. Fiel del Matadero, Cabo apio 
para Sargento, Manuel Gómez Fernán
dez, -con • 5-8-28 de servicio.

PROVÍNCIA DE LEON  

Ayuntamiento de Argauza.

1.0-17. Desierto.
1.048. R ecaudador, Sargento d e 

complemento Emilio Hernando Mote
ro, con 2-0-0. (No consta el tiempo dé 
empleo;)'

Ayuntamiento de Calzada del Cobo.

L#4?. Alguacil, soldado herido en 
campaña, Eleiiterio Torres Aparicio* 
con '541-7<Ale, servicio.

Ayuntameitno  de Cármenes

1.0-50. Portero Alguacil, Cabo San
tiago Viejo Sanz, con 3-0-29 de servi
cio.

Ayuntamiento de Posada de Váldeón. 

1 M í ,  Desierto.
1.052. Agente en León, Sargento li

cenciado Nicolás César García, con 3*
4-14 de servicio y 0-1-22 de empleo.

Ayuntamiento de Salomón.

1.0-53. Desierto.

Ayuntamiento de Santa María del  
Páramo.

1.054. Cobrador de impuestos y ar
bitrios municipales, Cabo con aptitud 
pam t e i i ® s  ée tercera categoría Ar
menio Fernández García, con 4-10-0 de?
■servicio.

PROVINCIA DE LERIDA 

Apuntamiento de Lérida.. 

1.055. Guardia urbano, Cabo 
para Sargento, herido en campana^ 
Francisco Freíxinet Panadés, con 5- 
745 de servicio, (Preferencias de na
turaleza y vecindad.)

ídem, Cabo para la reserva Antonio! 
Olesti Cascarra, con 2-3-23 dé servi
cio* (Preferencias de naturaleza, ye- 
ein-dad e interinidad.)

Idem, soldado Andrés EaTrá Bocht* 
can 4LCM) de .servicio. (Preferencias del 
naturaleza y vecindad.)

Mean, séldado Antonio Ibars NügL
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con 5-0-23 de servicio. (Preferencias 
de vecindad e interinidad.)

Idem, soldado Julio Gilart Ferrer, 
con 1-043 dé servicio. (Preferencias 
dé vecindad e interinidad.)

Idém, Cabo Manuel Zapaier Labrxd, 
con 4-3-17 de servicio,

'L05'6. Sepulturero, 'soldado Anto
nio Larroca Alfaro, con 4-4-17 dé ser
vicio . (Preferencias de naturaleza, ve
cindad  e interinidad.)

Ayuntam iento. _d'e Os.

1.0571 Alguacil, soldado Felipe Ga
ses Gorialls, con 2-8-24 de servicio, 
(Preferencias- dé naturaleza- y  vecin-
dadc)

A yuntam iento  de Verdíh

LOoB; Sereno, Sargento^ dé-'comple
t e  nto Rafael Liñán García, eonrM 41  
de servicio y 0-5-0 de empleo.

A yuntam iento  de Vielia.

I;ó059; Bésiertp.-

PROVIDENCIAS DE LOGROÑO
Ayuntamiento, de- Bidones.  ■

1.060, G axavd a , soldado Hipólito : 
Hurtado Florencio, con 44-29' de ser
vicio,

ídem , soldado Francisco; Bajo Her
nández, con 3 4 ,4 4 7 / dé serytciov

Idem, soldado Marcelo Bouitadier 
€afcezó^,.com34-0-6. de serv ic io ..

Ayun tam ien to  d e  C ornago

l.Ojfrl. ..: “Voz.,; pública,,; Gabo - Jacinto •' 
Mendoza Hurtado, con 2,-144 de ser
vicio*., (Preferencias, do n áteá lézá , . ve
cindad e interinidad.). .

A yu n ta m ie n to  d e  e zc a ra y

•• •Sigilante.- dé: arbitrios, solda
do/ .•Gerardo. Alesanco Cubillo,, con "3- . 
Í6v21t= de.;-servicio.'.(Preferencias:.dé n a-■ 
•te a le m  y veeimd&dil .

A y untam iento  de M ansilla  de  la  S ierra

LQ&3. Guarda, Cabo, Eleuterio- Pa
ños Rubi®, con 3-10-10 de. servició*

11064* A lguacil G. a h*o* Ambrosio 
Sánebez Espinosa, con 040^20 dé ser
vicio  í,

■Ayun tam ien to  de  L agun illa  de l Jubera

!!06év Gúanla m unicipal;M úsico de; 
teraeirafPtfdrOí ¡^áezGalcedoy co n  3-8^11 
dé- se$viém

L00& Recaudador, de arbitrios e 
impuestos,, GabenApdíés Sánchez, 'Man
zano, con 341-9 de servicio.

A y u n ta m ie n to  d e  T o r r e s i l l a  s o b r e
A le sa n c o .

1.067:. ■ G m avr día * dev campo, Cabo? 
Francisco’ Vidal Rodríguez,, con' 2-3b21.
de servicio. ’ .. *,

A yuntam iento-de TiideUUa. / .  ' i

Guarda de- campo,; soldados
Saiz..Mazo; con • 4-64'- de servi

cio. (Preferencias de naiuráiezsk y ve
cindad.);

A y u n ta m ie n to  d e  E l  e R d a t.

1.069. Encangado del reloj público, 
Cabo Francisco Bermejo Garijo, con
2-1-18 de servicio.

PROVINCIA DE LEGO 

A y u n ta m ie n to  d e  L u g o .

1.070. Agente de exacciones, Músi» 
co de tercera, con aptitud para desti
nos de tercera categoría, Alfonso Gar
cía, con 7-6-10 de servicio.

Idem, herrador de tercera en acti
vo Ismael Lorenzo Romero, con 340-; 
16 de servicio.

1*071. Peón de limpieza, Cábu Pe
dro Vázquez V-krela; con; 4-1-13 de ser-1 
vicio. !

1*072. Anulado.
1.073. Bombero, soldado, herido  

leve en campaña; Ignacio Chimarro 
Cinfas; con 3-9^9 de servicio:

Idem, Gabo José; Salas Vicent, mn • 
544*9v dé servició. ¡

Idem, Gábo Ramón Martínez Muñoz, 
cón 2 ^ 2 0  de servicio.

Idém, Gabo Andrés Sánchez Martí-i 
nez, con l-OA) dé servicio.

A y u n ta m ie n to  d e  M o n fb r te  d e  L e m m .  j

1.074. Mozo de limpieza, Sargento 
licenciado Mariano Mateo Arroyo, con 
2d)-20 de servicio*

A y u n ta m ie n to  d e  R ib a d eo .

1.075. Vigilante de arbitrios; Sar
gento para la reserva Mariano M ez 
Arribas; con 8-9^24:

Idem, Cabo, herido memos' grave en 
campana, Nicanor Alvarez Sánchez, 
con 2--2-18. de servicio.

Mém, sóldádb José Rey: Vijaúdé; con
3-10-19 de servicio. (Preferencias- dé 
naíúraléza, vecindad e iñtérimidadO

Idem, Cabp Jerónimo Pérez Gaspar, 
con 94 -2 3  dé servicio.

PROVINCIA DE MADRID

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id .

1.0 7¡6. 10rden aMíza: de Grupos es co
lares, Sargento retirado con haber pa
s i t o  in ú til en campaña;* Agaplfor San- 
tem wfá ikpúóiio*. con  10-4>¿2í;fde ser
vicios y? 340-0  dé emplear, (Césará en 
el percibo del haber pasivo que tiene 
en la actualidad, con arreglo al artícu
lo. 75 del Reglamento.)

Otro, Cabo inútil en campaña, reti
rado con haber p%s¿vo, con aptitud pa
ra desunos de tercera categoría, José 
Bermejo Sánchez, con 9-943 de servi
cio; (Cesará en t i  percibo del haber 
pasivo que tiene en la actualidad, con 
arreglo al artículo 75 del Reglamento.)

O tro; soldado inútil en campaña, re- i 
tirado con haber pasivo, con aptitud 
para destinos. de?tercera categoría.» Fé- 

, Im Lorenzo Cureña, con 11-7-21 de 
’ servicio. (Cesará en el percibo del ha

ber pasivo que tiene en la actualidad, , 
con arreglo al artículo 75 del Regla
mento.)

Otro, soldado inútil en campaña, re
tirado con haber pasivo, Agustín, Aleo- 

¿ nada Sánchez, con 5-9-2 de servicio.
(Cesará en e l  percibo d el haber pasi- 

5 vo que tiene eii la actualidad, con arre-1 
• gló al artículo 75 del Reglamento.

Otro, soldado inútil en campaña en

actós d é l servicio José Luis Suncho* 
GonSáié», con 5*245 de servicio.

Otro, Sargento dé activo Daniel Mar
tínez Carreras, con 1'8 0-28 de servi
cio y  9-2-15 de’ empleo.

Otro, Sargento de activo Manuel Gar
cía Sauz, con 12-5-9 dé servicio y 7-6-5 
dé empleo.

Otro; Sargento de activo Pedro Gar
cía Talav^m Aguado, con 12-9-1 de 
servicio y 6-8-10 de empleo.

1,077. Suplente de alcantarilláis, sol
dado Joaquín Díaz Cadenas, herido me
nos grave en campaña, con aptitud 
para destinos de tercera categoría, con 
13-3-7 de servicio*

Otro;, Cábo con aptitud para desti
nos; de tercera categoría Lamberto Gil- 
martín Blanco, con 7-9-4 de servicio 
(Preferencia de. vecindad.)

1.073* ^Guarrlia de Policía urbana de 
eirculaciún. Carabinero-' de activo, he*

. xddó leve m i  campaña, con aptitud par*
: destií'c' j de tercera categoría,. Pedir© 
dé la Fuente Día®, con 10-4-15 de ser* 
.yicio*

Gtro,fCáb© con aptitud para Sargen
to Manuel Vidal Ñeira, con 8-6-0 de 
.servicio*..

01ro, Cabo¡ de active, apto para Sar
gento; Marcelino' Gutiérrez González,

. con 6’4v25;- d é  servicio*.
Otro, Carabinero de activo, con ac

titud para destinos de iercera catego
ría;, i Enrique Chust Sapiñas, con 94-5  

,dé' servicio.
11070Í Operario electricista, soldado 

herido grave en campaña Federico 
Sánchez Zamora, con 4-5-3 de servi
ció., (preferencia de luduraíeza y  ve- 

* ciudad.)}
LG80. Peón dé vías públicas, Cabo 

apto para Sargento Pedro Alonso Alon
so,; con 5*5-27 de servicio. (Preferen
cia dé veeindád*)

A fielan te dé arbitrios, Sar- 
'.gpitte: lifegneiádb Fructuoso Fet^hández 
i ^ írd^ícoir- Ü3^47 d e servicio y? 4^641 
dé émpleo: '(Deferencia de vecindádt)

Giro, feestro^ dé banda retirado^ cdn 
, haber pasivo Fedérico Morales Maza- 
rrín, ; coni 32-9-8 de serví ció y  10-5M) de 
ém$déo.5j(Cesará eh el percibo dél ha- 
Ber pasivo que tiene en la actualidad, 
con arreglo al artículo 75 del RegM- 
menfot)'

ütéu,, Sargento de activo Miguel Gár- 
éfa Sarte, cotí 9-1-20 dé servicio* y 2-0^0 
de empléo; (Pi'éferencia de naturaleza^)

1 (Jfro, Sargento licenciado, dos veces 
fieridb grave y  una menos grave en 
campaña EÜtíardo Ráneaño Martínez, 
con 15-2-28 de servicio y 2-6-27 de em
pleo.

1.082.; Guarda de jardines, Sargento 
: licenciálcto Eugenio Astrié Medir, con

17-7-3 dé servició y 3̂ 5 23 de empleo.
Otro, soldado^ Herido doŝ  ̂ veces; én 

! campaña (úna: menos grave y otra  ̂ le  ̂
v é ) , con aptitod para destinos de ter
cera categoría, Leoncio Mérín Vellabri- 

! gas, coir 4-845 dé servició.
1.083. Peón de jardines, SargerítoAi- 

cenciado, herido en campaña, Miguel 
Rtcarl Nádál; cotr 944-3 de servicio y  
0-44!5 dé empleo.

Otro; soldhdo- con aptitud para des
tinos de tercera categoría Alejandro-de 
Blás! Ballesteros, con 4 5-15 de serví*

; ció.' (Preferencia' de vecindad.)
:L0B4l ! Celador de mercados de se

gunda clase, Sargento licenciado, heri
do dos veces en campana, José Martí
nez Piñeiro, con 9^11-7 de servido^ y  

'■ de eitipfé'©'
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Otro, Sargento licenciado Angel Sas
tre López, con 7-4-22 de servieio y
2-11-9 de empleo. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

Otro, Sargento licenciado Antonio 
Romeu Tamarit, con 10-6-5 de servicio 
y 6-0-25 de empleo.

1.085. Portero del Matadero, Cabo 
inútil en campaña, retirado con haber 
pasivo, con aptitud para destinos de 
tercera categoría, Jesús López Llanera, 
Kon 11-3-0 de servicio.

1.086. Portamiras de edificaciones, 
Cabo inútil en campaña, retirado con 
haber pasivo, Pedro Muñoz Martín, con
2-2-15 de servicio. (Cesará en el per
cibo del haber pasivo que tiene en la 
actualidad, con arreglo al artículo 75 
del Reglamento.)

1.087. Desinfectador, Sargento licen
ciado Juan Cirilo Navarro Iglesias, con 
13-0-3 de servicio y 10-8-0 de empleo.

Otro, Sargento de activo Florentino 
fíéndez Rodríguez, con; 9-0-25 de ser
vicio y 5-0-0 de empleo.

1.088. Telefonista del Laboratorio, 
Suboficial retirado con haber pasivo 
I). Esteban Peñarrubia de Diego, con 
20-7-16 de servicio y 14-7-0 de empleo. 
(Preferencia de naturaleza.) (Cesará 
en el percibo del haber pasivo que tie-, 
ne en la actualidad, con árreglo al ar
tículo 75 del; Reglamento.)

1.089: Ordenanza camillero, soldado 
Inútil en campaña, retirado con haber 
pasivo,, con aptitud para destinos de 
tercera categoría, Antonio Mariscal 
Ruiz, con 5-6-24 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.) (Ce
sará en el percibo del haber pasivo que 
tiene en la actualidad, con arreglo al 
artículo 75 del Reglamento.)

Otro, soldado inútil en campaña Cas
to Fernández Valero, con 14-0-20 de 
servicio. (Preferencia de vecindad.)

1.090. Conserje del almacén de aguas 
potables, Sargento inútil en campaña, 
retirado con haber pasivo, Gregorio 
Rodríguez Pellón, con 17-2-9 de servi
cio y 3-6-0 de empleo. (Preferencia de 
vecindad.) (Cesará en el percibo dél 
haber pasivo que tiene en la actuali
dad, con arreglo al artículo 75 del Re
glamento.) , . ,

1.091. Guardia de distrito, Cabo de 
activo, con aptitud para destinos de 
tercera categoría, Antonio Llanos Gon
zález, con 10-9-9 de servicio.

. 1.092. Guardia urbano de Caballería,
Cabo de activo, herido grave en cam
paña, con aptitud para destinos de ter
cera categoría, Francisco Girol Alva- 
rez, con 14-6-12 de servicio.

1.093. . Operario de limpieza, Cabo 
apto psra Sargento Andrés Rodríguez 
Bejarano, con 13-3-1 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad.)

Otro, herrador de segunda Vicente 
Trejo Vera, con 5-0-21 de, servicio y 
0-5-0 de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento Lu
ciano Sánchez Martín, con 5-1 l j3 de 
servicio.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría Benito Her
nández £ómez; con 5-10-25 de servi
cio.

1.094¿ Operario suplente de alcan
tarillas ensanche, Sargento licenciado 
Esteban Lorenzo Esteban, con 5-10-22 
de servicio y 2-4-0 de empleo.

Otro¿ Cabo con aptitud para desti- 
■ nos de tercera categoría Pedro Góñ- 
jiález Castro, con 5-10-23 de servicio.

Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

1.095. Guarda de parques y jardi
nes, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera categoría Arsenio López 
Hernández, con 4-8-14 de servicio.

1.096. Guardia urbano, C a b o  con 
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría Ambrosio Hernández Martín, 
con 5-0-18 de servicio.

Ayuntamiento de Ajalvir.
1.097. Anulado.

Ayuntamiento de Anchuelo.

1.098. Guarda, Cabo Gregorio Mon
zón Lázaro, con 1-0-12 de servicio.

Ayuntamiento de Colmenar de Oreja.
1.099. Voz pública, Músico de ter

cera en activo con aptitud para desti
nos de tercera categoría Manuel Alca
lá Yébenes, con 9-10-26 de servicio.

1.100. Vigilante de arbitrios, solda
do con aptitud para destinos de ter
cera categoría Juan Francisco Moreno

. Barbero, con 5-1-18 de servicio.
1.101. Sereno, Cabo Luis Paz Sán

chez, con 3-11-2 de servicio.
Otro, soldado Enrique Capelo Heré- 

dia, con 4-9-18 de servicio.
1.102. Guarda de campo, Cabo Ci

priano Cuadrado Alonso, con 5-4-28 
de servicio, '

Otro, Cabo Dionisio González Gó
mez, con 4-11-6 de servicio.

Otro, Cabo Baltasar Hernando Mi
guel, con 4-3-16 de servicio.

Otro, Cabo Francisco Jiménez Can
tero, con 3-8-9 de servicio.

Otro, Severiano Diez Estrada, con
3-6-1 de servicio.

Otro, Cabo Florencio Rey García, 
con 3-0-20 de servicio.

Otro, Cabo Teófilo Recio Mingo, con
3-0-0 de servicio.

Otro, Cabo Isidro Vega Grande, con 
2-10-13 de servicio.

1.103. Quarda del monte El Pinar, 
soldado Emilio Moral Corredor, con 
5-4-7 de servicio.

Ayuntamiento de Getafe.

1.104. Sereno suplente, Sargento 
licenciado Valentín Rincón Serrano, 
con 2-4-5 de servicio y 0-5-0 de em
pleo.

Ayuntamiento de Guadalix de la N Sierra.

1.105. Sereno, soldado Francisco 
Alonso Ramos, con 3-6^0 de servicio.

1.106. Alguacil, Cabo Marcial Alva- 
rez González, con 3-6-28 de servicio.

Ayuntamiento de Leyanés.

1 1,107. Vigilante de arbitrios, Cabo
con aptitud para destinos de tercera 
categoría J o s é Hinchado Caballero, 
con 5-0-25 de servicio.

Apuntamiento de Robregordo.
1.108. Desierto. ;
1.109. Sepültürefp, C a b o  Antonio 

Sán chez • Roda, con 8-10-4 de servicio,
1.110; Alguacil, C ab  o losé Pérez

Muñoz, con 2-0-4 de servicio-

Ayuntamiento de San Martín de la 
Vega.

1.111. Sereno conservador de cace
ras del soto Tamariso, soldado herido 
en campaña Pedro Martínez Martínez, 
con 6-2-27 de servicio.

 ̂Otro, soldado Ignacio Seislices Gar
cía, con 3-8-10 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza.)

1.112. Sepulturero, Cabo Emiliano 
Cortés Pérez, con 4-11-20 de servicio.

1.113. Guarda jurado, soldado he
rido en campaña A n t o n i o Carreño 
Grande, con 6-4-24 de servicio.

Ayuntamiento de Villamanrique de 
Tajo.

1.114. Alguacil, soldado Tomás Za
pata López, con 3-0-0 de servicio. (Pre
ferencias de naturaleza, vecindad e in
terinidad.)

Ayuntamiento de Vülamanlilla.

1.115. Alguacil, soldado Romualdo 
Zamorano Serrano, con 3-0-0 de servi
cio. (Preferencias de naturaleza, ve
cindad e interinidad.)

PROVINCIA DE MALAGA

Ayuntamiento de Málaga.

1.116. Guardia municipal de segun
da clase, Sargento para la reserva Cle
mente Higueras Salinas, con 5-0-0 de 
servicio.

Otro, Cabo Juan Heredia Sánchez, 
con 2-10-19 de servicio. (Preferencias 
de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado José Cañete Galacho, 
con 1-1-26 de servicio. (Preferencia 
de vecindad.)

Otro, Cabo Juan Espejo Fernández* 
con 5-4-10 de servicio.

Otro, Cabo Francisco Andrades Gu
tiérrez, eon 4-3-11 de servicio.

1.117. Guarda vigilante de quinta 
clase, soldado inútil en campaña reti
rado con haber pasivo Manuel Gonzá
lez Tamayo, con 3-3-4 de servicio, (Ce
sará en el percibo del haber pasivo: 
que tiene en la actualidad, con arreglo 
al artículo 75 del Reglamento.)

Otro, herrador de segunda Consuelo 
Ruiz Lechuga, con 10-6-3 de servicio 
y 1-2-7 de empleo.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría José Muñoz 
Gómez, con 10-6-22 de servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento Vi* 
cente Acosta Paniagua, con 6-5-21 del 
servicio.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría Pedro Péreaí 
Ordóñez, con 4-2-23 de servieio.

Otro, Cabo apto para Sargento Juan 
Villanueva Macías, con 4-1-11 de ser
vicio.

Otro, Cabo apto para Sargento An
tonio Muñoz Hermoso, con 4-6-18 dü 
servicio.

1.118. Bombero de tercera chofer* 
Sargento para la reserva Diego Mosta
zo López, con 4-4-3 dé servicio.

Ayuntamiento de Alcaucil. 1
1.119. Guardia de Policía urbana fj 

rural, Cabo José Silva López con 3-8-1 
de serví dio. (Preferencia de natura
leza.)
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Ayuntamiento de Benagalbón.

1.120. Alguacil de campo, soldado 
Adolfo García Palma, con 2-11-22 de 
servicio. (Preferencias de naturaleza 
y vecindad.)

Ayuntamiento de Benalanria.
1.121. Recaudador, Sargento licen

ciado José Vilches Muela, con 5-5-11 
de servicio y 2-4-25 de empleo.

Ayuntamiento de Coín.

1.122. Guardia municiual, C a b o  
Pedro Sánchez Millán, con 3-9-15 de 
servicio. (Preferencias de naturaleza, 
vecindad e interinidad.)

Otro, soldado Antonio Jiménez Flo
res, con 2-11-28 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza, vecindad e in
terinidad.)

Otro, soldado Cristóbal Moncayo 
González, con 2-0-10 de servicio. (Pre
ferencias de vecindad e interinidad.)

Otro, desierto.
1.123. Alguacil, C a b o  Alejandro 

Romo González, con 3-7-14 de servi
cio.

1.124. Desierto.

; Ayuntamiento de Jubriquef

.1.125. Alguacil - Portero, Sargento 
licenciado Modestó Pernas Fraguió, 
con 3-6-8 de servicio y 0-2-24 de em
pleo.

Ayuntamiento de Salares.

1.126. Agente en la capital, Sar
gento licenciado José García Ramírez 
de Arellano, con 11-2-8 dé servicio y 
7-3-17 de empleo.

1.127-. Alguacil, soldado S e r a f í n  
Castellanos Calderón, con 2-9-23 de 
servicio.

1.128. Guarda, soldado Francisco 
Moreira López, con 4-9-21 de servició.

Ayuntamiento de Sayalonga.

1.129. Guarda de campo, soldado 
'herido leve en campaña Miguel Ris- 
quer Viñas, con 5-0-5 de servicio.

, Ayuntamiento de Sedella.
1.130. Auxiliar de Secretaría, sol

dado con aptitud para destinos de ter
cera categoría Jesús Carnevali Martí
nez Illescas, con 7-2-16 de servicio.

1.131. Guarda de campo, soldado 
Francisco Navas Grespillo, con 2-3-1 
de servicio. (Preferencia de natura
leza.).

Otro, Cabo Tomás Ortuño García, 
icón 4-7-27 de servicio. f

PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Abanillo.
1.132. Anulado.
1.133. Vigilante nocturno, Cabo Jo

pé Martínez Mulero, ¿ón 5-8-14 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Cartagena.
1434, Guardafuentes, soldado con 

«aptitud para destinos dé tercera cófé- 
goría Manuel Fernández. Gúillernió,

con 5-1-1 de servicio. (Preferencia de 
vecindad.) . " ,

1.135. Jardinero del ensanche, sol
dado Pedro Eleuterio San Mateo, con
3-1-21 de servicio. (Preferencias de ve
cindad e interinidad.) <

Ayuntamiento de Jumilla.
1.136. Guarda de montes, soldado 

inútil en campaña, retirado con haber 
pasivo, José Morales Zúñiga, con 2-3- 
23 de servicio. (Cesará en el percibo 
del haber pasivo que tiene en la ac
tualidad, con arreglo al artículo 75 
del Reglamento.)

1.137. Guardia municipal, Cabo Jo
sé Tomás García, con 3-11-2 de servi
ció. (Preferencias de naturaleza y  ve
cindad.)

1.138. Sereno, soldado Ignacio Oli- 
varez Avellán, con 2-3-23 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza, vecindad 
é interinidad.)

1.139. Cabo de la Guardia munici
pal, Sargento licenciado Fernando Ca- 
margo Real, con 4-0-0 de servicio y 
1-9-0 de empleo.

1.140. Guarda mayor de montes, 
Sargento de activó herido en campa
ña Antonio Feito Fernández, con 16- 
9-1 de servicio y 2-2-0 de empleo.

Ayuntamiento de Mazarrón.
1.141. Fiél de Arbitrios, soldado 

coh aptitud para destinos de terce
ra categoría Juan 'Hernández López; 
con 5-3-22 de servicio.

Ayuntamiento de Pacheco. ,
* ‘ ■ 1 *

1.142. Guardia municipal, Cabo 
Fráncisco Aléaráz Martínez, con 5-3- 
29 de servicio.

1.143. Alguacil, soldado Antonio 
Fresneda Sánchez, con 4-2-23-de ser
vicio^

Ayuntamiento de Ulea.
A. 144. Alguacil, soldado Domingo 

Pérez López, con 2-4-26 de servicio, 
(Preferencias de naturaleza, vecindad 
e interinidad!)

1.145. Barrendero, soldado Zenón 
Núñez Morán, con ; 5-0-6 de servicio»

PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntamiento de Orense.
1.146. Bombero propietario, solda

do Fernando Barbosa Rodríguez, con 
1- 0-12 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y  vecmdad.)

Idem, soldado Federico Bóveda Rai- 
múndez, con 7-9?16 de servicio.

Idém, saldado Jo#é Iglesias Fernán- 
rez; con 2-3-14 de seM cio.

Idem, soldado Luis Fernández Fer
nández, con 1-9-25 de servicio.

Idem, soldado Emilio Orbán Rodrí
guez, coh 1?9-21. de servicio.
r Idem, desierto.

1.147. Desierto. ,

Ayuntamiento de Carballeda de Val- 
deorras.

1.148. Recaudador del impuesto de 
Utilidades, soldado con aptitud para 
destine^ de tercera categoría Jesús 
Adolfo Sánchez Rodríguez, con 4-3-4 
dé servicio. , i

Ayuntamiento de Cclanova.

1.149. Agente municipal, soldade 
Eduardo Alvarez Vázquez, con 4-1-19 
de servicio. (Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)

Idem, Cabo Jesús Vilariño Fernán
dez, con 3-0-7 de servicio.

Ayuntamiento de Ginzo de Limia.
1.150. Guardafrutos de, Lamas, Ca« 

bo Benito Lugo Gómez, con 5-2-27 dtf 
servicio.

PROVINCIA DE OVIEDO 

Diputación provincial.

1.151. Mozo del Laboratorio de 
Bacteriología del Instituto provincial 
de Higiene, Cabo con aptitud para 
destinos de tercera categoría Benigno 
Vígil Alonso, cóm 5-7-4 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y vecin
dad.)

1.152. Enfermero del Hospital, Sar
gento licenciado herido en campaña 
Etelvino Rico García, con 10-0-0 de 
servicio y 0-7-6 de empleo.

1.153. Enfermero del Hospital, Ca
bo con aptitud para destinos de ter
cera categoría Aurelio Delgado Gar
cía, con 12-4-28 de servicio.

1.154. Peón caminero de la carre
tera de Valdesoto a Bimenes, soldado 
heridó grave en campaña, Belarmitto 
Alvárez Fernández, con 3-10-12 de ser
vicio.
Ayuntamiento de San Martín del Rey 

Aurelio. ,
1.155. Guardia municipal, Cabfl 

con apaitud para, déstinos de tercer* 
categoría Augusto Falero Fernánde^ 
con 12-2-28 de servicio.

Ayuntamiento de Taramundi.

1.156. Alguacil-portero, Cabo Fran* 
cisco Manuel Legazpi Cotarelo, con 3* 
0-0 de servicio. (Preferencias de na* 
turaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Tineo.
1.157. Vigilante de Arbitrios, con 

residencia en Tineo, soldado con ap
titud para destinos de tercera catego
ría Amable de Dios Sierra, con 5-5-8 
dé servicio.

1.158. Vigilante de Arbitrios, con 
residencia en Navelgas, Cabo herido* 
eri campaña Eustaquio Fernández Gu
tiérrez, con 2-10-19 de servicio.

Ayuntamiento de Villaviciosa.

1.159. Vigilante de Arbitrios, sol
dado con aptitud para destinos de ter
cera categoría Mario López Muñoa?, 
con 5-10-26 de servicio.

1.160. Barrendero, soldado con ap
titud para destinos de tercera categot 
ría Vicente Rodríguez Martínez, cogí
4-8-28 de servicio.

PROVINCIA DE PALENCIA 

Diputación provincial•
1.161. Cajista cuarto, soldado Ltfíf 

Acinas Barrio. con 3-3-29 de servicia
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(Pire fer encías de vecindad e interini
dad;)1

Ayuntamiento d e  Husillos.

1.162. Desierto.
1.163. Guarda de campo, soldado 

Eulogio- Herrero. Martínez, con 3-5-2,i 
de servicio.

Ayuntamiento de Población 
de Campos.

1.164. Anillado.
1.165. Guarda del ganado mayor, 

soldado Segundo Gómez Fernandez, 
con 5-10-18*de servicio.

Ayuntamiento de San Cebrián 
de Campos,

1.460» Guarda jurado, de campo, 
soldado - Pablo Quintana Urdíales,, con 
4,10-2 de servicio.

RL67* Desierto.
Ayuntamiento de Villajimena.

1.163. Guarda del monte, soldado 
Evaristo Pérez Alonso, con 2-0-0 m  
servicio.

Ayuntamiento de Cismeros.

1.109. Vigilante- de Arbitrios, sob 
áudo Félix Aldea Mamsilla,, con 2-4-7 
de servicio. (Preferencias de natura
leza y vecindad.)

1.170. Guarda: municipal de cam
po, soldado José Bey Rey, con 2-2-19 
de servicio.

PROVINCIA DE LAS -PALMAS.

Ayuntamiento de Hmim

1.171. Guardia munieipaly soldado 
José Vare la Arias, con 3-1-9 de ser
vicio.

1.172; Desierto.
A y untamiento de Moya.

1.173. Encargado de ia¡ limpieza de 
las vías públicas, Cabo Antonio San
tiago Rodríguez, con 3-6-29 de serví- 
tío.

Ayuntamiento de Pelée.

1.174. Vigilante de Arbitrios, Sar
gento para la reserm herife tero en 
campaña Juan Almario' Herrero, con 
4-3-23 de servicio.

1.175. Ayudante del Matadero, sol
dado Félix Ruano Lópés». com 3-0-28 
de servicio. (Prferencias de natur.de- 
za y vecindad.)

Ayuntamiento de Yaeza.

*.*70. Portero, Cabo Ildefonso d e  
la. I#esia Martín, con 4-7-29 de ser
vicio.

1.177. Recaudador, Cabo. José ;Ro~ 
mán Guisado, con 2-10-0 de serv--vio.-

Ayuntamiento de Oliva.

1.178-. Recaudador, Cabo Anión.o 
Ramírez Martínez, con 2-11-15 de s e r 
vicio.

TJ79. Portero, soldado Graciano 
, M. Bernardo González- con 4-9-24 de

PROVINCIA. DE PONTEVEDRA j
■ ’AÍ I

Ayuntamiento de Pontevedra«  i

1.180. * Guardia de Policía urbana, 
Cabo Millám Martín Hernández, con
5-11-17'dé servicio.

Otro, Cabo Pedro Parga Mendez. 
con. 4-4-13 de servicio.

Otro,. Sargento para la reserva .Tose 
Sánchez Villegas,, con 2-8-28 de servb
ci°- , T . r-Otro, Cabo Eustaquiano López Gon
zález, con 2-1-10 de servicio.

.1JL&K» Agente de Arbitrios, Sargen
to para; la reserva Francisco Donoso 
Ramos,, con- 1-11-8 de servicio.

Otro, soldado Francisco Perrero 
García* con 4-6-8 de servicio.
Ayuntamiento de Caldas de Reyes.
1.182. Guardia, municipal, Agente 

do Arbitrios, soldado Serafín Migúeos 
Plneiroy c o n 2-5-6 de servicio. (Prefe
rencias de naturáleza y vecindad*)

Ayuntamiento de Marín.

1.183. Barrendero, Cabo Marceíia* j 
no Fernández Navas, con 3-11-0 de 
servicio* „ _

1.184'. Conserje dél Mercado, Cabo 
con aptitud para destinos de tercera 
categoría Angel Antúnez Ptea-, con
6-7-23 de servicio*

Ayuntamiento dé Pbrriño.

1.185. Guardia municipal],. Cabo 
apto para Sargento Vicente Celeiro 
Fernández, con 5-11-6 de servicio.

Ayuntamiento de Poyo.

1.186. Ordenanza, soldado Fran- * 
cisco Díaz Galiano, con 5-11-23 dé ser
vicio. i,

Ayuntamiento de Tuy.

1.187. Guardia municipal,, .Gato 
José Miguez Suárez, con 7K11-® d e ; 
servicio; • , .

®im*. Cabo Manuel Antón Leiro, 
con 5-10-13 de servicio.

1.188. Cabo da bomb eros, Cao o con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría Epifani© Vegas Vecino, con 
4-8-18 de servicio.

1.189. Bombero,^ Cabo herido gra
v e  en campaña Hilario Robles Cam
pos,, con. 5¡r7-0 de servicia.

Otro, Cabo VUlevaldo Iglesias Rico, 
con 6r8*5 de servicio.  ̂ ,

Otro,, Cábo José López Caparros, 
con 8-9*4 de servicio. ..

Otro, soldad# Francisco Martin Fe- 
pez, con 3-0-0? de servicio.

Otro., Desierto..

Ayuntamiento.- de Viyo.

1.190. Pesador del Matadero, Ca-- 
rabiiiero en activo, con aptitud paral 
destinos de tercera categoría,-. Bernar
do Portillo Gil, con 8-5-9 de servicio.,

1.181. Ordenanza, Sargento licen
ciado José González Gegunfe, coiy 
éro-5* de -servicio y 0-8-0 de empleo;

1.192. ScpuiturerOy Cabo #on apti
tud pura ferinos de tercera eatego  ̂
ría Gumersindo Aller García, con 
4-7-29 de servicio. „

1.193. Ayudante sepulturero, Gato

Juan Sánchez García, con 9-1-5 de ser* 
vicio.

1.194, Guarda de parques, Cabré 
apto para Sargento Julio Duran Pé* 
rez, con 5-7-10 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos dé tercera categoría Santiago Gor* 
don González, con 4-2-2 de servicio*

1.195, Jardinero, soldado Celedo* 
nio Gómez Serrano. con 4-8-27 de ser* 
vicio. r¡

1.196, Portero J a r di n e ro  del Ce* 
menterió', Cabo para la reserva Emilio». 
Martínez Fernández, con 2-11-25 dé 
servicio» (Preferencia de vecindad,)

1.197; Portero de la Escuela del 
■•Centroj soleta do con aptitud para des* 
tinos de t e r c e r a  categoría Andrés-Vega' 
Cuesta, con;-4-10-27 de servicio.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
Ayuntamiento de Béjar. .

1.198, Barrendero, Carabinero en 
a c t iv o  herido en campana ,̂ con apti* 
tüd i  paita destinos de tercera caíego* 
ría, Calixto Frutos Sánchez, con 
10-10-2 de servicio. . ;

1.199, Barrendero, soldado Santos 
Wiíe Martín,. con 5-4-13 de servicio, 
(Preferencias dé naturaleza y veem-

'^^¿200; Mozo-- de limpieza del j^áta» 
deroy soMado Faustino Cuéstá Gtttie* 
rrez, con 4-4-16 de servicio, (Prefe* 
rendas de naturaleza, vecindad e m*
tenuidad*! . ■ . .1.201, Chauffeur de la camioneta 
f e  limpieza, soldado Florencio Molí- 
im- Fernándéz, con 3-11-3 de servicio, 

Aforador volante, soldado 
herido grave en campaña Burnato 
; Castellano .Jiménez, con 4-5-0 d-e ser
vicio* ■ • . ; .

1.203* Aforador, soldado AMonid 
Corrafe Martin  ̂con 4-2-7 de servicio. 
(Preferenciasfe naturaleza y vemiiaau
e interino.) :

1 2ÉL, Maqpinista, Central eléctrica, 
Cabo Mateo González Hoya, con 1-3- 
Ib̂  f e  servicáo, (Preferencia de natu-
s&Aex&M'v&chidadA

'Ayuntamiento de El Bodon

1.205. Encargado del Cementen o y; 
Sepultaero, Cabo Felipe García, Pas- 
trana, eom 2-5-14 d a  servicio.
AymkmxUnto-dk-Carpió de "Aad&m

L.2M. Gualda de monie,. CabóAa- 
ta to  Fernández- León,, coa- 3-9-26 de
servicie. . ¿

•1*207. •• áiferéacily soldado. Fabián. y a- 
' líente Rodríguez,, 'con 1 -lL ll dé ser* 
vicio,

Ayuntamiento de Cerralbo.

1.2085 Desiertos ' "*

Ayuntamiento de Dios de Guandle.

■ Ifeférttr; ; ■: ■ • ■ ■. =
1.210. Guarda montaraz de 

rrenos y montes comunales, Cabo Ma- 
' nuéRíféy CábreTU, de ser-
■ ;■ . y - ^
’ cf» keS&ma

jb&Uts ftlKMída fe paanno. soldadg
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Manuel Montes Ruiz, .con 3-0-0 - de ser
vicio. (Preferencia de vecindad.)

0 1 2 .  . Desierto.

Ayuntamiento de Paradhms de San 
Juan.

'■1.213 Sargento licenciado
Máximo ( trmeño, con 2-11-21
de ser' 0 A de empleo.

'Ayuntamiento de Peñaranda de Bra
camente*

1.214. Guardia municipal* C a b o  
con aptitud para destinos de tercera 
categoría Nicolás López Vares* con 0-
4-17 de servicio.

Ayuntamiento de Santiago de la Pue
bla.

1.215. Sereno municipal, soldado
Felipe Jiménez Sánchez, con 5-1-4 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad,).

Otro*;: soldado Bernardo : Valverde 
Blázquez, con 4-10-21 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)

Ayimirmrienío ríe Zamarra.

1,210. Alguacil* C a b o  Abelardo 
Sánchez Benito* con '3-8-27 de servicio.

PROVINCIA BE SANTANDER 

Ayuntamiento de .Santander.

1.217. Peón del .Cementerio, Cabo 
con aptitud .para destinos de tercera 
categoría Secundiño Miguel C o n d e, 
con 5 1-10 de servicio.

1.218. Conserje del lavadero de lo s  
pueblos, Cabo apto en activo Benito 
San Juan Ramos, con 8-1-22 de ser
vicio.

1.219. Cobrador de arbitrios. Sar
gento en activo y herido en campaña 
Celedonio Núñez Sáiz, con 12-8-27 de 
servicio y 3-9^8 de empleo.

1.220. Guardia municipal, soldado 
con aptitud para destinos de tercera 
categoría Rafael Segurado Garmón, 
con 5-4-9 de servicio.

Otro. Soldado herido menos grave 
en campaña Antonio López Fernán
dez, ton  8-0-4 de serrvMo,

Otro. Cabo herido en campaña Bo
nifacio Ruis de Austri Nograzo, con
5-7-20 de servicio.

Otro. Soldado Cayetano Gutiérrez
Aparicio, con 2-10-5 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad, y 
lo desempeña interinamente.)

Obrp. Soldado Servando Ralbín
Candás, con 2-9-8 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad, y lo 
defcefl^eña interinamente,)

Otró. Soldado Rafael Caro Díaz,
con 4-0-0 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y yécindád.)

Otro. Cabo Arca dio Martínez Ma
yo, con 2-8-9 de servicio. (Preferencia 
de vecindad.) , . •

Otro. Sargento licenciado José Ta-
ravillo Cuencas, con 3-0-0 de servicio 
y  1-9-6 de empleo.

Otro. Sargento licenciado Cecilio
María de Mier, con 3-11-14 de servi
cio y 0-8-13 de empleo.

Otro. Sargento licnciado Eladio
Cangas García, con 3-11-10 de servicio 
y 04-14 de empleo.

Otro. Cabo Emilio Sastre Laborda, 
con 9-10-28 de servicio.

Otro. Cabo Felipe González Andri
no, con 5-8-18 de servicio.

Otro. Cabo Pedro Jaén Pérez, con 
5-8-10 - de servicio.

Otro. Cabo Agustín Fernández Fer- ’ 
nández, con 5-4-14 de servicio.

Otro, Cabo Francisco González Lo
sada, con 5-3-24 de servicio.

Otro, Cabo Eustasio Domínguez 
Blanco, con 5-3-5 de servicio.

Otro. Cabo Félix Sevilla Santiago, 
con 5-1-2 de servicio.

1.221. Vigilante de arbitrios, Cabo 
apio y herido dos vecs en campaña 
Sergio Pérez Soler, con 9-5-6 de servi
cio.

Otro. Soldado con aptitud para 
destinos de tercera categoría y heri
do leve en campaña José Majorai Pa- 
nadés, con 10-0-0 de servicio.

Otro. Sargento licenciado Urbano 
Lucas Fernández, con 4-5-4 de servi
cio y 1-7-17 de empleo.

Otro. Sargento licenciado Saturni
no Domínguez Jiménez, con 2-2-28 de 
servicio y 0-4-21 de empleo.

Otro. Cabo apto Ismael Aheytua 
Pérezrlñigo, con 9-9-12 de servicio.

Otro. Sargento para la reserva 
Teodoro Cimas Tocino, con 6-4-27 de 

' servicio.
Otro. Sargento para la reserva Ma

nuel Osendi López, con 6-0-20 de ser
vicio.

Otro. Cabo con aptitud para des
tinos de tercera categoría Sabino Cues
ta Llamozares, con 5-9-29 de servi
cio.

Otro. Cabo con aptitud para des
tinos de tercera categoría Damián 
Bau Sánchez, con 5-4-25 de servicio.

Otro. Cabo con aptitud para des
tinos de tercera categoría José Val- 
cárcel Pinero, con 5-2-20 de servicio.

Otro. Cabo con aptitud para des
tinos de tercera categoría Antonio Ti
jera Carro, con 5-1-29 de servicio.

1.222. Empleado de limpieza, Cabo 
con aptitud para destinos de tercera 
categoría Manuel Quiles Jiménez, con 
4-7-9 de servicio..

Otro. Cabo con aptitud para des
tinos de tercera categoría Gerardo Sa- 
turio Rumayor, con 4-5-10 de servicio.

Otro. Cabo con aptitud para des
tinos de tercera categoría Pascual 
Biül Luzám,con 4-4-27 de servicio.

Otro. Soldado con aptitud para 
destinos de tercera eategoría Luis Sil
va Gil, con 5-11-21 de servicio.

Otro. Cabo para la reserva con ap
titud para destinos de tercera catego
ría Alejandro Gómez Avilés, con 5- 
11-13 de servicio.

1.223. Gualda jurado, Soldado con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría y herido grave en campaña Ju
lián Valdés Zamora, con 4-3-2 de ser
vicio.

1.224. Auxiliar de Mercado, Sar
gento licenciado Ildefonso Peña Gu
tiérrez, con 10-1-25 de servicio y 5-1-0 
de empleo. ¡

Ayuntamiento de Castañeda.

1.225. Portero-Alguacil, Cabo Seve
ro García San Llórente, con 4-9-17 áe 
servicio.

Ayuntamiento de Castro-Urdiales.

1.226. ConserLe enterrador del ce

menterio, Soldado Hermenegildo lio- 
yos Pascual, con 13-8-20 de servicio,

1.227. Barrendero, Cabo Restitutc 
Gómez Jiménez, con 2-10-5 de servi
cio.

Ayuntamiento de Poblaciones.

1.228. Alguacil, Cabo Alejan 
Revilla Ruiz, con 4-3-12 de servicio.

Ayuntamiento de Potando.

1.229. Auxiliar de Secretaría. Sar
gento para la reserva Florencio Gra-■ 
ñor Porras, con 2-5-0 de servicio. ;

1.230. Vigilante de arbitrios, Cabtf 
apto Martín Durán Boyero, con 4-9-1# 
de servicio.

Otro. Anulado.

Ayuntamiento de Rúente.

1.231. Guarda rural, soldado Da
niel Díaz Díaz, con 3-7-3 de servicio,;

Ayuntamiento de Torrelaueya.

1.232. Guardia de primera, Sargen
to para la reserva Inocencio Gayón 
Prieto, con 5-1-3 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

1.233. Guardia de segunda, Cabo 
José Terán Portilla, con 5-0-25 de ser- 
vicio. (Preferencias de naturaleza y 
vecindad.)

Otro. Desierto.
Otro, Cabo César José Pazos Pulido{ 

con 4-11-11 de servicio.
Otro, Cabo Emeterio Fernán dea 

Cuesta, con 2 10-3 de servicio?
Otro, Cabo Valentín Palomar Muer- 

za, con 2-7-25 de servicio.
Otro, Cabo Julián Gómez Jaén, con 

2-6-0 de servicio.
1.234. Cantero, Sargento 11 - encía- 

do Gregorio González Pérez, con 5-5-20 
de servició y 1-9-24 de empleo.

1.235. Vigilante de Arbitrios, Cabo 
apto Antonio Miera González, con1 
4-7-2 de servicio. (Preferencias de na
turaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE SEGOVIA 

Ayuntamiento de Segovia.

1.236* Guarda de arbolado, soldado 
con aptitud tercera categoría, Juan 
Alonso de Frutos, con 4-6-18 de servh 
ció. (Preferencia de vecindad y lo des* 
empeña interinamente.)

1.237. Desierto.
1.238. Desierto.

Ayuntamiento de Carboúeto el Mayor.

1.230. Obrero de pavimentación^ 
limpieza de vías y enterrador, sólda4 
do Manuel Gómez Vela, con 3-10-9 
servicio. *

1.240. Sereno, soldado AnastasicV 
Pascual Salinas, con 3-0-0 de servicip. 
(Preferencias de naturaleza y vecirp 
dad.)

■Otro, Desierto.
:Otro. Desierto.

Ayuntamiento de Cerezo de Arriba.

1.241. Guarda de campo a pie, Ca
bo Eusebio Cía ño Gómez, con 5-&Í» 
de ¡¡¡gSrieio-
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Ayuntamiento de Frumales.

1.242. Guarda de campo, soldado 
Julián Muñoz de la Galle, con 2-2-10 
de servicio. (Preferencias de natura
leza y vecindad.)

1.243. Alguacil, soldado Eugenio 
$anz Aeches, con 4-5-21 de servicio.

{Ayuntamiento de Navalmanzano.

1.244. Alguacil, soldado Antonio 
Martí Márquez, con 3-2-10 de servicio.

Ayuntamiento de Navas de Oro.

1.245. Alguacil, Cabo apto Marcos 
.Vela Santos, con 4-6-23 de servicio.

1.246. Sepulturero de los Cemente
rios católicos y civil, soldado Atilano 
Nieto Rubio, con 2-11-0 de servicio.
Ayuntamiento de Sahuquillos de Ca

beza.

1.247. Alguacil, soldado Isaac Ló
pez Rodríguez, con 3-0-0 de servicio, 
(Preferencias de naturaleza y vecin
dad.)

Ayuntamiento de los Huertos.

1.248. Desierto.
1.249. Desierto,

PROVINCIA DE SEVILLA 

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.

1.250. Guardia municipal y chofer 
d ela camioneta de riego, soldado An
tonio Galeaza Bénítez ,cón 3-0-0 de 
servicio. .Preferencias de naturaleza y 
vecindad, y lo desempeña interina
mente.)

Ayuntamiento de Constantino.
1.251. Guarda de paseos, soldado

torenzo López Domínguez, con 4-8-5 
e servicio.

Ayuntamiento de Los Corrales.

1.252. Vigilante de arbitrios, Cabo 
fosé González Ramos, con 5-4-19 de 
Érvicio.

Ayuntamiento de Dos Hermanas.

1.253. Matarife, soldado José Mira- 
lies Monserrat, con 5-10-0 de servicio.

Otro. Soldado José Gil Vigo, coC 
3-8-21 de servicio.

Ayuntamiento de Estepa.

1.254. Guardia municipal, Cabo 
apto Mauricio García Carrasco, con 
5-7-15 de servicio.
Ayuntamiento de Morón de la Frontera

1.255. Barrendero, soldado herido 
en campaña José Barea Fernández, 
con 3-8-26 de servicio.

1.256. Sepulturero, Cabo Victoria
no Sierra Aza, con 3-0-0 de servicio.

1.257. Guardia municipal, Cabo An
tonio Garrido Reina, con 2-2-1 & de 
servicio. (Preferencias de naturaleza y 
vecindad.)

Otro. Cabo Cristóbal Toro Pérez* 
con 1-0-8 de servicio. (¡Preferencia de 

jrecindad.)

Otro. Soldado Rafael Guerra Sán
chez, con 3-1-13 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad.)

1.258. Jardinero, soldado Francis
co Bellido Núñez, con 8-4-10 de servi
cio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

1.259. Cabo de la Guardia munici
pal .Carabinero en activo con aptitud 
de tercera categoría Cristóbal Montero 
Marroquí, con 16-1-7 de servicio.

Ayunta miento de Paradas.

1.260. Encargado del Depósito mu
nicipal, Cabo Eduardo Jiménez Be ja
ra no, con 4-2-7 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza y vecindad.)

1.261. Desierto.
1.262. Encargado de la limpieza 

del Matadero público, soldado Miguel 
Ruz González, con 4-5-9 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y vecin
dad.)

Ayuntamiento de Pruna.

1.263. Guardia municipal, soldado 
José Muñoz Holgado, con 0-7-11 de 
servicio, (Preferencias de naturaleza 
y vecindad.).

Ayuntamiento de San tipo rice.

1.264. Guardia municipal y vigi
lante de arbitrios, soldado con apti
tud de tercera categoría Martin Cue
vas Car bajo, con 4-6-0 de servid o.

Otro, soldado con aptitud de terce
ra categoría Francisco Sánchez Ruiz, 
con 4-5-21 de servicio.

1.265.’ Guardia municipal nocturno 
y vigilante de arbitrios, soldado con 
aptitud de tercera categoría Casto Bo
nilla Fernández, con 4-5-14 de servi
cio. “

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Almazán.

1.266. Sereno, Vigilante de Policía 
y a las órdenes de la Alcaldía, soldado 
Braulio Sacristán Sanz, con 3-0-0 de 
servicio. (Preferencia de vecindad y 
lo desempeña interinamente.)

Ayuntamiento de Coquezuela.
1.267. * Guarda jurado de campo a 

pie, Cabo José Pablos Flórez, con 
3-11-16 de servicio.

Otro, soldado Juan Rivas Villa, con
1-9-21 de servició.

Ayuntamiento de Condeda.

1.268. Enterrador y Guardia de 
Policía urbana, Cabo Eugenio Viñaras 
de María, con 5-1-4 de servicio.

Ayuntamiento de Fuentelmonge.

1.269. Alguacil, soldado Nicomedes 
Vicente Pescador Palmero, con 0-11-7 
deservicio.

1.270. Guarda de campo, Cabo Aga- 
pito Moreno Martínez, con 1-1-17 de 
servicio.

Ayuntamiento de Matalebreras.

1.271. Alguacil, soldado Pedro Cal
vo Muñoz, con 4-1-29 de servicio. (Pre
ferencias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Matute de Almazán»

1-272. Guarda de campo, soldado 
Isaías Alamo García, con 2-11-15 ..de 
servicio.

Ayuntamiento de la Poveda de Soria.

\ 1.273 Guarda de campo, soldado
Florencio Calleja Hidalgo, con 2-9-16 
de servicio

Ayuntamiento de Tajalucerce.

1.274. Alguacil, soldado Marciano 
Fraile Gómez, con 4-6-2 de servicio.

Ayuntamiento de Villar del Campo„

1.275. Desierto.

Ayuntamiento de Vizmanos.

1.276. Desierto.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Tarragona.

1.277. Guarda del depósito de ía 
plaza de Corsini, Cabo Cornello Mar
cos Julián, con 9-10-17 de servicio.

Ayuntamiento de Alcobér.

1.278. Guarda diurno, soldado Fran
cisco Delicado Bravo, con 5-7-0 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Alió.

1.279. Desierto.
1.280. Encargado del reloj y cam

panero, Cabo Eulogio A yuso Ocaña, 
con 2-10-5 de servicio.

1.281. Desierto.

Ayuntamiento de Arbós.

1.282. Sereno y peón de la vía pú
blica, Cabo Antonio Tuset Olivella, con
2-4-9 de servicio. (Preferencias de na
turaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Ametlla de Mar„

1.283. Guardia urbano, Sargento li
cenciado Pedro García Pérez, cpn
3-1-0 de servicio y 0-11-0 de empleo.

Ayuntamiento de Asco.

1.284. Desierto.

Ayuntamiento de Batea.
1*285. Guarda de campo, soldado 

Emiliano Estirado Jiménez, con 3-7-15 
de servicio.

Ayuntamiento de BenifayyeL

1.286. Pregonero, soldado Doroteo 
Corregidor Martín, con 3-9-10 de sen» 
vicio.

Ayuntamiento de CasteUvelL

1.287. Encargado del Matadero, de
sierto.
Ayuntamiento de Espluga de Francote*

1.288. ; Guarda diurno, Cabo Aritd* 
nio Sánchez Arce*, con 9-4-5 de sen- 
vicio.
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1.289 Guarda nocturno, soldadoL uis Bonais Comas, con 4-8-23 de ser

vicio .1.290. Sepulturero, Cabo Jacin to  C irilo  Fernández, con 3-11-5 de ser
v icio .

Ayuntamiento  de Masó.
1.291. Anulado.

Ayuntamiento  de Perdió.
1.292. Alguacil, Cabo Joaquín  Ai- 

b e s a  Baila, con 5-0-12 de servició.1.293. E ncargado de la lim pieza del M atadero público, soldado Ramón Sánchez García, con 4-2-7 de servicio.
Ayuntamiento de Pabla de Montornés.

1.294. Alguacil pregonero, Cabo Me- litó n  Rueda García, con 3-4-19 de ser
vicio .1.295. G uarda del térm ino, Cabo José González Badillo, con 3-0-0 de 
servicio.

Ayuntam iento  de la Riva.
1.296. Desierto.

Ayuntamiento de Solivella.
1.297. Guarda, soldado Alfonso Sánchez Miras, con 4-0-18 de servicio.1.298. Desierto.

Ayuntamiento de Tortosa.
1.299. Sereno de casco, soldado Isidro Fabregat Calatayud, con 6-2-22 de «ervicio. (Preferencia de vecindad.)1.300. Peón caminero de la partida rural de La Cava, soldado Isidro Rubiales Gamero, con 3-1-15 de servicio.

Ayuntamiento de Torres del Español.
1.301. Encargado del Matadero, soldado Celso Garrido Martín, con 3-0-17 d eserv ic io .

Ayuntamiento de Vilayonga.
1.302. Alguacil-campanero, Sargento licenciado Magín Sanz Pamiés, con 3-2*23 de servicio y 0-1-11 de empleo. (Preferencia de naturaleza y vecin

dad,)
PROVINCIA DE TENERIFE

Cabildo insular de Santa Cruz de Tenerife.
1.303. Desierto.1.304* Desierto.1.305. Enfermero de los establecimientos insulares de beneficencia de la capital, Sargento licenciado Manuel Martín Aguiar, con 3-1-0 de servicio  y 0-3-21 de empleo.Otro. Cabo Antonio Ferrero Teño, con 4-0-29 de servicio.1.306. Auxiliar de enfermero de los establecimientos insulares de beneficencia de la capital, soldado Florencio Rubio Moriente, con 6-10-13 de servicio.1.307. Portero del Hospital de la Santísima Trinidad, de La Orotava, Rabo Antonio Rodríguez Tabares, con ?-4f-23 de servicio-

1.308. Repartidor de la Estación telefónica insular de Arafo, soldado Constantino García Casado, con 3-8-3 de servicio.
1.309. Enfermero del Hospital de Nuestra Señora de los Dolores, de La Laguna, soldado Julián Martín Mora| Ruiz, con 4-5-8 de servicio.

Cabildo insular de Santa Cruz de la Palma.
1.310. Desierto.1.311. Desierto.1.312. Desierto.1.313. Desierto.1.314. Desierto.
Cabildo insular de Isla de Hierro .
1.315. Recaudador de arbitrios de importación y exportación por el puerto de Punta Grande en la frontera, Cabo Juan José Moreno Aguado, con 4- 5-10 de servicio.1.3.1-6. Recaudador de arbitrios de importación y exportación por el puerto de la Restinga en la frontera, Cabo José Gómez Alcaina, con 3-11-29 de servicio.1.317. Ordenanza-portero y Mozo de limpieza, soldado José Gutiérrez Padrón, con 2-11-22 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)

Cabildo insular de Lanzarote.
1.318. Mozo de laboratorio del Instituto de Segunda enseñanza, soldado Francisco Luná Cabeza, con 1-2-8 de servicio. .

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.
1.319. Vigilante de tercera del Resguardo de consumos, soldado Santiago Amador Ravelo, con 2-9-1 de servicio. (Preferencias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Adeje.
1.320. Inspector de arbitrios municipales, soldado Francisco Laje Fe- rreiro, con 1-3-15 de servicio.

Ayuntamiento de Arafo.
1.321. Guardia municipal, Cabo Felipe Calvo Martínez, con 3-7-0 de servicio.

Ayuntamiento de Árure de la Gomera.
1.322. Desierto.

Ayuntamiento de Breña Baja.
1.323. Guardia municipal, soldado Alfonso Rodríguez Mata, con 3-8-26 de servicio.

Ayuntamiento de Garachico.
1.324. Guardia municipal, Cabo Benito Recuero Pérez, con 3-9-10 de servicio.1.325. Peón vigilante, Cabo Luis Castillo Castillo, con 3-8-6 de servicio.1.326. Portero del Ayuntamiento, Cabo Tomás González Domínguez, con3-7-28 de servicio.1.327. Desierto

Ayuntamiento de Garafia.
1.328. Guarda de montes, soldado Gaspar Martín Martín, con 4-0-22 de servicio.
Ayuntamiento de la Matanza de Acentejo.
1.329. Desierto.

Ayuntamiento de El Rosario.
1.330. Guardia municipal' y  Algua* cil, Cabo Joaquín Martín Sánchez, con4-7-18 de servicio.1.331. Desierto.

Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma .
. 1.332. Encargado de las plazas y paseos, Soldado Felipe Sanfiel Castillo, con 2-0-10 de servicio. (Preferencias de naturaleza y vecindad.)1.333. Anulado.1.334. Agente municipal, Cabo Va-: lentín García García, con 1-7-28 de servicio.1.335. Conserje-enterrador del ce» menterio, Cabo Paulino Alonso Gar« cía, con 3-2-27 de servicio.1.336. Encargado de la cobranza de arbitrios sobre cabras y vacas de leche, Soldado Gabriel Arrocha Martín, con 2-9-1 de servicio. (Preferencias de naturaleza y vecindad.)Otro. Cabo Pablo Pérez San Juan» con 3-0-0 de servicio (Preferencia A* vecindad.)

Ayuntamiento de la Victoria de Acentejo.
1.337. Recaudador, Soldado Lucia* no González Rodríguez, con 3-0-2 de servicio. (Preferencia de naturaleza £  vecindad.)

PROVINCIA DE TERUEL 
Ayuntamiento de Alba.

1.338. Guarda, Soldado Benito Rodrigo Parra, con 5-3-24 de servicio.1.393. Encargado del reloj, Cabo Eugenio Maté Pascual, con 1-5-22 de servicio.
Ayuntamiento de Alloza.

1.340. Voz pública, Cabo Indalecio^ Castañer Martín, con 2-7-7 de servicio. (Preferencia de naturaleza y ve-/ cindad.)
Ayuntamiento de Bañón.

1.341. Alguacil-Voz pública, Guardia civil licenciado Angel Viñado López, con 5-0-14 de servicio.1.342* Guarda local, Cabo Bruno!García García, con 3-0-0 de servicio.
Ayuntamiento de Caude.

1.343. Guardia municipal, Cabocon aptitud para destinos de tercera categoría Constantino Vicente Iglesias* con 4-10-21 de servicio.
Ayuntamiento  de Fuentes Claras.
1.344. Guarda municipal, S o ld a dherido leve en campaña Amadeo lót>-
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¿ñero Valero, con 3-4-7 de servicio. 
[Preferencias de naturaleza y vecin
dad.)

Otro. Cabo José Fras Sánchez, con 
2-5-25 de servicio. (Preferencias de 
■naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de llíjar.

1.315. Barrendero, Soldado Angel 
Alcaine Meseguer, con 2-2-0 de ser- 
/icia.

Ayuntamiento de Iglesueló del Cid.

1.340. Desierto.
1.347. Desierto.

Ayuntamiento de La Bruñan.

1.348. Recaudador municipal, Sol
dado Francisco Molés Espado, con 5- 
11-3 de servicio. (Preferencias de na
turaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Loscos.

1.349'. Desierto.
1.350. Encargado del reloj, Solda

do José Mozo Gallego, con 3-0-13 de 
servicio.

Ayuntamiento de Mirabeles de la 
Sierra.

1.351. Guarda, Soldado Francisco 
Carrero Montes, con 1-7-7 de servi
cio.

Ayuntamiento de Mautora de Mez
quita.

1.3.52 Desierto.

Ayuntamiento de Pitarque.

1.353. Alguacil, Cabo Sebastián Mi- 
llán Herrero, con 3-4-21 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Vatderrobles.

1.354. Alguacil,, Soldado Antonio 
(MaiHn Jarque, con 4-8-21 de servi
cio.

Ayuntamiento de Vivel del Rio.

1.355. Guarda jurado de campo, 
S®1 dado Jorge Feliees Julián, con 2-1- 
W  de .servicio.

Ayuntamiento de Odón

1.356. Guarda, Soldado Valeriano 
jde la Verdura González, con 4-10-' de 
servicio.

PROVINCIA DE TOLEDO 

Ayuntamiento de Toledo.

1.357. Guarda montado, Cabo con 
aptitud para destinos de tercera caíe-

ría Ensebio Moreno Rodríguez, con 
i 5-6-27 de servicio.
j  ̂ 1.358. Sepulturero, Soldado Roge- 
! lio Rojas Fernández con 4-10-0 de ser- 
| v icio . (Preferencias de naturaleza y 
vecindad.)

■Ayuntamiento de El Carpió del Tajo,

1.359. Desierto.

Ayuntamiento de Los Ferralbos.

1.360. Sepulturero, Soldado Pablo 
Barona Alvarez con 4-3-25 de servi
cio.

Ayuntamiento de Lillo.

1.361. Sereno vigilante, Cabo Félix 
Barajas Vélez, con 3-0-0 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y vecin
dad y lo desempeña interinamente.)

Otro. Soldado Desiderio Sánchez 
Sánchez, con 3-0-0 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Madridejos.

1.362. Guarda de fuentes y cañe
rías, Soldado Francisco Gallego de la 
Llave, con 4-8-26 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad, y lo 
desempeña interinamente.)

1.363. Recaudador de impuestos 
municipales, Soldado Julio Rodríguez 
Al'isez, con 3-0-0 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad )

Ayuntamiento de Manzaneque.
1.364. Alguacil, saldado Cástor Sán

chez Zarapuz, con 4-9-12 de servicio.

Ayuntamiento de Maqueda.

1.365. Alguacil, soldado Florencio 
Collado Pinel, con 4-1-15 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de la Mata.

1.366. Los dos desiertos.

Ayuntamiento de O caña.

1.367. Vigilante cobrador de arbi
trios, Cabo Manuel Núñez Alonso, con 
5-11-15 de servicio.

1.368. Sereno, soldado Valeriano 
Ramírez Gómez, con 4-1-22 de servi
cio. (Preferencias de naturaleza y ve
cindad.)

Ayuntamiento de Potan.
1.369. Guarda, Cabo Bernardo de 

la Cruz Orgaz, con 5-11-2 de servicio.

A /untamiento de Pulgar.

1.376. Guarda, soldado,, herido gra
ve en actos de servicio en guarnición', 
Eduardo Esperanza Rubio, con 2-9LÓ 
de servicio. (Preferencias de natura
leza y  vecindad y lo desempeña inte
rinamente.)

1.371. Enterrador, soldado Trinita
rio Emilio Fairén Gárate, con 7-9-9 de 
servicio.

Áy untamiento de Recas.

1.372. Sereno con servicio tempo
ral, soldado Teófilo Gómez Hernández, 
con 5-8-17 de servicio. (Preferencias 
de naturaleza^ y venclndad.)

Otro. Soldado Juan- Colao Diaz, 
con 4-2-9 de servicio. (Preferencias éc  
naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Takmera de la Reina

1.373. Bedel del Instituto de Bachi
llerato cierne nial, Cabo aptitud terce
ra categoría Isidro Varas. Sánchez:, con < 
4-2-19 de servicio.

1.374. Ordenanza del Instituto, Ca
bo para la reserva, inútil por enferme 
dad en campaña, Víctor Royan Rodrí
guez, con 2-7-23 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza.)

Ayuntamiento de Torrijos.

1.375. Cabo de serenos, Cabo heri
do leve en campaña Hilario Flórez 
Sánchez, con 4-6-24 de servicio.

1.376. Encargado del reloj público, 
Cabor José Sabater Artolá, con 3-6-9 
de servicio.

Ayuntamiento de Villamiel de Toledo.

1.377. Alguacil con cargo de sere
no, soldado Argimiro Moreno López, 
con 3-9-11 de servicio.

Ayuntamiento de Viüarejo de M o nial- 
bán.

1.378. Desierto.

Ayuntamiento de Yetes.

1.379. Desierto.

PROVINCIA DE. VALENCIA

Diputación provincial de Valencia.

1.380. Enfermero del Manicomio 
provincial, Cabo apto Jaime Soler Gar
cía, con 7-9-24 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Valencia.

1.381. Peón auxiliar de caminos, 
soldado herido grave en campaña Mar
celo Madridano Sánchez, con 4-16-15 
de servicio*

1.382. Guardia municipal, soldado 
aptitud tercera categoría Juan Jimé
nez Ruiz, can 4-2-14 de servicio.

Otro. Soldado Fernando Rodríguez 
Olmos, con 4-6-0 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad y lo 
desempeña interinamente.)

Otro. Cabo José Sanohiz Escrig, 
coa 0-11-6 de servicio*. .(Preferencia de 
vecindad,)

Otro. Julio Martínez Jover\ con 
2-10-5 dé servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

Otro. Cabo Amadeo Martínez Ge
nis, cosr 1-5 ámservicio* (Preferen
cia de naturaleza.)

Otro. Sargento licenciado Tomás 
Eleta Zalabardo* mm 2-11-16 de servi
cio y 1-0-0 de empleo.

1.383. Vigilante sanitario de la Ad
ministración de arbitriossobre: espe
cies gravadas, soldado aptitud tercera 
categoría Vicente Galán Sancbiz,, con 
IBM & de servicio. (Pref er encias; de na
turaleza y vecindad.)

Otro. Cabo aptitud tercera: catego
ría José Pérez Calpe, con  4-9-19 de 
servicio. (Preferenciade vecindad.):

Otro. Sargento para la reserva. Moi
sés Artagoitia García,, con ■5-10-25 de 
servicio.

Otro.. Cabo- aptitud terceras,catego
ría Pedro Sácz Pérez, con 5-3-28 de 
.serví ció.: . .
- Otro. Idem íá.. Fidel Martín Fei*- 
üández,. con 4-2-16. de- servicia..

Otro. .Idem  id, Juan Sánchez Gar
cía, con 4-1-10 de servicio.
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Otro. Idem id. Manuel Tello Gari
jo , con 4-0-0 de servicio.

Otro. Soldado aptitud tercera ca
tegoría Francisco García García, con 
5-1-7 de servicio.

Otro. Idem id. Calixto Trejo Gó
mez, con 4-1-17 de servicio.

Otro. Idem id. Francisco Navarro 
Meroño, con 4-1-16 de servicio.

Otro. Idem id. Antonio Fernández 
Guillén, con 4-0-20 de servicio.

Otro. Soldado herido grave en cam
paña Justo Vara Pilar, con 5-4-4 de 
servicio.

Otro. Soldado herido grave en ac
tos de servicio en campaña José Gar
cía Ramos, con 4-6-25 de servicio.

Otro. Soldado herido en actos del
servicio en campaña José López Villa
doniga, con 5-10-7 de servicio.

Otro. Soldado herido en campaña
Pedro Guillermo Belchi, con 5-0-7 de
servicio.

Otro. Soldado herido en campaña
Agustín Aysa Castell, con 4-11-3 de 
servicio.

Otro. Soldado herido leve en cam
paña Julio Serrano García, con 3-11-10 
de servicio.

Otro. Soldado herido en actos del ; 
servicio en guarnición Valeriano Prie- ; 
to Castro, con 0-8-10 de servicio.

Otro. Cabo Antonio Miralles  ̂ Fos, 
con 2-3-6 de servicio. (Preferencias de 
naturaleza, vecindad y lo desempeña 
interinamente.)

Otro. Músico de tercera Juan Chust i 
Trusil, con 5-9-28 de servicio. (Prefe- ] 
rendas de naturaleza y vecindad.) j

Ayuntamiento de Alcira.

1.384. Peón de limpieza, Cabo Pau- ¡ 
lino Cebalios Manzano, con 5?5-19 de 
servicio. , - I

Otro. Cabo Jo sé Soriano Marco, con
4-1-17 de servicio.

Otro. Cabo Juan Antonio Gallego 
Mayordomo, con 3-7-19 de servicio.

Otro. Cabo Simón Atienza Pintor, 
con 3-5-29 de servicio.

Otro. Cabo José Manzano Molano, 
con 3-5-3 de servicio.

Otro. Cabo Rufino Generoso Arnaya, 
Con 3-4-20 de servicio.

1.385. Sepulturero, soldado inútil en 
Campaña Manuel Mieó Aifonso, con
5-1-11 de servicio.

1J386. Conserje delMaladero, Cabo 
én activo con aptitud para destinos de 
tercera categoría Vicente Nal da Santa- • 
vinaria, con 14-8*39 de servicio.

Ayuntamiento de Alcublas.

1.387. Oficial de Secretaría, Cabo 
¡Primitivo Hidalgo Rodríguez, con 3-8- 
1 ée servicio.

1.388. Sereno, Cabo con aptitud-pa
ra destinos de tercera categoría José 
Ballester Ruiz, con 4-3-20 de servicio.

Otro. Soldado Andrés Hibernón A l-; 
varez, con 4-5-27 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza, vecindad y lo 
desempeña interinamente,)

Ayuntamiento de Alcudias de Carlet.

1.389. Anulado.
1.390. Guarda del campo, soldado 

Joaquín Boíx Rivera, con 2-9-3 de ser
vicio. (Preferencias de naturaleza y 
vecindad.)

Otro. Soldado José Roca Plá, con

2-7-8 de servicio. (Preferencias de na
turaleza y vecindad.)

Otro. Soldado José Verdú Hervás, 
con 2-1-14 de servicio. (Preferencias 
de naíuralza y vecindad.)

1.391. Vigilante nocturno, soldado 
José González Verdú, con 4-2-8 de ser
vicio. (Preferencias de naturaleza y 
vecindad.)

Otro. Soldado Vicente Cervera Es- 
cóns, con 2-10-10 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad.)

1.392. Anulado.
1.393. Desierto.
1.394. Conductor auíocuba, Cabo 

Antonio Amores Salinas, con 3-4-5 de 
servicio.

Ayuntamiento de Algemesí.

1.395. Portero nocturno de la Cása- 
Ayuntamiento, soldado José Catalá Bol- 
tés, con 3-8-28 de servicio. (Preferen
cia de vecindad.)

1.396. Guardia municipal, soldado 
con aptitud para destinos de tercera 
categoría Nicolás Rodríguez Blanco, 
con 6-7-24 de servicio.

Ayuntamiento de Benifcyó.

1.397. Guardia municipal, Cabo pa
ra la reserva Vicente Sanz Vidal, con
3-9-10 de servicio. (Preferencias de 
naturaleza y vecindad»)

Ayuntamiento de Beniparrell.

1.398. Desierto.

Ayuntamiento de Canet de Berenguer.

1.399. Guarda de campo, Cabo Flo
rencio Barreda López, con 3-10-19 de 
servicio. ^

Otro. Cabo Florián Molano Baza- 
ga, con Ir8r5 de servicio.

Ayuntamiento de Carcagente.

1.400» Guardia municipal, Cabo con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría Isaías Muñoz Sevilla, con 4-10-10 
de servicio.

Ayuntamiento de Corbera de Alcira*

1.401. Conserje del Cementerio, sol
dado Pascual García Ibáñez, con 3*0- 
20 de servicio.

Ayuntamiento de Cullera.

1.402. Guardia municipal, soldado 
Pedro Chulio Narciso, con 3-0-0 de 
servicio* (Preferencias de ¡naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento de Jalance.

1.403. Desierto.

Ayuntamiento de Liria. \

1.404* Vigilante del manantial, sol-i 
dado Vicente Monraba A^ria, con 0- 
10-0 de servicio. (Preferencias de na
turaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de  Llombay.
1,405. Guarda de campo, soldado 

Francisco Climent Climent, con 3-0-0 
de servicio. (Preferencias- de natura

leza y vecindad, y lo desempeña inte
rinamente.)

Otro. Soldado José María García 
Donat, con 4-9-19 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad^

Ayuntamiento de OI i va.

¡ 1.406. Alguacil, Cabo Andrés Car
dona Banhora, con 3-1.0-3 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y vecin
dad.)

1.407. Guarda de campo, soldado 
Antonio Este ve Maiiré, con 3-11-14 d6 
servicio. (Preferencias de naturaleza, 
vecindad e interinidad.)

Otro. Soldado Antonio Chiment 
Savall, con 3-0-1 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad.-

Otro. Cabo Enrique Borrás Pérez, 
con 4-7-25 de servicio.

1.408. Desierto.
1.409. Conserje del Hospital, Cabo 

Emiliano Martín García, con 3-0-11 de 
servicio.

Ayuntamiento de Puzol.

1.410. Guarda de campo, Cabo con 
aptitud para destinos de tercera ca/ 
tegoria Antonio Navas Madueño, cor
5-11-27 de servicio.

Ayuntamiento de Sueca.
1.411. Guarda diurno, Cabo con ap« 

titud para destinos de tercera categoj 
ría Ramón Borrás Verdú, con 4-4-ti 
de servicio.

1.412. Guardia nocturno, Cabo Ar- 
senio García Roldán, con 3-9-21 <3e 
servicio.

1.413. Macero, Cabo Salvador Ati 
suar Sierra, con 1-0-7 de servicio.

PROVINCIA DE VALLADOLID 

Ayuntamiento de Cabreros del Monis.

1.414. Alguacil, Cabo Antonio Má» 
quez Jiménez, con 3-0-18 de servicia

Ayuntamiento de Ceinos de Campot

1*415. Guarda, Cabo Gregorio He* 
MW&o Martín, con 4-3^24 de servicio

Ayuntamiento de Herrín de Campos

1.416. Alguacil, soldado Marian< 
iiarUnez Verano, con 241-13 de ser 
vicio#

Ayuntamiento de Quintanilla de Tri
gueros.

1.417. Guarda del termino, soldad* 
con aptitud para destinos de tercer  ̂
categoría Abilio Hernández Romety 
con 4-2-18 de servicio.

Ayuntamiento de Saelices de Mayorga.

1.418. Alguacil Voz pública, solda
do Lucinio Cano Marín, con 5-7-27 de 
servicio.

Ayuntamiento de Tamarin de Campos.
1.419. Recaudador de arbitrios mu-, 

nicipales, Cabo Dionisio Martínez Mo< 
ral, con 3-8-24 de servicio.
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Ayuntamiento de Villafrechós,

1.420. Guarda, soldado Germán Or
tega Alonso, con 3-11-7 de servicio.

'Ayuntamiento de V¿llagómez ¡a 'Nueva.
1.421. Alguacil, soldado Julio Gon

zález Vázquez, con 3-9-29 de servicio.

Ayuntamiento de Villán de Tordesillas.

1.422. Alguacil y guarda, soldado 
Juan Jurado Cánovas, con 3-1149 de 
servicio.

PROVINCIA DE VIZCAYA 

Ayuntamiento de Bilbao.
1.423. Fumigador camillero, Cabo 

Joaquín Olavarría Aguirre, con 3-9-3 
de servicio. (Preferencias do naturale
za y vecindad, y lo desempeña interi
namente.)

Otro. Soldado Cástor Moro Lega- 
srreta, con 2-10-6 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad, y lo 
desempeña interinamente.)

Otro. Sargento licenciado David 
Palacios Cámara, con 3-4-17 de servi
cio» y 0-9-1 de empleo. (Preferencia 
de vecindad, y lo desempeña interina
mente.)

Otro. Soldado Teodoro Riesgo Man
so, con 5-11-15 de servicio. (Preferen
cia de vecindad, y lo desempeña inte
rinamente.)

Ayuntamiento de Bermeo.
1.424. Desierto.

Ayuntamiento Elorrio.
1.425. Encargado de la limpieza, 

soldado Eugenio Árhulu Larrañaga, 
con 2-9-6 de servicio. (Preferencias de 
naturaleza y vecindad, y lo desempe
ña interinamente.)

Ayuntamiento de Erandio.

1.426. Matarife de ganado, soldado 
Elias Achalandabaso Seríucha, con 1-
9-10 de servicio. (Preferencias de ná- 
iuraleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Lejana.
1.427. Guardia municipal, soldado 

Celestino Elorriaga Beitia, con 0-9-28 
de servicio.

Ayuntamiento de Ondárroa.

1.428. Alguacil, soldado Domingo 
Arambarri Caízacorta, con 4-10-9 de 
servicio. (Preferencias de naturaleza y 
vecindad, y lo desempeña interina
mente.)

Ayuntamiento de Saniurce Antiguo.
1.429. Velador nocturno, Cabo con 

aptitud para destinos de tercera ca
tegoría Antonio Hernández Moreno, 
con 8-4-0 de servicio.

1.430. Guardia municipal diurno, 
Cabo apto Benito Cerro Aparicio, con 
4-9-0 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

Otro. Cabo para la reserva con ap
titud para destinos de teretra ' catego

ría Francisco Escudero Valle, con 6-0-0 
de servicio.

Ayuntamiento de Santurce (OrtiiellaY.

1.431. Guardia municipal y recau
dador de arbitrios, soldado Fidel Mar
tínez Ortiz, con 2-1-14 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y vecin
dad, y 3o desempeña interinamente.)

1.432. Desierto.

PROVINCIA DE ZAMORA

Diputación provincial de Zamora.

1.43-3. Peón Caminero, soldado he
rido en actos del servicio de guarni
ción Silvino Vaquero Alonso, con 2-
10-6 de servicio.

Ayuntamiento de Cazurra.

1.434. Guarda municipal, soldado 
Wenceslao Domínguez Casado, con
2-3-11 de servicio.

Ayuntamiento de Codezal.

1.435. Desierto. ................

Ayuntamiento de Jamir de los Caños.

1.436. Alguacil, soldado Francisco 
Viguera Pérez, con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Santa María de la 
Vega.

1.437. Guarda jurado, soldado Pe
dro Hernández Alvarez, con 3-0-0. de 
servicio.

Ayuntamiento de Torres del Carrizal.

1.438. Alguacil, soldado Félix Peña 
Lorenzo, con 2-3-20 de servicio. (Pre
ferencias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Villalcampo.

1.439. Alguacil, soldado Francisco 
Calvo Calvo, con 2-2-16 de servicio. 
(Preferencias d<r naturaleza y vecin- i 
dad, y lo desempeña interinamente.)

Ayuntamiento de Villamor de los Es
cuderos.

1.440. Alguacil voz pública, Cabo 
Roque Paco López, con 3-0-0 de ser
vicio.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Zaragoza.

1.441. Guardia municipal de infan
tería, Sargento licenciado Ladislao 
Martínez Zueco, con 5-0-11 de servicio 
y 0-6-23 de empleo.

Ayuntamiento de Aniñón.

1.442. Alguacil, Cabo Pedro Roy 
Polo, con 5-9-25 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza, vecindad e in
terinidad.)

Ayuntamiento de Ávizg.

1.443. Guardia, soldado Julián Aba
ñes Martínez, con 3-0-0 de servicio. *

(Preferencias de vecindad e interini
dad.)

Otro. Cabo Angel Royo Borlan, con
3-10-26 de servicio.

1.444. Fontanero, Cabo Babil Mira- 
món Mareca, con 2-10-21 de servicio.

Ayuntamiento de Brea de Aragón.

1.445. Guarda municipal, Cabo Fa
cundo González Ramírez, con 3-0-0 de 
servicio.

1.446. Guarda municipal urbano, 
soldado Antonio Jiménez Sarrión, con 
0-11-8 de servicio.

Ayuntamiento de Castejón de las 
Armas.

1.447. Encargado del Cementerio, 
soldado Victoriano Martín Arias, con 
6-0-22 de servicio.

Ayuntamiento de Cetina.

1.448. Anulado.

Ayuntamiento de Daroca.

1.449. Vigilante nocturno, soldado 
Mariano Navarro Galarza, con 5-5-20 
de servicio. (Preferencias de natura
leza y vecindad.)

Ayuntamiento de Egea de los Caba
lleros.

1.450. Guarda montero, Cabo con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría Mariano Jarne Cavero, con 5-2- 
18 de servicio.

1.451. Encargado de conducir el 
volquete de la limpieza, Cabo apto pa
ra Sargento Mauricio Delata Petisme, 
con. 4-10^0 de servicio.

Ayuntamiento de Escatrón.

1.452. Guarda de campo, soldado 
herido menos grave en campaña Flo
rentino Aguirre ’ Labay, con 5-4-24 de 
servicio. (Preferencias de naturaleza y 
vecindad.)

Otro. Soldado Domingo Latása Gar
cía, con 3-11-3 de servicio.

1.458. Vigilante nocturno, soldado 
José Ramón Insa, con 4-4-6 de servi
cio. (Preferencias de naturaleza y ve
cindad.)

1.454. Encargado de limpieza, Ca
bo Bernardo Quílez Urón, con 2-8-17 
de servicio.

Ayuntamiento de Fabara.

1.455. Guarda a pie, soldado José 
Fornés Añón, con 3-5-24 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y vecin
dad.)

Ayuntamiento de Gallocanta.

1.456. Guarda, soldado Cristóbal 
Vicente Gracia, con 3-0-0 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza, vecindad 
e interinidad.)

1.457. Alguacil-voz pública, Cabo 
Andrés Castillo Gualda, con 3-11-13 de 
servicio.

Ayuntamiento de Moyuelo.

1.458. Desierto
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Ayuntamiento de Mesalocha.

1.459. Alguacil, soldado Felipe Bar- 
dají Laín, con 2-1-7 de servicio. (Pre
ferencias de naturaleza, vecidad e in
terinidad.)

Ayuntamiento de Padilla de Ebro.

1.460. Guarda municipal de cam
po, soldado Nemesio Blasco Lorente, 
con 2-11-10 de rservicio. (Preferencias 
de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Riela.

1.461. Vigilante diurno, Cabo Mar
ciano Hernández Mayoral, con 3-6-13 
de servicio.

1.462. Guarda, soldado Serafín Car- 
nicer Erabid, con 4-5-13 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza.)

Ayuntamiento de Salülas de Jalón.

1.463. Guarda, Cabo Isaías Pascual 
Martínez, con 1-0-16 de servicio.

Ayuntamiento de Sierra de Luna.

1.464. Desierto.
1.465. Encargado del reloj, Cabo 

Eutiquiano Sedaño Somavilla, con
3-5-19 de servicio.

Ayuntamiento de Talamante.

1.466. Alguacil, soldado Cayetano 
Vijuesca Cuartero, con 1-9-27 de ser
vicio. (Preferencia de vecindad.)

1.467. Desierto.

Ayuntamiento de fíallorres.

i .468. Desiérto.

Ayuntamiento de Villalba de Perejil.

1.469. Desierto.

Ayuntamiento de Villaluenga

1.470. Guardia numioipal de a pie* 
soldado Pedro Viadel Morales, con 
5-3-26 de servicio. (Preferencias de 
naturaleza, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Villáimevá de Ga- 
:J / l i e g o s ; . ' X ’ v '

1.471. Hospitalero enterrador, sol
dado Antonio Córdoba Paredes, con 
5-9-2 de servicio.

Junta municipal de Melilla.

1.472. Ordenanza de farmacia, Sar
gento para la reserva Rafael Merino 
Pulido, con 8-5-5 de servicio.

1.473. Mozo de limpieza del Merca
do, soldado con aptitud para destinos 
de tercera categoría, Antonio López 
Cara vaca, con 4-0-0 de servicio.

Otro, Cabo en activo y herido en 
rumpaña, Juan Bayón Negrillo, con 
15-5-15 de .servicio.

Otro, Soldado en activo y herido en 
campaña, José Quintero Barragán, con 
15-6-18 de servicio.

1:474.̂  Celador de Arbitrios, Cabo 
' Ion aptitud de tercera categoría y heri- 
. do grave en campaña, Gregorio Her- 
tkíin Vicente, con 12-7-13 de servicio.
. Otro, Cubo apto, herido leve en cam

paña, Pedro Pizones Rodríguez, con 
5 6 3 de servicio.

1.475. Guarda nocturno del Mercado, 
soldado con aptitud de tercera catego
ría, José Martínez Massó, con 4-6-4 de 
servicio.

1.476. Guardia urbano de Infantería, 
Cabo apto Manuel García Salas, con 
5-0-25 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud de tercera ca
tegoría, Andrés Pérez Navarro, con
4-4-19 de servicio.

Otro, Cabo herido en campaña, Her- 
mógenes Domínguez García, con 7-3-21 
de servicio.

Otro, Cabo herido en campaña, Vi
cente Antón Aracil, con 4-5-11 de ser
vicio.

Otro, Cabo herido en campaña, Juan 
Córcoles Rodríguez, con 3-10-24 de ser
vicio.

Otro, soldado herido en campaña, 
Fernando Herencia Lobo, con 14-8-9 de 
servicio.

Otro, Cabo Víctor Rey Vázquez, con 
8-9-15 de servicio.

1.477. Guardia urbano de Caballería, 
Cabo en activo y apto para Sargento, 
Rafael Cansino Montoya, con 4-7-5 de 
servicio.

1.478. Guarda de Parques, Cabo Ma
nuel García García/con 6-6-2 de ser
vicio.

Otro, Cabo Antonio Chica León, con
5-10-13 de servicio.

1.479. Bombero, Cabo José Blasco 
Hernández, con 2-6-16 de servicio.

Otro, soldado José Martínez Escude
ro, con 2-10-12 de servicio. *

1.480. Los dos desiertos.
1.481- Los dos desiertos.
1.482. Los dos desiertos.
1.483. Mozo de limpieza del Merca

do, soldado herido en campaña, José 
Martín Podadera, con 13-4-13 de ser
vicio.

1.484. Barrendero de limpieza públi- 
ca, Cabo Leocadio Sánchez Molinero, 
con 5-7-26 de servicio.

N O T A S

1.a Las reclamaciones por error en 
la calificación de los interesados debe
rán tener entrada en esta Junta antes 
del día 23 del mes actual, teniendo en
tendido que las que entren posterior
mente no surtirán efecto alguno. .

2.a Los Centros o dependencias a 
que queden afectos los designados cuya 
relación antecede, podrán, dentro del 
mismo plazo, hacer a esta Junta las re
clamaciones y observaciones que esti
men convenientes, a fin de no perjudi
car a los interesados cuando quede fir
me la propuesta; teniendo entendido 
quejas expresadas reclamaciones y Ob
servaciones é[iie tengan entrada con fe
cha posterior a la señalada en la nota 
anterior, no surtirán efecto alguno.

3.a Los individuos propuestos en 
esta provisional no podrán tomar po
sesión de sus destinos hasta que, trans
currido el plazo señalado para las re
clam ad les que expresa la nota ante
rior, se publique en la Gaceta la recti
ficación o confirmación de los destinos 
dados.

4.a No figurarán en esta relación, ni 
en la de fuera de concurso, aquellos 
que, a pesar de haber* solicitado desti
no, nó lo han alcanzado por haberse 
adjudicado los que pretendían a otros 
que reunían mayores méritos.

Advertencias.

La relación de los que quedan.fuen( 
de concurso por los motivos que en lá 
misma se indican, se publicará el 
día 10.

La tardanza en la publicación de la¿ 
propuesta ha obedecido a las dificulta
des consiguientes por haberse presenta
do 18.227 aspirantes.

Madrid, 3 de Abril de 1930.—El Gen 
neral-Prcsidente accidental, Juan Va 
xeras.

Rectificación del concurso ordinario 
de vacantes publicado en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  correspondiente al día 
1.° de Abril actual, por errores de 
composición.

PROVINCIA DE JAEN

Número 216. Cartero de Villadom 
pardo, con 500 pesetas.

PROVINCIA DE LERIDA

Número 243. Cartero de Preixana* 
con 300 pesetas.

Número 247. Cartero de Güils, con 
400 pesetas.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Número 413. Cartero de El Groo, 
con 650 pesetas.

PROVINCIA DE SEVILLA

Número 439. Cartero de Huevar, 
con 250 pesetas.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

Juzgado municipal de Campos del 
Puerto (Baleares).

Número 564. Alguacil sin sueldo y 
derechos de Arancel. (Segunda cate
goría.)

Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de Madrid.

Número 570. Alguacil sin sueldo y 
derechos de Arancel. (Tercera categc* 
ría.)

MINISTERIO DE MARINA

Número 580. Peón caminero dB 
Torre del Ram al semáforo de Cabf 
Bajolí, en Mahón (Baleares), con 1.564 
pesetas anuales. (Primera categoría

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Alcoy.

Número 620. Vigilante nocturno dy 
los Cementerios, con cinco pesetas 
diarias. (Primera categoría.)

Número 621. Conserje del Matade
ro, con 6,50 pesetas diarias. (Segun
da categoría.)

Número 625. Auxiliar de jardine
ría, con cinco pesetas diarias. (Pri- 
mera categoría.) Acreditar por certi
ficado legar poseer citen cimientos m* 
jardinería.
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PROVINCIA DE CADIZ

Ayuntamiento de Arcos de la  Frontera

Número 761. Cinco Guardias de
caballería a 4,í>0 pesetas diarias. (Se
gunda categoría.) ¡Haber .servido *en 
Cuerpo montado.

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Madrid.

Número 1.021. Dos operarios de 
limpieza, de tercera, a 6,50 pesetas 
diarias. (Primera categoría.) No exce
der de cuarenta y cinco años de edad.

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Villaíonga.

Número 1.312. Auxiliar de Secre
taría, con 1.500 pesetas anuales. (Ter
cera categoría.) Acreditar, por certi- 
Icado legal, poseer conocimientos de 
mecanografía.

PROVINCIA BE ZARAGOZA

Ayuntamiento de San Mdteo. del 
Gállego.

Número 1.374. Sepulturero, con 500 
pesetas anuales. (Primera categoría,)

Ayuntamiento de Zurra»

Número 1.3.76. Guardia de Policía 
urbana, con 1.825 pesetas anuales. (Se
gunda categoría.)

Madrid, 5 de Abril de 1930.— El Ge
neral Presidente accidental, Juan Va- 
xeras.

MINISTERIO DE ESTADO

.SECRETARIA' GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul general de España 
e n  Buenos Aires participa a este Cen
tro el fallecimiento del súbdito espa
ñol Luis Gapell, hijo de Ramón y de 
Dolores, de treinta y ocho años de 
edad, natural de Salamanca.

Madrid, 2 de Abril de 1930,-Hl Vi
cesecretario general, Antonio Plá.

El señor Cónsul de España en San
to Domingo participa a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol Alfonso María García, natural de 
la provincia de Alava, de sesenta y 
seis años de edad, presbítero, ocurri

do en el pueblo de las Matas de Far- 
fán, de aquella República.

Madrid, 5 de Abril de 1930.— El .Vi
cesecretario, general, .Antonio Plá.

El señor Cónsul de España en Tam- 
pa participa a este Centro el falleci
miento de los súbditos españoles si* 
guíenles :

Pedro Sánchez Rubiera, hijo de Ra
món y de Sabina, ocurrido el 5 de; 
Agosto de 1929.

Lorenzo Rodríguez Bacelo, hijo de 
José y de Josefa, ocurrido el 10 de; 
Agosto de 1929.

Víctor Acosta Lino, hijo de Víctor y  
de Tomasa, ocurrido el 4 de Septiem
bre de 1929.

Catalina Antón Vega, hija de José y¡ 
de Rosa, ocurrido el 6 de Septiembre 
de 1929.

Enrique Díaz González, hijo de An
tonio y de Perfecta, ocurrido el 12 de 
Septiembre dé 1929.

Jacinto Pita Rey, hijo de Gayetano, 
y  de Agustina, ocurrido el 16 de Sep
tiembre de 1929.

Clementina García Bassanta, hija de' 
Manuel y dé Antonia, ocurrido el 25] 
dé Septiembre de 1929.

Juan Martínez Pérez, hijo de Bernar
do y de Juana, ocurrido el 27 de Sep
tiembre de 1929.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Pveemplazos

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia ;

Francisco Bordalba V i l a p l a n a . . . . . . .......... . . .
PoMearpo Alt aro Crespo . c . c ....... *..........

i! 9 2 9

1 9 2 9

1 9 2 5

Lérida • » « » . # * •  •.>•*>•*
7a po rrr\7 ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lérida .................
Zaragoza ;

Amelio Fernández J&uineooes ............. JBaSanri • » * • *>.♦ m,* * » «:* •(* *¿* )»■ í Vizcaya * • •• • • • • - * * •

ú

MINISTERIO DE LA GOIEÍBNACÍ0N

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

ftegl cméen de icsta fecha, se conw&ca 
concurso reglamentario rpaua la  ip«?a- 
vM éa  de la p!a$i Taes®Éé • de M M km  
encargarlo éél Laboratorio (del ̂ Hospi
tal del Rey, de Chamartín de la Rosa 
y  sus resultas, cutre Módicos del Cuer
po de Sanidad Nacional, ateniéndose 
al orden de prelación que se establece 
en dicha Soberana disposición; de
biendo los aspirantes al mismo presen- 
lar sus solicitudes :n el Registro ge- ¡ 
neral de este Ministerio, dentro dél -¡ 
plazo de diez días, a partir del si- I 
guíente del de la publicación de la ¡ 
presente en la  Ga c e t a  d e  M a d r id . j

Madrid, 5  de Abril de 193Q,— E l D i-  j 
• ector general, P. Áv V. M .a Cartazo. |

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Exorna. S r .:  V is ta  la  R e a l o rd e n  
ímimicada por V. E. trasladando a este 
Ministerio copia de una Nota del Mi
nistro de Rumania en esta Corte» en 
Ja que la Sociedad Academia rumana 
de .turismo “Romanía” solicita entra
da gratuita-en los Museos y Monumen
tos nación ales ,pa ra los miembro* de 
dicha Sociedad, que harán una excur
sión por España entre el 12 ŷ 26 del 
.presente m e s , con el itinerario Valen
cia, Almería, Granada, Sevilla, Madrid, 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer que por los señares Deléga
los Regios de Relias Artes y Direcio- 
j*es de los Museos dependientes de es
te Ministerio se den Jas órdenes opor
tunas, para que se .facilite libremente 
la entrada en los expresados Museos

y Monumentos a los miembros de la 
Saciedad de referencia.

Be Real orden comunicada do -®gQ 
a V. E. para su conocimiento y demás; 
efectos, Dios guarde a V. ,E. muchos 
años. Madrid, 5. de Abril de 1930.— El 
TOredtor general, M. Gómez Moreno. 
Señor Ministro de Estado.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D IR ECC IO N  G E N ERAL D E  O BRAS 
PUBLICAS

RECTIFICACION

Concurso de suministro de tablillas 
metálicas para los v ehículos de trac
cián animal»
En la Ga c e t a  de  Ma d r id  del día 5 

del presente mes aparece, en la pá
gina 83:

Al final del artículo 3.°, donde dice 
“para que -haya tiempo suficiente dé
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Francisco Cuelo Díaz, hlj.Q • dé Ma
nuel y de Isabel, ocurrido el 28 de 
Septiembre de 1929.

Manuel Gómez López, hijo de Juan 
y de Josefa, ocurrido el í.° de Oetuhre 
de 1929.
■ Leandro Fernández Rodríguez, hijo 
de José y de Rosa, ocurrido el 18 de 
Octubre de 1929.

Manuela Jano Quesada, bija de Ra
món y de Joaquina, ocurrido el 24 de 
Octubre de 1929.

Federico Casar Tages, hijo de. José 
y de Dolores, ocurrido el 25 de. Octu
bre de 1929.

Pedro Roca Carreras, hijo de Juan 
y de Sabina, ocurrido el 28 de Octu
bre de 1929.

Francisco Novas Alonso, hijo de 
Gonzalo y de María, ocurrido el 11 de 
Noviembre de 1929.

Juan Lugris Mui ño, Lijo de Antonio 
y de Juana, ocurrido el 13 de Noviem
bre de 1929.

Ramona Valdez de Díaz, hija de José, 
ocurrido el 3 de Diciembre de. 1929.

Matilde Rodríguez Gorje, hija de Do
mingo y de Bionisia,. ocurrido el 3 de 
Diciembre de 1929.

Francisco Delgado Arensilla, hijo de 
Antonio y de Francisca, ocurrido el 
14 de Diciembre de 1929.

Manuel Tamargo Rodríguez, hijo de 
Félix, ocurrido el 21 de Diciembre 
de 1929.

Antonio González Díaz, hijo de Fran
cisco y de Vicenta, ocurrido el 25 de 
Diciembre de 1929.

Ramón Fernández González, hijo de 
Francisco y de Tomasa, ocurrido el 
31 de Diciembre de 1929.

Madrid, 2 de Abril de 1030.— El Vi
cesecretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO BE JUSTICIA f  CULTO

SUBSECRETARIA
D. Manrique Calvo de Maltrana, Mar

qués de Maltrana, ha solicitado en este 
Ministerio la rehabilitación del Titulo 
de Conde de Gustarredondo-, concedi
do en 1723 a B. Manuel Antonio Fer
nández de la Villa, sin que consten 
otros poseedores de tal merced; y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción, para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el título expresado.

Madrid, 7 de Abril de 1939.

M I NISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL1 DE INSTRUC- 
■ CION Y ADMINISTRACION

Exorno, Sr.: 'Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Francisco Bordalba Vil aplana y termi
na con Aurelio Fernández Quihcoces; 
pertenecientes a los reemplazos que se- 
indican, están comprendidos en los ar
tículos:. 284 de la ley de Reclutamiento 
dé. 1912 y 422 del Reglamento de la vi
gente,,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelva a los in
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio 
en filas,, según cartas de pago expe
didas en las fechas* con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda* que 
se expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depósi
to o la persona autorizada en forma te- 
gal, según previenen los artículos 479 
y 425 de los citados textos legales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Febrero de Í931L 
El Director general,. Manuel Goded,
Señores Capitanes generales de Ig

cuarta, quinta y sexta Regiones.

que se c i t a .

m m &  DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda. ; ; SUMA 
jqtie debe mi

reintegradaCAJA DE RECLUTA i; de que expidió
Día Mes Año •la oarfc* de pago la carta de paga i ¡ Pesetas*.

Lérida.......................................... 31
27

i Juli o ^ • i 1929 
1929 
1925

A 1.357 
804 B 
188

I Alfid.!).. .............. .. .............. í ' 7 50
Zaragoza, 65* Julio »••••••»••»»» 1 fOO
Durango...................................... a Junio ...»•••••*• 1 500 •

que puedan concesionarse y quedar 
colocadas en los vehículos, antes dél 
día 1,° da Diciembre del corriente 
año” ; y debe decir “pam qm  ftw * 
tiempo suficiente de que puedan con
feccionarse y quedar colocadas en los 
vehículos antes del día 1.® de Diciem
bre del corriente año”.

En la condición 13, párrafo quinto, 
renglón décimo, donde dice “en las 
respectivas Jefaturas de Obras públi
cas antes del 15 de Septiembre del co
rriente año todas las tablillas que has
ta 15 de Julio anterior” ; y debe decir 
“ en las respectivas Jefaturas de Obras 
publicas antes del 15 de Noviembre 
del corriente año todas las taMilías 
que hasta el 15 de Septiembre ante
rior”.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados.

Madrid, 7 de Abril de 1930.— El Di
rector general, P. D., El Subdirector,
Becerro.

A G U A S

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Domingo Sert y Badía,

solicitando la legalización de lús obras? 
de defensa contra lasa venidas del río 
Tdrdera, que ha: construido ea. et tér
mino de FogSa de MoncMs: (Barce
lona) :

Resultando que este expediente ha 
sido remitido por el Gobernador civil 
de Barcelona con su informe favora
ble a la legalización solicitada:

Resultando que el expediente ha si
do bien tramitado, habiéndose pre
sentado dos reclamaciones que, según 
el informe de la División Hidráulica 
dél Pirineo Oriental, son improceden
tes porque las obra& no= aitoancel ré
gimen del río en avenidas y íavorecen 
en régimen normal a los usuarios de 
aguas abajo, disminuyendo las pérdi
das de caudal por filtración y evapo
ración :

Resultando que las obras que se tra
ta de legalizar fueron mandadas des
truir por el Gobernador civil en pro
videncia que fué confirmada por Real 
orden de 10 de Octubre de 1918, fun
dada en los perjuicios que se causa
ban a la finca situada enfrente de la 
que se trata de defender:

Resultando que en el expediente ñ * 
gura un escrito dé los; aefñaJe# pro
pietarios dte M finca cuyu pearfuicio se 
tvatóf ;de evitar, que,; le*
jd$ Jé perjudicarles,; íés 'fta» %e®efiéia?- 
do en he seguridad de sus terreno^ 
y suplican que las obras sean legalr  
zadas:

Resultando que la División Hidráu. 
lica del Pirineo Oriental confirma e< 
su informe que las obras no causad 
perjuicio a tercero y propone condh 
clones para su legalización:

Resultando que el Abogado del E¡* 
informa favorablemente 

]m legalizacióm solicitada:
Considerando que el expediente h£ 

sido bien tramitado y que la declara< 
ción de no perjudicarles que hacen 
los actuales propietarios de la finca* 
cuya seguridad motivó la resolución 
del Gobernador de Barcelona, confir
mada por Real orden de 10 de Octu
bre de 1918, elimina la única razón 
que se oponía a la legalización soli
citada :

Considerando que todos los infor-
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mes son favorables y que procede le
galizar las obras de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bine disponer: Se consideren legali
zadas las obras de defensa, construi
das en el río Tordera por D. Domingo 
Sert, en el término de Fogás de Mon- 
elús, con las condiciones siguientes:

1 / Quedan autorizadas las obras 
que en la margen derecha del río Tor
dera, en término de Fogás de Mon- 
clús, ha construido D. Domingo Sert 
para defensa de los terrenos de su 
¡finca Fábrica del Coto, con sujeción 
al proyecto aprobado y suscrito en 27 
de Octubre de 1925 por el Ingeniero 
D. Luis Santasusana.

2.a La conservación de las obims 
de defensa de la margen derecha del 
río Tordera, consistente en gaviona- 
das metálicos, lo serán a cuenta del 
propietario de la Fábrica del Coto, y 
esas obras estarán bajo la inspección 
y vigilancia de la División Hidráulica 
del Pirineo Oriental, que, en su caso, 
ordenará lo procedente para dicha 
conservación.

3.a Cualquier modificación de de
talle que se pretenda introducir en las 
obras deberá previamente ser apro
bada por la División Hidráulica del 
Pirineo Oriental.

4.a La Administración se reserva 
la facultad de modificar dichas obras 
e incluso destruirlas, sin derecho al
guno de indemnización por parte del 
Sr. Sert, si resultaran parcial o total
mente incompatibles con las obras hi
dráulicas que se acordará construir 
por el Estado o por la Confederación 
Sindical Hidrográfica correspondien
te, en dicho río Tordera.

5.a Esta autorización se entiende 
otorgada salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y sujeta 
a todas las disposiciones legales tanto 
administrativas como fiscales que 
existan sobre la materia y caducará 
por incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo 
a V. E. para su conocimiento, el del 
interesado, el de la División Hidráuli
ca y demás efectos, con publicación 
£n el Boletín Oficial de esa provincia. 
Jjdos guarde a V. E. muchos años. Ma

drid, 4 de Abril de 1930.— El Director 
general, P. D., el Subdirector, B. Be
cerra.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

M IN ISTER IO  DE TRABAJO Y  
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE

SIONAL DE JAÉN

Creadas por el Patronato local de 
Formación Profesional de Jaén las 
plazas de Maestro Mecánico, Maestro 
Electricista y Maestro Carpintero, con 
destino a la Escuela Elemental del Tra
bajo de dicha capital, se anuncia la 
provisión de las mismas a concurso 
de méritos y examen de aptitudes, 
con sujeción a las bases siguientes:

Primera. Las plazas objeto de este 
concurso son las de Maestro Mecáni
co, Maestro Electricista y Maestro Car- 
pinteiT), dotadas cada una de ellas con 
2.500 pesetas, que el nombrado perci
birá con cargo a los fondos propios 
del Patronato local de Formación Pro
fesional de Jaén.

Segunda. Será de la obligación de 
los expresados Maestros dar las ense
ñanzas prácticas del taller correspon
diente durante las horas que deter
mine la Dirección de la Escuela Ele
mental del Trabajo, con un míni
mo de cinco horas diarias de perma
nencia en el taller; asimismo, se vie
nen obligados a atender a la repara
ción y ejecución de los trabajos ne
cesarios en el material de talleres de 
la Escuela Elemental del Trabajo.

Tercera. El plazo de presentación 
de instancias y documentos será el de 
treinta días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M g -  
d r id , debiendo acreditarse por los 
aspirantes ser españoles o nacionali
zados, haber cumplido veintiún años 
de edad, carecer de antecedentes pe
nales y estar inscritos en el Centro 
profesional correspondiente, si lo hu
biere, y, en defecto de éste, acredita
rán ejercer o haber ejercido el cargo 
de Contramaestre, Capataz, Maestro o 
estar al frente de una Sección de 
taller industrial.

Cuarta. Los aspirantes presentarán 
un plan de organización de trabajo 
del taller correspondiente en ¡relación 
con las enseñanzas que en la Carta 
fundacional de la Escuela están deter
minadas, y en otro en el que determi
ne la metodología a seguir en. relación 
con las aptitudes de los alumnos, nor
mas de calificación, modelos de fichas 
de trabajo que a su juicio deben adop
tarse y cuanto estime conveniente pa
ra mejor rendimiento de la ense
ñanza práctica de Oficiales y Maestros 
del oficio correspondiente.

Quinta. Los aspirantes realizarán 
ante el'Tribunal, formado, por repre
sentantes del Patronato local de For
mación Profesional de Jaén, de la Es
cuela Elemental y de la Industria pri
vada, un trabajo de carácter prácti
co y contestarán por escrito a las 
aclaraciones que el Tribunal solicita 
acerca de los trabajos presentados, 
ejercicios a que se citará oportuna
mente en el tablón de anuncios de la 
Escuela y en los periódicos locales.

Sexta. Los aspirantes se califica
rán primero en orden a los trabajos 
dé Metodología y Organización de tra
bajo presentados, luego en relación 
con el ejercicio práctico ejecutado y 
después conforme a los méritos y ser
vicios justificados convenientemente, 
siendo preferentes los de enseñanza y 
entre éstos los adquiridos en Escuelas 
Industriales.

Séptima. Será mérito preferente la 
mejor puntuación obtenida en el ejer
cicio práctico, siempre que ésta co
rresponda también a las interrogacio
nes o aclaraciones formuladas por es
crito referentes a Metodología y orga
nización de Trabajo. En caso de igual
dad o analogía en la puntuación ob
tenida por eí trabajo práctico relati
vo al oficio, será preferido el que ob
tenga mejor puntuación de Metodolo
gía u. organización del trabajo, y en 
igualdad de puntuación quién tenga 
prestados más servicios en la ense
ñanza, y dentro de éstas, en Escue- 

; las Industriales. ; •
Octava. Se observarán las* normas 

de preferencia señaladas en la Real 
orden de 20 de Julio último.

Novena. Los nombramientos ten
drán el carácter que determina, el ar
tículo 29 del vigente Estatuto de For
mación Profesional y la Real o den 
de 27 de pic'iemnre de 1929.

Madrid, 27 de Marzo .;4é’ '1930.~-El 
Director general, Felipe G. Cáno*


